
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Mó-
nica Rodríguez Della Vecchia, del Grupo Parlamentario del
PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos.

La diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia: Señoras
y señores diputados, en Acción Nacional siempre hemos
impulsado medidas que fortalecen el desarrollo integral de
todos y cada uno de los miembros de la comunidad.

Estamos convencidos que para fortalecer nuestra democra-
cia es indispensable garantizar a toda persona el ejercicio
pleno de sus derechos humanos. Ello incluye los derechos
de las niñas y los niños.

La Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ju-
nio de 1992, sin duda ha sido una herramienta fundamen-
tal en la construcción de un México más incluyente y más
justo. Sin embargo, aún quedan pendientes, más aun cuan-
do se trata de los derechos humanos de las personas reclui-
das en algún centro de rehabilitación social, particularmen-
te de la situación en la que viven los hijos de las madres
reclusas.

De acuerdo al censo del Inegi de 2015, en nuestro país hay
más de 549 infantes viviendo en reclusorios con sus ma-
dres. Quienes tenemos el honor de integrar esta honorable
Cámara estamos obligados a atender a estas niñas, niños y
adolescentes para garantizar que sus derechos no se vean
restringidos por las rejas.

Los niños tienen derecho a la convivencia familiar, a la lac-
tancia materna, a recibir cuidados y a tener todas las con-
diciones necesarias para su adecuado desarrollo.

Hasta la fecha no se han llevado a cabo políticas efectivas
para mitigar los efectos negativos que tiene la reclusión de
una madre sobre su hija o hijo. Ello exige un análisis pro-

fundo de nuestra legislación vigente, así como de nuestra
capacidad como país para velar por sus derechos humanos.

En respuesta a esta necesidad, la presente iniciativa busca
adicionar una fracción al artículo 6o. de la Ley de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, con el objetivo de
supervisar el respeto a los derechos humanos de los hijos
de mujeres recluidas en algunos de los centros que confor-
man nuestro sistema penitenciario.

Este problema se ha investigado poco y mucho menos se
ha monitoreado, por lo tanto, se propone elaborar un diag-
nóstico anual sobre el estado de los derechos humanos de
esta parte de la población, privilegiando en todo momento
el interés superior de la niñez.

El diagnóstico será con el conocimiento de las dependen-
cias federales y locales competentes en la materia para que,
considerando las opiniones de la comisión, estas elaboren
políticas públicas tendientes a garantizar el respeto de los
derechos humanos de los hijos e hijas de las reclusas.

Señoras diputadas, señores diputados, es tiempo de actuar
para evitar que se apliquen medidas discrecionales y arbi-
trarias en los centros que conforman el sistema de reinser-
ción social de nuestro país.

En Acción Nacional estamos convencidos de que todas las
mujeres, todos los hombres y todas las niñas y niños, sin
importar su condición, deben tener garantizada la protec-
ción a sus derechos humanos, porque sin respeto cabal a
los derechos humanos no hay democracia ni habrá futuro
para México. 

Por eso, respetuosamente pido su adhesión y apoyo para
esta iniciativa. El Estado mexicano debe saldar la deuda en
materia de derechos humanos y esta iniciativa representa
un paso importante hacia ese objetivo. Es cuanto, presi-
dente. Gracias. 

«Iniciativa que reforma el artículo 6o. de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la
diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del Grupo Par-
lamentario del PAN

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 12 de abril de 2016165

VOLUMEN II

CONTINUACIÓN  DE  LA SESIÓN  22
DEL 12 DE ABRIL DE  2016



Año I, Segundo Periodo, 12 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados166

La suscrita, diputada federal Mónica Rodríguez Della Vec-
chia, integrante del GPPAN de la LXIII Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presento a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción al artículo 6 de la Ley de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Los derechos humanos son la expresión jurídica de la dig-
nidad inherente de la persona, dignidad anterior y superior
al derecho positivo. Su respeto y garantía constituyen re-
quisitos para el desarrollo integral de los individuos, de las
personas, para la justicia en la sociedad, para la paz entre
los ciudadanos y para la construcción de una verdadera de-
mocracia. A mayor respeto de la dignidad de las personas
mejor será, de mayor calidad será nuestro Estado democrá-
tico, en donde se puedan ejercer de manera más libre, más
justa y más igualitaria tales derechos humanos. El Estado
no otorga graciosamente los derechos humanos a los ciu-
dadanos. Si el Estado otorgase graciosamente estos dere-
chos a los ciudadanos, también podría retirarlos de manera
parcial o total, temporal o definitiva. El Estado tiene la res-
ponsabilidad de reconocer, a través de los órganos legisla-
tivos que se ha dado, de garantizar, a través del ejercicio del
poder político, y de promover, a través del desarrollo de la
cultura ciudadana de los derechos humanos, estos derechos
fundamentales anteriores y superiores al Estado mismo1.

Nuestro país, al ratificar en 1991 la Convención de los De-
rechos de la Niñez (CDN), adquirió diversos compromisos
entre ellos el de velar por que las instituciones públicas o
privadas, de bienestar y asistencia social, de salud, de edu-
cación y justicia, al momento de tomar decisiones que con-
ciernan a niñas y niños, garanticen el reconocimiento y el
respeto de sus derechos, el criterio orientador para garanti-
zarle al niño o niña la plenitud de todos sus derechos reco-
nocidos en la CDN es el “interés superior de la infancia” o
“ interés superior de la niñez”. 

Posteiormente el 29 de junio de 1992 fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación la Ley de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, dicha Ley es la encargada de
regular la actuacion, organización y atribuciones de la
CNDH.

En los centros que conforman el sistema de reinserción so-
cial de nuestro país, existe una realidad que para muchos es
extraña o desconocida, me refiero a la situación en la que
viven las madres reclusas y sus hijos, una situación que no
debe ser tolerada y mucho menos ignorada por quienes te-
nemos el altisimo honor de ser representantes de los ciuda-
danos en esta Cámara.

Se estima que alrededor del 80 por ciento de la población
femenina recluida en centros penitenciarios de nuestro pa-
ís tiene hijos; en el año 2011 habían en nuestro país 6 mil
591 mujeres internas, que en promedio tenían tres hijos, di-
cho lo anterior se puede concluir que en la fecha citada ha-
brían aproximadamente 19 mil 773 niñas y niños hijos de
reclusas.

Los niños tienen derecho a la convivencia familiar, a la lac-
tancia materna, a recibir los cuidados de ambos progenito-
res, a conocer su identidad, a su integridad fisica y psíqui-
ca, a tener las condiciones necesarias para su adecuado
desarrollo, a la educación y a la salud.

Sin embargo los derechos de las niñas y niños se ven es
riesgo cuando sus madres son recluidas en centros que en
muchos de los casos son incapaces de respetar sus propios
derechos, como mujer y como ser humano.

La Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados establece en su artículo 3o. que “las hijas e
hijos de internas que permanezcan con ellas dispondrán de
los espacios correspondientes para asegurar su desarrollo
integral, incluyendo los servicios de alimentación, salud y
educación, hasta los seis años de edad cuando así lo deter-
mine el personal capacitado, con opinión de la madre y
considerando el interés superior de la infancia. El Ejecuti-
vo federal deberá cumplir esta disposición y para ello po-
drá celebrar convenios con las entidades federativas del pa-
ís”; esta norma no ha demostrado capacidad para atender
efectivamente el problema que se plantea en párrafos ante-
riores, por lo que se considera pertienete la reforma que se
plantea en este acto.

La falta de una normatividad que brinde protección efecti-
va a estas niñas y niños, exige un análisis profundo de
nuestra legislación viegente, así como de nuestra capaci-
dad como país para velar por los derechos humanos, nece-
sitamos generar instrumentos jurídicos, políticas públicas y
ordenamientos capaces de atender esta penosa realidad, de-
bemos dotar a las autoridades competenetes en el tema de
las herramientas necesarias para actuar con apego a la le-



galidad e inhibir con esto la aplicación de medidas discre-
cionales y arbitrarias en los centros que conforman el sis-
tema de reinserción social de nuestro país.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos como
Organismo Constitucional Autónomo según lo dispuesto
por el artículo 102 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, cuenta con las atribucioness confe-
ridas por el artículo 6 de la Ley de la Comisón Nacional de
Derecho Humanos, pero dichas atribuciones tienen que
modificarse en relación con la realidad que vive nuestro
país, por lo anteriormente expuesto se somete a la conside-
ración de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se adiciona una fracción XIII y se re-
corren las subsecuentes del artículo 6 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIII y se reco-
rren las subsecuentes del artículo 6 de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos para quedar como
sigue:

Artículo 6. … 

I a XII…

XIII. Supervisar el respeto a los derechos humanos de
los hijos de mujeres en estado de reclusión que habiten
con ellas en alguno de los centros que conforman el sis-
tema de reinserción social del país, lo anterior mediante
la elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación
que éstos guarden en relación con las necesidades de los
infantes que ahí habiten, lo anterior privilegiando en to-
do momento el interes superior de las niñez. 

En dicho diagnóstico deberán incluirse, además de las
evaluaciones que la Comisión pondere, datos estadísti-
cos sobre el número de niñas, niños y adolecentes que
habiten en dichos centros, su edad, las condiciones de
vida a las que están expuestos, si el centro cuenta con
los requerimientos especiales en materia de educación,
salud y sano esparcimiento, así como de los abusos y
quejas documentadas que sucedan en las prisiones, cen-
tros de detención y retención federales y locales contra
estos infantes o sus madres.

El diagnóstico se hará del conocimiento de las depen-
dencias federales y locales competentes en la materia
para que éstas elaboren, considerando las opiniones de

la Comisión, las políticas públicas tendientes a garanti-
zar el respeto de los derechos humanos de las niñas, ni-
ños y adolescentes que habiten en dichos centros; 

XIV a XVII…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Nota:

1 Carlos Abascal Carranza. Discurso pronunciado como secretario de
Gobernación durante la Presentación del Segundo Informe de Ejecu-
ción del Programa Nacional de Derechos Humanos 2006, en la Secre-
taría de Gobernación, el 22 de noviembre de 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Mónica Rodríguez Della Vecchia, Alejandra Gutiérrez
Campos, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Arlette Ivette Muñoz
Cervantes, Carlos Alberto de la Fuente Flores, Daniel Adrián Sosa Car-
pio, Emma Margarita Alemán Olvera, Enrique Cambranis Torres, En-
rique Pérez Rodríguez, Gabriela Ramírez Ramos, Gretel Culin Jaime,
Herminio Corral Estrada, Hugo Alejo Domínguez, Jacqueline Nava
Mouett, Jesús Antonio López Rodríguez, Jorge Ramos Hernández, Jo-
sé Antonio Salas Valencia, José Hernán Cortés Berumen, José Máximo
García López, Juan Pablo Piña Kurczyn, Katia Berenice Burguete Zú-
ñiga, Leonel Gerardo Cordero Lerma, Leticia Amparano Gamez, Lilia
Arminda García Escobar, Luis Agustín Rodríguez Torres, María de los
Ángeles Rodríguez Aguirre, María del Rosario Rodríguez Rubio, Ma-
ría García Pérez, María Luisa Sánchez Meza, María Verónica Agundis
Estrada, Martha Cristina Jiménez Márquez, Miguel Ángel Huepa Pé-
rez, Miguel Ángel Salim Alle, Minerva Hernández Ramos, Nadia
Haydee Vega Olivas, Rocío Matesaenz Santamaría, Víctor Ernesto Iba-
rra Montoya, Wenceslao Martínez Santos, Ximena Tamariz García (rú-
bricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Rodríguez. Túrnese a la Comisión de
Derechos Humanos, para dictamen.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Permítame un momento, diputada. Sonido ahí en la curul
del diputado Piña, por favor.
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El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn (desde la curul):
Gracias, presidente. Le pido autorización a la diputada Mó-
nica Rodríguez Della Vecchia, para suscribir su iniciativa. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada. 

La diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia (desde la
curul): Sí.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn (desde la curul):
Gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Manifiesta su aceptación. Entonces, está aquí para quienes
quieran suscribirla aquí en la Secretaría de la Mesa Direc-
tiva. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Llu-
via Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario del PRD, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Adelante, diputada Flores Sonduk, por
favor. 

La diputada Lluvia Flores Sonduk: Gracias, señor presi-
dente, con su permiso. Compañeras y compañeros dipu-
tados. En el marco del 30 de abril, como Día de la Niñez
en México, presento la siguiente iniciativa para evitar el
matrimonio forzado.

Sin duda, uno de los graves problemas que afecta a las mu-
jeres jóvenes en nuestro país, a las niñas y a nuestros niños
es lo que se refiere al matrimonio forzado y este tiene con-
secuencias graves el resto de sus vidas. 

El matrimonio forzado, según la ONU, es una de las for-
mas contemporáneas de esclavitud, y en efecto se trata de
una modalidad de delito de trata de personas que viola los
derechos humanos de las víctimas, que ahora no está tipifi-
cado en nuestra legislación nacional y que afecta a los sec-
tores más vulnerables.

El matrimonio forzado se manifiesta en el tipo de matri-
monio precoz de ambos sexos, quienes no deciden quiénes
serán sus parejas y como consecuencia llevan sus espaldas
una vida de servidumbre que generalmente van acompaña-
das de violencia física, psicológica.

Se trata de una práctica arraigada en nuestro país, en virtud
de la cual una mujer o menor sin que le asista el derecho de
oponerse es prometida o dada en matrimonio a cambio de
una contrapartida en dinero o en especie.

En tal sentido, en el matrimonio forzado no se tiene el de-
recho de elegir a la pareja y se le obliga a tener hijos en
contra de su voluntad. Esta iniciativa propongo que se re-
conozca esta realidad lacerante en nuestra Carta Magna,
con el objeto de prevenir y sancionar este delito y evitar la
violación de los derechos humanos de las mujeres y parti-
cularmente la de las niñas y adolescentes en nuestro país.

Estamos ante una situación en la que tanto la autonomía y
el libre consentimiento se encuentran gravemente amputa-
dos. Tampoco podemos negar que se trata de una práctica
que está extendida y para justificarlo se aducen a valores
culturales, usos costumbres del núcleo comunitario, pero
que además se utiliza como estrategia de sobrevivencia
económica donde los padres optan por casar a sus hijas en
edades muy tempranas a cambio de una dote. No podemos
ser ajenos a este destino fatal. No puede haber matrimonio
a primera vista. Debemos terminar con la cultura de la sub-
ordinación.

El Fondo Nacional de las Naciones para la Infancia y el
Comité de los Derechos del Niño, establecen que el matri-
monio infantil es una práctica nociva que debe erradicarse.
Entre los graves problemas que genera algunos de ellos
son: Contribuye a la deserción escolar, genera embarazos
prematuros, violenta la integridad y dignidad, alienta las
brechas de desigualdad de género.

Reproduce roles tradicionales de subordinación y servi-
dumbre doméstica y sexual, afecta la vida, la salud y la in-
tegridad de las menores y relegan a la mujer a la obedien-
cia servil y cuidado abnegado de la familia.

De tal manera que prácticas, usos y costumbres que fun-
cionen como normas, no hace más que reproducir reglas
discriminatorias y violatorias de los derechos humanos. Es-
to es inadmisible e injusto. Es una práctica que sigue pre-
sentándose en nuestro país, tanto por usos y costumbre co-
mo por la falta de armonización en nuestras leyes.



La oficialía del alto comisionado para los Derechos Huma-
nos en México, citando a la encuesta nacional de la diná-
mica demográfica de 2014 del Inegi, dice que en México al
menos una de cada cinco mujeres entra en unión conyugal
antes de cumplir los 18 años. Hoy en día destaca que 6.8
millones entre los 15 y 54 años, se unieron conyugalmente
antes de los 18 años. Entre 2005 y 2012, los matrimonios
infantiles aumentaron seis por ciento, por lo que es necesa-
rio la armonización de nuestra ley con los estándares inter-
nacionales.

Por ello reconocer la realidad sería un avance sustantivo
para acabar con la subordinación de las mujeres indígenas
y rurales. La Convención sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Contra la Mujer, adoptada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979, re-
comienda que la edad mínima para contraer matrimonio
son los 18 años, y establece que sean nulos los matrimo-
nios entre niños y niñas menores a esa edad. En este senti-
do esta iniciativa de reforma responde al alto interés de to-
das y todos a humanizarnos con los derechos de las
mujeres y niñas adolescentes que no significa otra cosa que
humanizarnos con la vida misma; las mujeres que no pue-
den seguir viviendo una vida sin dignidad y sin libertad.

Por lo que propongo reformar y adicionar al artículo 1o.,
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para que quede de la siguiente manera:
“quedan prohibidas todas las formas de esclavitud, inclui-
do el matrimonio forzado y prácticas análogas; en los Es-
tados Unidos Mexicanos los esclavos del extranjero que
entren al territorio nacional, alcanzarán por ese solo hecho
su libertad y la protección de las leyes”. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Lluvia Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario
del PRD

Problemática

Uno de los graves problemas que afecta a las mujeres y que
tiene consecuencia por el resto de sus vidas es lo que se de-
nomina el matrimonio forzado, como una de las formas
contemporáneas de esclavitud reconocido por las Naciones
Unidas en diferentes convenios, tratados, protocolos y de-
claraciones, pero que no es reconocido por los estados na-
cionales, como es el caso de México. 

Lo grave es que se trata de una modalidad del delito de tra-
ta de personas que viola los derechos humanos de las víc-
timas, que afecta a sectores más vulnerables como lo son
las niñas y adolescentes. 

El matrimonio forzado se manifiesta en el tipo de matri-
monio precoz de ambos sexos, quienes no deciden quiénes
serán sus parejas y como consecuencia llevan una vida de
servidumbre que generalmente van acompañadas de vio-
lencia física, psicológica y cultural. 

Esto obliga a realizar cambios en nuestra Carta Magna y
demás leyes secundarias concomitantes en la materia, con
la idea de prevenir y sancionar estos delitos, y evitar la vio-
lación de los derechos humanos de las mujeres, particular-
mente de niñas y adolescentes.

Argumentación

Las mujeres en México, particularmente niñas y adoles-
centes, enfrentan un grave problema que afecta sus vidas
para siempre, que es el matrimonio forzado. 

El matrimonio forzado es una práctica en virtud de la cual
una mujer o menor sin que la asista el derecho de oponer-
se, es prometida o dada en matrimonio a cambio de una
contrapartida en dinero o en especie entregada a sus padres
o a su tutor, a su familia o cualquier otra persona o grupo
de personas. Así lo define la Ley modelo de la United Na-
tions Office on Drugs and Crime (UNODC).

Se trata de una modalidad del delito de trata de personas, y
esta se caracteriza por el traslado al interior o fuera del pa-
ís de una persona con fines de explotación que pueden ser
sexuales, laborales, mendicidad ajena, entre otros. 

En tal sentido el matrimonio forzado debe considerarse co-
mo un delito que afecta tanto personas del sexo femenino
como masculino, quienes se casan sin permitirles elegir, y
se les obliga a llevar vidas de servidumbre que frecuente-
mente van acompañadas de violencia física. 

Es nuestro interés que nuestras leyes, particularmente
nuestra Carta Magna, reconozcan esta realidad lacerante
para que generemos normas y tipificaciones sobre el matri-
monio forzado, con el propósito de regular y prevenir esta
problemática, donde se obliga a la mujer a tener hijos e hi-
jas en contra de su voluntad. 
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Las diferentes formas de matrimonio forzado, son acepta-
das socialmente, porque se considera que la mujer está al
servicio del hombre y debe hacer lo que se le indique, de-
be dar descendencia —preferentemente hijos varones y
criar a las niñas para ser “buenas mujeres” y estar al servi-
cio del marido, y a los varones para ser “machos como el
padre”

La Ley modelo de la UNODC, define a las Prácticas simi-
lares a la esclavitud, como aquellas análogas a la esclavi-
tud, que abarcan la servidumbre por deudas, la servidum-
bre de la gleba, el matrimonio servil y la explotación de
niñas y adolescentes. 

El derecho a elegir y aceptar libremente el matrimonio es-
tá reconocido en el Artículo 16 de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos, que concede que el consenti-
miento no puede ser libre y completo cuando una de las
partes involucradas no es lo suficientemente madura como
para tomar una decisión con conocimiento de causa de su
pareja. En el caso del matrimonio forzado, se produce sin
el consentimiento válido de los contrayentes y se valida por
la intervención de terceras personas del entorno familiar,
que menudo se trata de los progenitores, que otorgan la fa-
cultad de decisión y presionan porque esta práctica se pro-
duzca. 

Este problema es global y afecta particularmente a las mu-
jeres, niñas y adolescentes. En su artículo sobre Matrimo-
nios forzados, Ana Isabel Vargas Gallego, indica que esta
práctica “estuvo muy extendida entre las clases altas euro-
peas hasta el año 1900, y, ya inmersos en el siglo XXI, si-
gue, lamentablemente, produciéndose. La mayoría de con-
trayentes forzados son mujeres, las cuales son raptadas y
obligadas a casarse con el secuestrador; aunque hay casos
en los que las víctimas son varones, a los que se fuerza a
casar para limpiar la honra de la familia de la mujer. Esta
práctica está muy extendida geográficamente: África sub-
sahariana, Norte de África, Oriente Próximo y Oriente Me-
dio, Asia Meridional y América Latina. La influencia del
fenómeno puede ser bastante más amplia, ya que, a la prác-
tica, las disposiciones legales sobre la materia son simbóli-
cas y esta conducta, en muchos países de los territorios ci-
tados, no se penaliza.”

Vargas Gallego, señala, que esta práctica, sin duda, es una
manifestación de la violencia hacia las mujeres y su libre
consentimiento, y agrega, que el matrimonio, como otros
contratos presupone un sujeto autónomo y en caso de los
matrimonios forzados estamos ante situaciones en las que

tanto la autonomía como el libre consentimiento se en-
cuentran gravemente amputados. 

Entre las familias indígenas y rurales en México, especial-
mente en los estados de Chiapas, Oaxaca, Puebla, Guerre-
ro, Tlaxcala, Veracruz, Michoacán, Hidalgo, estado de Mé-
xico, entre otros; está práctica está muy extendida y se
aducen valores culturales, usos y costumbres del núcleo
comunitario, y se utiliza como estrategia de sobrevivencia
económica, donde los padres optan por casar a sus hijas en
edades tempranas a cambio de una dote que resulta alta-
mente oneroso sin incluir los gastos que se generan por la
fiesta matrimonial. 

Como se ha documentado en múltiples publicaciones, se ha
constatado que la situación de los derechos humanos de las
mujeres indígenas y rurales, que se reducen al nivel más
mínimo. Los supuestos derechos que tienen se convierten
en obligaciones, el descanso en trabajo permanente. La
violencia verbal y física es una constante. Lejos de la jus-
ticia y la igualdad, las mujeres ocupan un lugar secundario
y subordinado frente al hombre. Su papel es preponderan-
temente doméstico y su lugar en la vida social y económi-
ca está invalidada, condición tal que merma su desarrollo y
su calidad de vida. 

Por ejemplo, en las comunidades del Alto Balsas de Gue-
rrero, la mujeres suelen afirmar de forma cruda: “Aquí se
nos dice que las mujeres nacimos para hacer el quehacer
del hogar” “El hombre es el fuerte” “A la mujer se le otor-
ga permiso” “Descanso cuando lavo en el río, cuando te-
jo cintas de sombrero y servilletas” “Descanso cuando es-
toy enferma” “Voy a descansar sólo cuando me muera”.

Básicamente a la gran mayoría de las mujeres indígenas el
tiempo las consume en sus quehaceres domésticos y la
atención de por vida a sus hijos, inclusive, nietos. La ma-
yor parte del trabajo familiar recae en ellas, entre criar ani-
males de traspatio, y en épocas de siembra acompañan al
marido a las labores agrícolas, lo que las obliga levantarse
mucho más temprano e irse a descansar altas horas de la
noche, siempre que no tengan hijos recién nacidos. 

De esta manera, el matrimonio forzoso parece ser un desti-
no fatal de las mujeres indígenas y rurales, y en muchos ca-
sos en las zonas urbanas, en virtud que, uno de los proble-
mas que enfrentan a menudo es el rapto, considerado por
algunos penalistas como un “delito contra la honestidad”,
que consiste en llevarse a una mujer del hogar de sus pa-
dres. La adolescente, es seducida con engaños o promesas,



que no tiene otro propósito que abusar de ella y posterior-
mente logar el matrimonio forzoso; que en apariencia este
delito es consentido en las comunidades, cuando presunta-
mente los padres no dan su consentimiento para el casa-
miento formal de la hija. 

En las comunidades indígenas suele decirse que las muje-
res se casan a “primera vista” y sólo por la iglesia, y no se
acostumbra el casamiento por las leyes civiles, situación
que acarrea problemas para tener plena ciudadanía y dere-
chos civiles, económicos, sociales, jurídicos y políticos. La
mujer no tiene decisión plena para decidir quién será su pa-
reja en matrimonio, todo es arreglado entre los padres, fru-
to de formas patriarcales de organización. 

Como bien lo señalan algunas especialistas en género,
mientras persista la denominada división sexual del traba-
jo que socialmente asigna el trabajo en la esfera pública a
los hombres y el trabajo doméstico a las mujeres, y sigan
enfrentando la doble o múltiple jornada, como responsa-
bles principales del empleo doméstico y la crianza y edu-
cación de los hijos; inevitablemente serán pocas las muje-
res que tendrán la posibilidad de aspirar a un desarrollo con
dignidad. 

La subordinación es estructural y forma parte de la vida de
las mujeres. Según las referencias del Inegi, XIII Censo de
Población y Vivienda, 2010. Inmujeres, estimaciones con
base en Enadid 2009, nos presentan los siguientes datos
que dan sustento a lo argumentado. 

“De las mujeres de 15 años y más de edad que hablan
alguna lengua indígena y están casadas o unidas con su
pareja: 26.4 por ciento sufrió violencia emocional por
parte de su pareja 17.0 por ciento sufrió violencia eco-
nómica 10.8 por ciento física 6.1 por ciento violencia
sexual

Más datos que permiten identificar otras formas de vio-
lencia entre las mujeres hablantes de lengua indígena
casadas o unidas son los siguientes: 

31.7 por ciento de las entrevistadas recuerda que había
golpes entre las personas con las que vivía en su infan-
cia 

38.8 por ciento de las entrevistadas recuerda que le pe-
gaban cuando era niña 

25.2 por ciento recuerda que la insultaban u ofendían
cuando era niña 

11.8 por ciento considera que cuando la mujer no cum-
ple con sus obligaciones, el marido tiene derecho a pe-
garle 

7.8 por ciento no está de acuerdo en que las mujeres ten-
gan el derecho a vivir una vida libre de violencia 

Finalmente, se presentan datos que dan cuenta de la fal-
ta de autonomía y la persistencia de roles tradicionales
entre la población femenina unida hablante de lengua
indígena: 

74.2 por ciento considera que una buena esposa debe
obedecer en todo lo que su esposo ordene 

85.7 por ciento considera que el hombre debe responsa-
bilizarse de todos los gastos de la familia 

55.5 por ciento considera que una mujer tiene la misma
capacidad que un hombre para ganar dinero 

19.8 por ciento considera que es obligación de la mujer
tener relaciones sexuales con su esposo aunque ella no
quiera

32.4 por ciento no está de acuerdo en que las mujeres y
los hombres tengan la misma libertad

19.1 por ciento no está de acuerdo en que las mujeres y
los hombres tengan los mismos derechos para tomar sus
decisiones”

De tal forma que con estos penosos datos, debemos transi-
tar para reconocer estas formas contemporáneas de escla-
vitud, que nos obliga además a combatir la cultura de la
violencia que se impone por igual en las comunidades in-
dígenas, como lo indica la Conferencia Mundial de Dere-
chos Humanos, realizada en Viena en 1993, que recomen-
dó “eliminar la violencia contra la mujer en la vida pública
y privada”. Esto obliga realizar cambios en la legislación
constitucional, penal y civil, y leyes procesales de forma
concomitante, reconociendo que la violencia contra la mu-
jer surge de la desigualdad de poder en las relaciones entre
mujeres y hombres, lo que no es un problema privado, es y
debe ser un asunto de interés público.
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Reconocer esta realidad sería un avance sustantivo para
acabar con la subordinación de las mujeres indígenas y ru-
rales que son la parte más sensible porque más de la mitad
de la población indígena en México, son mujeres.

Mujeres que reclaman leyes específicas de protección a sus
derechos humanos, porque de lo contrario, seguirá la tole-
rancia, reproducción y legitimación de la violencia estruc-
tural y privada contra la parte fundamental de la reproduc-
ción de vida material, espiritual e intelectual de las mujeres
indígenas y no indígenas.

En la actualidad, como bien lo señala la abogada Ana Isa-
bel Vargas Gallego, existen grandes dificultades para de-
tectar los matrimonios forzados que pueden dejar en situa-
ción de vulnerabilidad la población joven mayor o menor
de edad que esté en un núcleo familiar de riesgo. Enfren-
tarse y evitar un matrimonio forzado, organizado por los
padres y muchas veces por la familia extensa tiene un cos-
to en el ámbito relacional familiar. En este contexto fami-
liar puede reaccionar negativamente contra lo que conside-
ra un “comportamiento occidentalizado” de la mujer que
cuestiona el código de las costumbres tradicionales de la
cultura de origen. 

Por supuesto, que estos usos y costumbres son severamen-
te injustos que relegan a la mujer a la obediencia servil y el
cuidado abnegado de la familia. Además, otros de los pro-
blemas que genera es el embarazo prematuro que aumenta
la mortalidad infantil y se pone en riesgo la vida de la pro-
pia madre. 

Se trata de un problema invisibilizado toda vez que resulta
difícil calcular cuántos matrimonios forzados se producen
porque de éstos no suele informarse y, por tanto, no existen
datos oficiales sobre ellos. La violación a los derechos hu-
manos de las víctimas, quedan en el silencio. 

Lo grave del matrimonio forzado, es que puede ser antece-
dente de situaciones de esclavitud, esclavitud sexual, tra-
bajo forzado y servidumbre por deudas de mujeres y niñas,
o que conducen a estos contextos, por lo que las leyes de-
ben tener en cuenta para no hacerse pasar por un matrimo-
nio de derecho o de hecho. Asimismo las leyes deben ga-
rantizar los derechos humanos de las mujeres y las niñas
atrapadas en una situación de esclavitud en una unión de
hecho que carece reconocimiento oficial, tomando en con-
sideración que la situación vulnerable en que se encuentran
las víctimas, puesto que carecen de la condición jurídica

que otorga el matrimonio para hacer valer sus derechos. El
matrimonio forzado conlleva condiciones de esclavitud se-
xual o trabajo forzado, como ha sucedido en Sierra Leona,
por el conflicto interno armado. 

Así es como la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra las Mujeres (CE-
DAW) adoptada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en 1979, estipula que el compromiso matrimonial y
el casamiento de un niño o niña no tendrán efectos jurídi-
cos y que se deben tomar todas las medidas necesarias, in-
cluidas las legislativas, para especificar una edad mínima
de matrimonio. La edad recomendada por el comité sobre
la eliminación de discriminación contra la mujer es de 18
años. 

En resumen el matrimonio forzado es un delito que va con-
tra la libertad de la persona de las relaciones familiares y
comunitarias, que debe ser penado por existir coacción,
violencia, intimidación, engaño, y un delito de tipo grava-
do cuando la víctima sea menor de edad. 

Del mismo modo, se debe prohibir y penar cuando el Ma-
trimonio forzado se produce en un contexto cultural o so-
ciológico en la que la mujer queda abocada a quedar redu-
cida a la servidumbre doméstica o sexual, que es el caso de
las mujeres indígenas y rurales que las familias aducen co-
mo un acto derivado de sus usos y costumbres, incluso, se
puede invocar formas de cosmovisión de la convivencia
comunitaria. 

En este sentido, esta Iniciativa de reforma responde al alto
interés de todos y todas a humanizarnos con los derechos
de las mujeres, que no significa otra cosa que humanizar-
nos con la vida. Las mujeres no pueden seguir viviendo
una vida sin dignidad y sin libertad. 

Fundamento Legal

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita diputada, inte-
grante de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en lo establecido por los artí-
culos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados someto a con-
sideración de esta Soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto. 



Proyecto de Decreto

Decreto por el que se reforma y adiciona el párrafo
cuarto del artículo primero de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma y adiciona el artículo 1o, párrafo cuar-
to, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. (…)

(…)

(…)

Quedan prohibidas todas las formas de esclavitud, inclui-
dos, el matrimonio forzado y prácticas análogas, en los Es-
tados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo he-
cho, su libertad y la protección de las leyes.

(…)

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan al presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión y los Congresos de las
Entidades de la Federación, contarán con un plazo de 180
días para realizar las adecuaciones a las leyes correspon-
dientes. Las Legislaturas de las entidades federativas debe-
rán establecer los mecanismos para cumplir con este fin.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 marzo de 2016.— Diputadas y
diputados: Lluvia Flores Sonduk, Blanca Margarita Cuata Domín-
guez, Delfina Gómez Álvarez, Erik Juárez Blanquet, Guadalupe Her-
nández Correa, Irma Rebeca López López, María Luisa Beltrán Reyes,
Refugio Trinidad Garzón Canchola, Sergio René Cancino Barffusón
(rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Flores. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Cuata.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Por favor, diputada, si me permite adherirme
a su iniciativa.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada Flores, diputada Lluvia Flores, diputada Lluvia
Flores Sonduk, le preguntan si…

La diputada Lluvia Flores Sonduk (desde la curul): Sí,
con gusto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Manifiesta su aquiescencia. Está muy entusiasmada allá
abajo saludando, recibiendo parabienes. Bien, entonces es-
tá aquí a disposición de quienes quieran suscribirla, la ini-
ciativa presentada por la diputada.

EXPIDE LA LEY GENERAL QUE ESTABLECE EL
DERECHO A RECIBIR UN APOYO ECONÓMICO A
LOS ENFERMOS EN SITUACIÓN TERMINAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Wen-
dolin Toledo Aceves, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que expide la Ley General que Establece el
Derecho a Recibir un Apoyo Económico a los Enfermos en
Situación Terminal, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Verde Ecologista.

La diputada Wendolin Toledo Aceves: Con la venia de la
Presidencia. Un enfermo en situación terminal es la perso-
na que tiene una enfermedad incurable e irreversible, y que
tiene un pronóstico de vida inferior a seis meses. Esto sig-
nifica que padece una enfermedad terminal, la cual es defi-
nida por la Ley General de Salud como todo padecimiento
reconocido, irreversible, progresivo e incurable que se en-
cuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de vida para
el paciente es menor a seis meses.

Hoy sabemos que enfermedades como el cáncer, diabetes,
VIH, Alzhéimer, el mal de Parkinson, artritis reumatoide,
por citar sólo algunas, obligan a quienes las padecen a
abandonar sus empleos en un primer momento, y después
de esos tratamientos con la falta de recursos económicos
para su debido seguimiento. Asimismo, se conoce como un
número cada vez mayor de personas económicamente acti-
vas que se encuentran en este grupo de enfermos en situa-
ción terminal.

Por otra parte, el VIH, Sida diabetes y cáncer tiene como
una incidencia cada vez mayor en adultos jóvenes que son

económicamente activos y que en muchos casos represen-
tan el principal sostén de sus hogares.

No podemos soslayar que la expectativa de vida en pacien-
tes con enfermedades crónico-degenerativas se reduce dra-
máticamente cuando se abandonan los tratamientos por fal-
ta de recursos económicos, o bien, por la necesidad de
continuar trabajando para dejar protegida en lo patrimonial
a la familia. Especialmente cuando no se cuenta con algu-
na pensión otorgada por alguna institución de salud.

Ante este panorama es que nace la preocupación del Partido
Verde para ampliar la cobertura de protección a la salud, pa-
ra que las personas que padecen enfermedades crónico-de-
generativas en aras de otorgarles un apoyo económico cuan-
do ya han sido declaradas en fase terminal del padecimiento.

Es importante resaltar que con este tipo de apoyos econó-
micos, nuestro país se suma a un movimiento de solidari-
dad con los enfermos en situación terminal que ha iniciado
a nivel internacional.

Un claro ejemplo de ello es la República de Argentina, en
donde a través de la ley 7054 relativa al cobro diferencia-
do de servicio de electricidad para usuarios con enfermos
terminales o crónicos.

En este sentido, por lo que se refiere a nuestro país sobre el
tema de la protección de la salud consagrado en el artículo
4o de la Constitución, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha señalado la obligación del estado de observar el
principio de progresividad. Esto significa que el derecho
humano a la protección de la salud de las personas no de-
be ser solamente visto solamente como la atención médica
y entrega de medicamentos, sino como un campo de acción
que debe ampliarse para otorgar otro tipo de apoyos a los
enfermos, principalmente cuando éstos se encuentran en
fases terminales del desarrollo de la enfermedad o cuando
las mismas son incapacitantes.

Si bien, el Estado mexicano cuenta con una andamiaje de
protección social para las personas a través de las pensio-
nes por incapacidad o enfermedad, lo cierto es que no toda
la población puede acceder a las mismas.

Es por ello que la propuesta que presenta el Partido Verde
va más allá del subsidio en algunos servicios básicos, pues
proponemos crear una ley para entregar un apoyo alimen-
tario a los pacientes terminales, equivalente a 30 unidades
de medida y actualizaciones.



En este punto es importante señalar que el dinero se entre-
gará a través de una tarjeta, la cual generará un historial de
uso para así vigilar que los recursos económicos que se
otorgan sean utilizados para la compra de comida y medi-
cinas.

Lo anterior será posible por medio de la creación de un pa-
drón de enfermos en situación terminal para dar seguimien-
to médico y entrega de apoyo económico hasta su falleci-
miento. La cantidad económica que se está proponiendo
deberá alcanzar para adquirir una canasta básica de alimen-
tos, cuyo costo en promedio es de 2 mil 500 pesos.

Cabe señalar que la alimentación del enfermo es funda-
mental para alcanzar una mejor calidad de vida durante los
meses que le quedan de existencia. En este sentido consi-
deramos que debemos trabajar para darle los elementos
mínimos indispensables para morir con dignidad a los en-
fermos en situación terminal. Es cuanto.

«Iniciativa que expide la Ley General que establece el De-
recho a recibir un Apoyo Económico a los Enfermos en Si-
tuación Terminal, suscrita por integrantes del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados de la LXIII Legislatura, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos 6, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados so-
meten a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General que Establece el Derecho a Recibir un Apoyo Eco-
nómico a los Enfermos en Situación Terminal, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La previsión social gubernamental se encarga de brindar
protección a aquellas personas que están imposibilitadas de
obtener un ingreso, ya sea de manera temporal o perma-
nente, a través de la entrega de apoyos económicos o en es-
pecie. Ejemplo de lo anterior son las pensiones para adul-
tos mayores, la atención médica gratuita a personas de
bajos ingresos económicos o los seguros de desempleo. Es-
tos servicios sociales otorgados por el estado contribuyen a
la atención de las principales problemáticas sociales como
la pobreza, la salud, el desempleo, la discapacidad o la ve-
jez.

Respecto al tema de la protección de la salud consagrado
en el artículo 4o. de nuestra Constitución Política, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha señalado la obli-
gación del estado de observar el principio de progresivi-
dad. Lo anterior significa que el derecho humano a la
protección de la salud de las personas no debe ser sola-
mente visto solamente como la atención médica y entrega
de medicinas, sino que su campo de acción debe ampliarse
para otorgar otro tipo de apoyos a los enfermos, principal-
mente cuando estos se encuentran en fases terminales del
desarrollo de la enfermedad o cuando las mismas son inca-
pacitantes1.

Si bien el Estado mexicano cuenta con un andamiaje de
protección social para las personas a través de las pensio-
nes por incapacidad o enfermedad, lo cierto es que no toda
la población puede acceder a las mismas.

De acuerdo a datos del Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social (Coneval), el acceso a la
seguridad social es uno de los derechos con mayor rezago
en México, ya que 61.2 por ciento de la población carece
de la misma. Tan sólo en el año 2012 se estimaba que po-
co más de 31 millones de personas que laboraban en la eco-
nomía informal no contaban con ningún tipo de seguridad
social; razón por la cual el Seguro Popular ha tenido gran
éxito en nuestro país.

A pesar de la existencia del Seguro Popular, el cual ha per-
mitido que el derecho humano a la protección de la salud
sea una realidad para millones de personas, lo cierto es que
la mayoría de los mexicanos no cuenta con acceso a es-
quemas más amplios de seguridad social, pues se encuen-
tran al margen del amparo que brindan el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISS-
STE), o los sistemas de seguridad social de Petróleos Me-
xicanos, la Secretaría de la Defensa Nacional o la Secreta-
ría de Marina, instituciones todas ellas que en caso de
enfermedad, vejez o invalidez otorgan a sus derechoha-
bientes no sólo atención médica sino una pensión econó-
mica.

Ante este panorama, nace la preocupación del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México de es-
tablecer un apoyo económico para las personas que no re-
ciben una pensión en caso de enfermedad en fase terminal
como sí ocurre con aquellas que cuentan con la protección
de alguno de los mencionados esquemas de seguridad so-
cial pública.
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Debemos reconocer la existencia de padecimientos cróni-
co-degenerativos que antes de llegar a su fase terminal se
convierten en incapacitantes para quienes los padecen, por
ejemplo el cáncer; la diabetes; el VIH-Sida; el Alzheimer;
el mal de Parkinson; la artritis reumatoide; y la arterioscle-
rosis múltiple.

Ahora bien, la Ley General de Salud establece que una en-
fermedad en estado terminal es todo padecimiento reco-
nocido, irreversible, progresivo e incurable que se en-
cuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de vida
para el paciente sea menor a 6 meses; mientras que un
enfermo en situación terminal es la persona que tiene una
enfermedad incurable e irreversible y que tiene un pro-
nóstico de vida inferior a seis meses.2

Aunque en México existe atención a las personas con en-
fermedades en estado terminal, ésta se refiere a los cuida-
dos paliativos que reciben dichos pacientes, como lo seña-
la la Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA3-2007,
Criterios para la Atención de Enfermos en Fase Terminal a
través de Cuidados Paliativos.

Con referencia a las enfermedades citadas, de manera
enunciativa más no limitativa, se presentan tres padeci-
mientos incapacitantes aún antes de que sean considerados
en fase terminal; y que por el grado de conocimiento y pro-
gresos médicos que se tiene de ellos, es donde existe una
mayor incidencia de personas en situación terminal.

Cáncer

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS): “El cán-
cer es un proceso de crecimiento y diseminación incontro-
lados de células. Puede aparecer prácticamente en cual-
quier lugar del cuerpo. El tumor suele invadir el tejido
circundante y puede provocar metástasis en puntos distan-
tes del organismo. Muchos tipos de cáncer se podrían pre-
venir evitando la exposición a factores de riesgo comunes
como el humo de tabaco. Además, un porcentaje importan-
te de cánceres pueden curarse mediante cirugía, radiotera-
pia o quimioterapia, especialmente si se detectan en una fa-
se temprana”3.

Datos de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Enfer-
medades No Contagiosas establecieron que cada año 14
millones de personas en todo el mundo se enteran de que
tienen cáncer y ocho millones fallecen como consecuencia
de la enfermedad.

Por su parte, la Agencia Internacional para la Investigación
del Cáncer afirmó que en el año 2012, los cánceres diag-
nosticados con más frecuencia a nivel mundial fueron los
siguientes:

• Cáncer de pulmón (13 por ciento de todos los diag-
nósticos de cáncer, lo que significa 1.8 millones de per-
sonas);

• Cáncer de mama (12 por ciento de todos los diagnós-
ticos de cáncer, lo que significa 1.7 millones de perso-
nas);

• Cáncer colorrectal (diez por ciento de todos los diag-
nósticos de cáncer, lo que representa 1.4 millones de
personas).

Respecto a las causas más comunes de muerte por cáncer a
nivel mundial en el año 2012 fueron:

• Cáncer de pulmón, con 1.6 millones de personas;

• Cáncer de hígado, con 800 mil personas;

• Cáncer de estómago, también con 800 mil personas.

En México el cáncer es la tercera causa de muerte, siendo
el de próstata; de mama; el cervicouterino; pulmón y estó-
mago los que mayor incidencia de muerte presentan.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi), las estadísticas de mortalidad, establecen que el nú-
mero absoluto de defunciones por cáncer se incrementó en-
tre los años 2004 y 2013 en casi 20 por ciento, al haber
pasado de 64 mil 333 en el primer año de referencia a una
suma de 78 mil 582 en el segundo.

También se observa que la tasa de mortalidad observada
por cáncer de mama no ha mostrado grandes variaciones;
de forma general, de 2007 a 2011, 14 de cada 100 mil mu-
jeres de 20 años y más han fallecido por esta enfermedad,
mientras que para 2012, hay un ligero incremento (15 de
cada 100 mil mujeres).

Sobre las muertes a causa de cáncer en las mujeres, es im-
portante señalar que son la mayoría demográfica en el país
y que la mortalidad por este padecimiento se presenta
cuando se encuentran económicamente activas.



El segundo tipo de tumor maligno que por sí genera mayor
mortalidad es el cáncer de próstata, con 52 mil 343 defun-
ciones en el año 2012.

A todo esto, de acuerdo a la Organización Mundial de la
Salud (OMS), el tratamiento que se tiene que seguir para la
atención del cáncer es:

“El tratamiento del cáncer requiere una cuidadosa selec-
ción de una o más modalidades terapéuticas, como la ciru-
gía, la radioterapia o la quimioterapia. El objetivo consiste
en curar la enfermedad o prolongar considerablemente la
supervivencia y mejorar la calidad de vida del paciente. El
diagnóstico y el tratamiento del cáncer se complemen-
tan con el apoyo psicológico.

Tratamiento de cánceres que pueden detectarse tem-
pranamente

Algunas de las formas más comunes de cáncer, como el
mamario, el cervicouterino, el bucal o el colorrectal, tienen
tasas de curación más elevadas cuando se detectan pronto
y se tratan correctamente. 

Tratamiento de cánceres potencialmente curables

Algunos tipos de cáncer, a pesar de ser diseminados, como
las leucemias y los linfomas en los niños o el seminoma
testicular, tienen tasas de curación elevadas si se tratan
adecuadamente. 

Cuidados paliativos

Van dirigidos a aliviar, no a curar, los síntomas del cán-
cer. Pueden ayudar a los enfermos a vivir más confortable-
mente; se trata de una necesidad humanitaria urgente para
las personas de todo el mundo aquejadas de cáncer u otras
enfermedades crónicas mortales. Se necesitan sobre todo
en lugares donde hay una gran proporción de enfermos en
fase avanzada, que tienen pocas probabilidades de curarse.
Los cuidados paliativos pueden aliviar los problemas físi-
cos, psicosociales y espirituales de más de 90 por ciento de
los enfermos con cáncer avanzado.

Estrategias de cuidados paliativos

Las estrategias eficaces de salud pública, que abarcan la
asistencia comunitaria y en el propio hogar, son esenciales
para ofrecer alivio del dolor y cuidados paliativos a los en-
fermos y a sus familias en los entornos con pocos recursos. 

El tratamiento del dolor moderado a intenso causado
por el cáncer, que aqueja a más de 80 por ciento de los
enfermos oncológicos en fase terminal, requiere obliga-
toriamente una mejora del acceso a la morfina por vía
oral.

Por cuanto hace al costo del tratamiento de la enfermedad
en nuestro país, de acuerdo a la revista médica española
ELSEVIER, en 2011 la atención del cáncer de mama en tres
hospitales en México (Hospital Siglo XXI; Instituto Na-
cional de Cancerología y el Centro Universitario contra el
Cáncer Doctor José Eleuterio González) promediaba en la
etapa primaria 122.00 pesos mensuales; mientras que en
las etapas avanzadas su atención podía llegar a costar en
promedio 51 mil pesos al mes. Lo anterior nos da una pe-
queña visión del impacto en el presupuesto de las familias
que este padecimiento genera en sus etapas más avanzadas.

Diabetes

La OMS, la define como: “una enfermedad crónica que
aparece cuando el páncreas no produce insulina suficiente
o cuando el organismo no utiliza eficazmente la insulina
que produce. El efecto de la diabetes no controlada es la hi-
perglucemia (aumento del azúcar en la sangre), que con el
tiempo daña gravemente muchos órganos y sistemas, espe-
cialmente los nervios y los vasos sanguíneos”.4

En 2014, a nivel mundial el nueve por ciento de los adul-
tos tenía diabetes y en 2012, fallecieron 1.5 millones de
personas como consecuencia directa de esta enfermedad,
de las cuales 80 por ciento se registraron en países de in-
gresos bajos y medios.

Las proyecciones de la OMS, establecen que para el año
2030 esta enfermedad será la séptima causa de mortalidad,
siendo la diabetes tipo 2 la que mayor incidencia tendrá5.

Respecto a las consecuencias en la salud y calidad de vida
de quienes padecen diabetes, el multicitado organismo in-
ternacional señala que:

“Con el tiempo, la diabetes puede dañar el corazón, los va-
sos sanguíneos, ojos, riñones y nervios. La diabetes au-
menta el riesgo de cardiopatía y accidente vascular cerebral
(AVC). 50 por ciento de los pacientes diabéticos mueren de
enfermedad cardiovascular (principalmente cardiopatía y
AVC). La neuropatía de los pies combinada con la reduc-
ción del flujo sanguíneo incrementan el riesgo de úlceras
de los pies y, en última instancia, amputación. La retinopa-
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tía diabética es una causa importante de ceguera, y es la
consecuencia del daño de los pequeños vasos sanguíneos
de la retina que se va acumulando a lo largo del tiempo. Al
cabo de 15 años con diabetes, aproximadamente un dos
por ciento de los pacientes se quedan ciegos, y un diez
por ciento sufren un deterioro grave de la visión. La dia-
betes se encuentra entre las principales causas de insufi-
ciencia renal. En los pacientes con diabetes el riesgo de
muerte es al menos dos veces mayor que en las personas
sin diabetes. La neuropatía diabética se debe a lesión de los
nervios a consecuencia de la diabetes, y puede llegar a
afectar a 50 por ciento de los pacientes. Aunque puede oca-
sionar problemas muy diversos, los síntomas frecuentes
consisten en hormigueo, dolor, entumecimiento o debilidad
en los pies y las manos.

Diagnóstico y tratamiento

El diagnóstico se puede establecer tempranamente con
análisis de sangre relativamente baratos. El tratamiento de
la diabetes consiste en la reducción de la glucemia y de
otros factores de riesgo conocidos que dañan los vasos san-
guíneos. Para evitar las complicaciones también es impor-
tante dejar de fumar.

Entre las intervenciones que son factibles y económicas en
los países en desarrollo se encuentran:

• El control moderado de la glucemia. Los pacientes con
diabetes de tipo 1 necesitan insulina, y los pacientes con
diabetes de tipo 2 pueden tratarse con medicamentos
orales, aunque también pueden necesitar insulina.

• El control de la tensión arterial.

• Los cuidados podológicos.

Otras intervenciones económicas son:

• Las pruebas de detección de retinopatía (causa de ce-
guera).

• El control de los lípidos de la sangre (regulación de la
concentración de colesterol).

• La detección de los signos tempranos de nefropatía re-
lacionada con la diabetes”6.

México, ocupa el octavo lugar a nivel mundial en preva-
lencia de diabetes; solamente en el año 2013 registró 75

mil amputaciones y el costo de tratamiento total pasó de
dos mil 970 millones de pesos en el 2003 a ocho mil 836
millones en el 2010 en la red del sector salud federal.

Sobre este punto, la Clínica de Obesidad de la Ciudad de
México informó que hasta el año 2014 atendió a niñas y ni-
ños que van de los nueve hasta los 15 años de edad con
diabetes tipo 2; es decir, aquella que está relacionada a la
mala alimentación. De acuerdo a especialistas internacio-
nales el número de personas con este tipo de padecimiento
nos ubicará en los próximos años en el sexto o séptimo lu-
gar mundial en dicha categoría.

Por otra parte, no podemos pasar por alto que la diabetes
cuando no es tratada de manera regular, es la primera cau-
sa de ceguera en las personas en edad productiva y que el
pie diabético mal atendido termina frecuentemente en la
amputación de la extremidad. En consecuencia, la diabetes
es una enfermedad altamente incapacitante.

Además, el impacto que tiene esta enfermedad en la eco-
nomía no sólo del país sino de la familia es alto. Como bo-
tón de muestra, en la Ciudad de México, la Secretaría de
Salud local señala que hasta noviembre de 2013, realizó
380 mil pruebas para detectar diabetes, de las cuales apro-
ximadamente el 20 por ciento tuvieron un diagnostico po-
sitivo, que representó un gasto de entre mil 500 y dos mil
pesos al mes en su atención a cargo de los enfermos, pues
la red de salud de la ciudad aporta la atención médica y me-
dicinas que se encuentran en el cuadro básico del Seguro
Popular federal, el cual tiene un costo aproximado de 780
millones de dólares anuales.

En el caso de la atención médica para personas que cuen-
tan con seguridad social, por ejemplo en el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, se estima que en el año 2010, el
costo de la atención a pacientes con diabetes tipo 2, fue de
$452,064,988 dólares correspondiente a 3.1 por ciento del
gasto de operación. Mientras que el costo promedio anual
por paciente fue de $3,193.75 dólares correspondiendo
$2,740.34 dólares para el paciente sin complicaciones y
$3,550.17 dólares para el paciente con complicaciones,
siendo los días/cama en hospitalización y en unidad de cui-
dados intensivos los servicios de mayor costo.

VIH-Sida

En vísperas del Día Mundial del SIDA 2015, Onusida se-
ñaló que 9.7 millones de personas con la enfermedad reci-
ben tratamiento con antirretrovirales, lo que significó un



aumento de casi 20 por ciento en un año en países de in-
gresos bajos y medianos. Sin embargo, el financiamiento
para la atención se ha reducido y el número de decesos se
ha incrementado por diversos factores.

Como sabemos, el virus de la inmunodeficiencia humana
(VIH) ataca el sistema inmunitario. En las primeras fases
de la infección, la persona no muestra signos visibles de
enfermedad pero, pasado algún tiempo, se manifestarán los
múltiples síntomas del Sida; en particular el adelgazamien-
to, fiebre, diarrea e infecciones oportunistas (como el dolor
de garganta y la tuberculosis).

En México, el Centro Nacional para la Prevención y el
Control del VIH y el Sida7, reportó lo siguiente:

Respecto al costo del tratamiento de los pacientes con
VIH-Sida, el Instituto Nacional de Salud Pública informó:

“Fase retrospectiva

En esta fase se revisaron 704 expedientes en diez hospi-
tales; de los que 553 fueron hospitalizados por lo menos
una vez para su tratamiento, y 151 fueron vistos exclu-
sivamente en consulta externa.

93 por ciento de la muestra fue del sexo masculino. De
entre los hombres, 72 por ciento era soltero y/o separa-
do y 66.4 por ciento afirmó ser homosexual o bisexual.
El mecanismo de infección entre los pacientes fue por
contacto sexual en 63 por ciento de los casos, por trans-
fusión en 11 por ciento y se ignoró en el restante.

Se encontró que los pacientes con Sida tienen en pro-
medio dos ingresos hospitalarios al año, con una estan-
cia de 20 días cada uno, lo que representa 11 por ciento
del año. Por lo que se refiere a la atención a través de los
servicios de consulta externa, los pacientes reciben un
promedio de 15.6 consultas al año.

El costo promedio anual del tratamiento hospitalario y
de consulta externa por paciente varió entre 3.3 y 16.9
millones de pesos, con un promedio de 7 millones. En
estos pacientes, el costo de la atención ambulatoria fue
de 770 mil pesos, incluido en el costo anual. El finan-
ciamiento de la consulta externa de quienes fueron aten-
didos exclusivamente en este servicio alcanzó un costo
promedio anual de un millón de pesos.
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El promedio de gasto que destinó la familia al trata-
miento del paciente fue de 2.5 millones de pesos, que re-
presenta 52 por ciento de su ingreso familiar anual. De
éste, 42.3 por ciento corresponde a la disminución en el
ingreso económico familiar mensual debido a incapaci-
dades y desempleos. 

Los gastos más importantes fueron en dieta (17.3 por
ciento) y en medicamentos (15.5 por ciento). Los estu-
dios para el diagnóstico y los gastos de atención médica
absorben 19 por ciento. Por último, los gastos de trans-
portación del paciente y sus familiares constituyeron 4.2
por ciento.

Por lo que se refiere a los gastos de consulta externa
efectuados por los pacientes en la fase de seguimiento,
las familias con seguridad social cubren 23.8 por ciento
del costo y el restante la institución, a diferencia del
92.8 por ciento que pagan las familias que no tienen se-
guridad social. Así, las primeras destinan al tratamiento
del paciente 21 por ciento de su ingreso económico
anual, mientras que las segundas gastan 66 por ciento.
Al comparar el gasto efectuado en atención para la sa-
lud por las familias con un enfermo de Sida, se observó
que las primeras invierten en promedio 52 por ciento de
su ingreso económico anual en salud, mientras que las
segundas destinan sólo 6 por ciento”9.

Como se puede observar con estos tres ejemplos de enfer-
medades, un alto porcentaje de los recursos económicos
que el enfermo y/o la familia tiene que erogar son para la
atención y tratamiento de las mismas.

Al respecto, es importante establecer que si bien una per-
sona en situación terminal tendrá un lapso de vida no ma-
yor a seis meses, esta expectativa se reduce dramáticamen-
te cuando se dejan los tratamientos por falta de recursos
económicos; o bien, para continuar trabajando una mayor
cantidad de tiempo, con el fin de dejar protegida en lo pa-
trimonial a la familia, principalmente a los hijos y pareja,
pues con el fallecimiento del enfermo dejarán de existir los
recursos económicos que aportaba.

Claro ejemplo de ello se observa en la Ciudad de México,
en donde el titular de la Secretaría de Salud local informó
que al mes de septiembre de 2014 respecto a los resultados
de las brigadas de salud del programa Médico en Tu Casa,
señalan que de las 5 mil 418 personas a quienes se habían
atendido, 130 de ellas se encontraban postradas y 24 enfer-
mos en etapa terminal.

Mientras que para agosto de 2015 se habían visitado por
esa misma dependencia del gobierno de la Ciudad de Mé-
xico más de un millón 126 mil viviendas, brindado aten-
ción médica a 98 mil 839 personas en situación vulnerable,
7 mil 647 discapacitados y 383 personas postradas, de las
cuales 94 eran enfermos en fase terminal.

Por último, a través de esta iniciativa de ley, el Partido Ver-
de Ecologista de México, se suma a un movimiento inter-
nacional de solidaridad con las personas enfermas, princi-
palmente en situación terminal, como es el caso de la
República de Argentina, la cual ha desarrollado desde el le-
gislativo una agenda al respecto al aprobar la Ley 7054, re-
lativa al cobro diferenciado del servicio de electricidad pa-
ra usuarios con enfermos terminales o crónicos, madres
solteras y usuarios con hijos con capacidades especiales.
Con esta ley la previsión social en Argentina no sólo abar-
ca los cuidados paliativos sino que se ha adiciona un com-
ponente económico a la atención integral de las personas
con enfermedades en fase terminal.

Impacto presupuestal

En el Partido Verde Ecologista de México estamos cons-
cientes que el crear una ley que tenga como objetivo entre-
gar un apoyo económico a las personas enfermas en situa-
ción terminal tiene un impacto en el presupuesto federal.

Sin embargo, dada la tendencia favorable de recaudación
que en los últimos años ha tenido el gobierno federal y la
eficacia en el cobro de impuestos ha generado que en la ac-
tualidad se cuenten con remanentes que ascienden a 221
mil millones de pesos. Más aún, la propia Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público ya ha señalado que para 2016 re-
cibirá del Banco de México una cantidad adicional de re-
manentes, dinero que no está presupuestado y aún no se
define su uso, incluso sólo se tiene contemplado que 70 por
ciento de ellos se destine para el pago de la deuda y así dis-
minuir la misma.

En consecuencia, de lo reportado por la Secretaría de Ha-
cienda y Cuenta Pública, se observa la existencia de rema-
nentes lo que posibilita la viabilidad financiera para la ex-
pedición de esta iniciativa de ley, cuyo objetivo
fundamental es entregar un apoyo económico equivalente a
30 unidades de medida y actualización las personas enfer-
mas en situación terminal, la cual será aumentada año con
año para la compra de alimentos y medicinas que no sean
incluidas en el cuadro básico de atención.



En síntesis, la iniciativa de ley que presenta el Partido Ver-
de a esta Cámara de Diputados, tiene como objetivos:

a) Crear una ley para entregar un apoyo alimentario a
los pacientes terminales, equivalente a 30 unidades de
medida y actualización, a través de una tarjeta, la cual
genera un historial del uso de la misma.

Así, la autoridad podrá vigilar que el dinero que se en-
trega sea utilizado para la compra de comida o medici-
nas que no se incluyen en el cuadro básico.

b) Que sea la Secretaría de Salud federal la autoridad
encargada de entregar el apoyo a los pacientes en situa-
ción terminal, toda vez que la atención médica y segui-
miento a los pacientes se realiza en la red de salud fede-
ral que está a su cargo.

c) La creación de un padrón de enfermos en situación
terminal para su seguimiento médico y entrega del apo-
yo económico hasta su fallecimiento.

d) La asignación de recursos económicos por parte de
esta Cámara de Diputados durante la discusión del Pre-
supuesto de Egresos para que año con año se otorgue a
la Secretaría de Salud federal, el dinero suficiente de
conformidad con el índice nacional de consumo para la
entrega del apoyo económico a los pacientes en situa-
ción terminal.

Lo anterior representa la posibilidad de las personas en si-
tuación terminal de abandonar sus tratamientos por una
cuestión de falta de recursos para la compra de los mismos
o, incluso de los mismos alimentos mismos, tomando en
cuenta que de acuerdo a información del Inegi el costo pro-
medio de una canasta básica es de 2 mil 500 pesos. Por lo
que el monto del apoyo que se propone se encuentra en es-
te rango.

Por lo aquí expuesto, sometemos a la consideración de es-
ta Honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General que esta-
blece el Derecho a Recibir un Apoyo Económico a los
Enfermos en Situación Terminal

Único. Se expide la Ley General que Establece el Derecho a
Recibir un Apoyo Económico a los Enfermos en Situación
Terminal, para quedar como a continuación se presenta:

Ley General que Establece el Derecho a recibir un Apo-
yo Económico a los Enfermos en Situación Terminal

Artículo 1. Los enfermos en situación terminal tienen de-
recho a recibir un apoyo económico mensual no menor al
equivalente a treinta unidades de medida y actualización
vigente en la República Mexicana.

Esta unidad de medida y actualización vigente en la Repú-
blica Mexicana se ajustará anualmente de conformidad con
la variación observada en el Índice Nacional de Precios al
Consumidor.

Se entiende como enfermo en situación terminal, a la per-
sona que tiene una enfermedad incurable e irreversible y
que tiene un pronóstico de vida inferior a seis meses, tal y
como lo establece la Ley General de Salud.

Artículo 2. En el Presupuesto de Egresos de la Federación
para cada ejercicio fiscal, la Cámara de Diputados deberá
incluir la asignación presupuestal a la Secretaría de Salud,
que garantice efectivamente el derecho al apoyo económi-
co a que hace referencia esta ley.

Artículo 3. La Cámara de Diputados deberá aprobar en el
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del
ejercicio fiscal que corresponda los recursos suficientes pa-
ra hacer efectivo el derecho al apoyo económico a que se
refiere esta ley.

Artículo 4. La forma como se hará valer el apoyo econó-
mico será a través de una tarjeta electrónica, que será ex-
pedida a cada beneficiario por la Secretaría de Salud, a tra-
vés de la unidad que en el reglamento de esta ley se
determine.

La tarjeta podrá ser utilizada en los establecimientos mer-
cantiles autorizados por las autoridades federales, estatales
y de la Ciudad de México.

Artículo 5. La verificación de supervivencia, elaboración
y actualización permanente del padrón de beneficiarios y
demás procedimientos para cumplir con los requisitos ne-
cesarios para el ejercicio del derecho establecido en esta
ley; así como la autoridad que deberá dar seguimiento se fi-
jarán en el Reglamento correspondiente.

Artículo 6. La operación, implementación y aplicación del
apoyo económico contenido en esta ley estará a cargo de la
Secretaría de Salud.
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Artículo 7. Los servidores públicos responsables de la eje-
cución de esta ley que no cumplan con la obligación de ac-
tuar con apego a los principios de igualdad e imparcialidad
incurrirán en falta grave y serán sancionados conforme a
los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 8. Cuando se proporcione información falsa o do-
cumentos apócrifos con el objeto de simular o evadir el
cumplimiento o satisfacción de los requisitos establecidos
en la presente ley, se hará del conocimiento de las autori-
dades correspondientes y se impondrán las sanciones co-
rrespondientes atendiendo al tipo de acción penal, fiscal,
sanitaria que se haya violentado.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El reglamento de la presente ley deberá publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación a los 120 días
naturales de su entrada en vigor.

Tercero. La Secretaría de Salud deberá publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación los lineamientos para la elabo-
ración del padrón de beneficiarios y firma de convenios
con las entidades federativas y de la Ciudad de México pa-
ra la entrega de información de los pacientes en situación
terminal que serán beneficiados por esta ley.

Notas:

1 Principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad establecidos en la Constitución Federal. Representan crite-
rios de optimización interpretativa de los derechos fundamentales.

El 10 de junio de 2011 se promulgaron reformas a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos huma-
nos, de las que sobresale la modificación de su artículo 1o. que esta-
blece la obligación de toda autoridad de promover, respetar y
garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección más am-
plia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
virtud de éstos, la valoración de los derechos fundamentales queda vin-
culada a la premisa de que deben respetarse en beneficio de todo ser
humano, sin distinción de edad, género, raza, religión, ideas, condición
económica, de vida, salud, nacionalidad o preferencias (universalidad);
además, tales derechos han de apreciarse como relacionados de forma
que no sería posible distinguirlos en orden de importancia o como pre-

rrogativas independientes, prescindibles o excluyentes unas ante otras,
sino que todos deben cumplirse en la mayor medida posible, así sea en
diferente grado por la presencia de otro derecho fundamental que tam-
bién deba respetarse y que resulte eventualmente preferible, por ase-
gurar un beneficio mayor al individuo, sin que el derecho fundamental
que ceda se entienda excluido definitivamente (indivisibilidad e inter-
dependencia); asimismo, con el entendimiento de que cada uno de esos
derechos, o todos en su conjunto, obedecen a un contexto de necesida-
des pasadas y actuales, mas no niegan la posibilidad de verse expandi-
dos, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la
necesidad y vigencia de otras prerrogativas que deban reconocerse a
favor del individuo (progresividad). De esta guisa, los referidos princi-
pios representan criterios de optimización interpretativa de los dere-
chos fundamentales, porque conducen a su realización y observancia
plena e inmejorable a favor del individuo, al orientar el proceder de to-
da autoridad en el cumplimiento del mandato de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución y los tratados internacionales de la materia, lo cual se refleja al
ejercer el control constitucional, en el sentido de que el respeto y res-
tauración de los indicados derechos son una tarea no sólo de la juris-
dicción federal, sino también de la ordinaria en el conocimiento de los
asuntos de su competencia.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto
Circuito.

Amparo directo 4/2012. Instituto Motolinía, A.C. 21 de junio de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Se-
cretario: Eucario Adame Pérez.

Amparo directo 100/2012. Olga Canavati Fraige viuda de Tafich y
otro. 30 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías
Gallegos Benítez. Secretario: Mario Enrique Guerra Garza.

Amparo directo 223/2012. Rodolfo Guadalupe González Aldape. 27 de
septiembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Ro-
dríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre de 2012, página
1946; se publica nuevamente con las modificaciones en rubro, texto y
precedentes que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente
enviada.

Época: Décima Época; Registro: 2003881; Instancia: Tribunales Cole-
giados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta; Libro XXI, Junio de 2013, Tomo 2; Ma-
teria(s): Constitucional; Tesis: IV.2o.A.15 K (10a.); Página: 1289 



2 Artículo 166 Bis1 fracciones I y IV de la Ley General de Salud.

3 http://www.who.int/topics/cancer/es/

4 http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs312/es/

5 Diabetes Mellitus tipo 1

Se presenta principalmente en jóvenes, en su mayoría, durante la in-
fancia. En los pacientes afectados el páncreas pierde la capacidad de
producir Insulina, la cual debe ser administrada diariamente para que
la persona pueda metabolizar la glucosa de los alimentos. No se cono-
ce con exactitud las causas de pérdida de funcionalidad del páncreas,
pero juegan un papel importante determinados virus, y factores genéti-
cos autoinmunes.

Diabetes Mellitus tipo 2

Se caracteriza por un complejo mecanismo fisiopatológico, cuyo rasgo
principal es el déficit relativo de producción de insulina y una defi-
ciente utilización periférica por los tejidos de glucosa (resistencia a la
insulina). Se desarrolla a menudo en etapas adultas de la vida, es muy
frecuente la asociación con la obesidad y el sedentarismo, mostrando
una pronunciada agregación familiar.

Diabetes Gestacional

Alteración del metabolismo de los hidratos de carbono que aparece du-
rante el embarazo. Las variaciones hormonales que se producen en la
mujer durante este periodo de su vida provocan, en algunos casos, al-
teraciones importantes en los niveles de glucosa en la sangre materna
lo que estimula en alto grado la producción de insulina por el feto. Es-
ta anomalía conlleva un aumento exagerado del tamaño de distintos ór-
ganos fetales. Es importante conseguir un diagnóstico adecuado y pre-
coz que permitan un correcto tratamiento y prevención de las
complicaciones.

Diabetes tipo Mody

Se denomina de este modo a la diabetes de la edad adulta que aparece
en pacientes jóvenes. Se trata de una entidad hereditaria. Para su trata-
miento no es necesario el aporte de Insulina, al menos durante los pri-
meros años tras su diagnóstico.

Otros tipos de diabetes mellitus

Otros tipos de diabetes mellitus menores (< 5% de todos los casos
diagnosticados). Se conocen cono Diabetes secundarias ya que apare-
cen como consecuencia de enfermedades tales como Síndrome de
Cushing, Acromegalia, Hipertiroidismo, extracción quirúrgica del pán-

creas, toma prolongada de corticoides. Forman un grupo heterogéneo
de etiologías que condicionarán la diabetes con o sin dependencia de
Insulina.

6 http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs312/es/

7http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/epidemiologia/RN_2do_
trim_2014_2.pdf

8 Véase. RN_2do_trim_2014_2.pdf

9 Information obtenida en http://bvs.insp.mx/rsp/articulos/articulo.
php?id=001197

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Wendolin Toledo Aceves, Daniela De Los Santos Torres,
Jesús Sesma Suárez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Toledo. Túrnese a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 66 del Código Nacional de
Procedimientos Penales.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez: Les
recuerdo que los diputados de Morena aportamos el 50 por
ciento de nuestras prerrogativas para la educación superior.
Con su permiso, diputado presidente.

El derecho a una defensa adecuada no es una institución
novedosa ni mucho menos un ingrediente esencial o exclu-
sivo del sistema penal acusatorio, pues al analizar el conte-
nido de la reforma constitucional de 2008 se concluye que
dicha defensa fue regulada en el texto constitucional, el
cual únicamente se modificó para determinarse que esta so-
lo cumple su objetivo cuando se lleva a cabo por un abo-
gado, no por una persona de confianza, motivo por el cual
su entrada en vigor es conforme al artículo primero transi-
torio. Es decir, al día siguiente de su publicación y por con-
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secuencia debe aplicar en beneficio de todos los indiciados,
procesados o sentenciados.

Así, con la reforma quedó definitivamente conformado el
derecho a contar con una debida asistencia jurídica que tie-
ne toda persona acusada de una infracción penal, estable-
ciéndose así en el artículo 20, apartado B, fracción VIII de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
lo anterior, ya que sólo un profesional del derecho cuenta
con la formación técnica para orientar a la persona deteni-
da o sujeta a proceso.

Por tanto, el derecho a la defensa deviene en un derecho
fundamental reconocido, como ya se dijo, por nuestra
Constitución, y se encuentra plasmado en diversos tratados
internacionales de los que formamos parte, como la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolu-
ción 217 fracción III, el 10 de diciembre de 1948, así como
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el
Pacto de San José de Costa Rica, entre otros.

Ahora bien. El Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, en su artículo 17 establece claramente el derecho a una
defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata de la si-
guiente forma: La defensa es un derecho fundamental e
irrenunciable que asiste a todo imputado, no obstante, de-
berá ejercerlo siempre con la asistencia de su defensor o a
través de éste. El defensor podrá ser licenciado en derecho
o abogado titulado, con cédula profesional.

Como se puede observar, el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales en su artículo 17 refiere de manera por de-
más clara y sin lugar a interpretaciones, en el sentido de
que el derecho a la defensa es un derecho fundamental e
irrenunciable que asiste a todo imputado.

Sin embargo, al realizar un análisis sistemático, lógico y
jurídico del propio Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, se encuentra una contradicción con el artículo 66 del
mismo, al señalar en su parte conducente, entre otras cosas,
que en las audiencias el imputado podrá defenderse por sí
mismo y deberá estar asistido por un licenciado en derecho
o abogado titulado, que haya elegido o se le haya designa-
do como defensor.

Hecho que no puede pasar por desapercibido, ya que en es-
te artículo se precisa que el imputado podrá defenderse por
sí mismo, lo que representa una imprecisión que abre la po-
sibilidad a la interpretación, y contradice lo dispuesto en el

artículo 17 del mismo Código Nacional de Procedimientos
Penales.

Situación que implica un retroceso en el modelo penal acu-
satorio y, además, es contraria a lo dictado por el artículo
20 de nuestra Carta Magna, que como ya se mencionó se-
ñala que toda persona tendrá derecho a una defensa ade-
cuada.

Por lo anterior, de aprobarse la presente iniciativa estare-
mos salvaguardando el derecho de los imputados a una de-
fensa adecuada, que no se preste a interpretaciones que
puedan violar los derechos consagrados en nuestra Consti-
tución Política y en los tratados internacionales, así como
en el propio Código Nacional de Procedimientos Penales,
entrañando una prohibición al Estado consistente en no en-
torpecer el ejercicio del derecho a la defensa del goberna-
do y un deber de actuar para no violar los derechos del acu-
sado. Es cuanto, señor presidente.

Que viva Zacatecas. Hagamos respetar la democracia. Las
elecciones se ganan con votos, no con vetos.

«Iniciativa que reforma el artículo 66 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Blanca
Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena

Blanca Margarita Cuata Domínguez, integrante de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en el artículo 6, fracción I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 66 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a una defensa adecuada no es una institución
novedosa, ni mucho menos un ingrediente esencial o ex-
clusivo del sistema penal acusatorio, pues al analizar el
contenido de la reforma constitucional de 2008, se conclu-
ye que dicha defensa, fue regulada en el texto constitucio-
nal, únicamente se modificó para determinarse que ésta só-
lo cumple su objetivo cuando se lleva a cabo por un
abogado, y no por persona de confianza; motivo por el cual
su entrada en vigor es conforme al artículo primero transi-



torio, es decir, al día siguiente de su publicación y, por con-
secuencia, debe aplicar en beneficio de todos los indicia-
dos, procesados o sentenciados.

Así, con la reforma quedó definitivamente conformado el
derecho a contar con una debida asistencia jurídica, que
tiene toda persona acusada de una infracción penal, esta-
bleciéndose así en el artículo 20 apartado B. fracción VIII
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, cito:

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se
regirá por los principios de publicidad, contradicción,
concentración, continuidad e inmediación.

A. …. 

I a X…

B. De los derechos de toda persona imputada:…

I a VII…

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por
abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el
momento de su detención. Si no quiere o no puede
nombrar un abogado, después de haber sido reque-
rido para hacerlo, el juez le designará un defensor
público. También tendrá derecho a que su defensor
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y…

Lo anterior, ya que sólo un profesional del derecho cuenta
con la formación técnica para orientar a la persona deteni-
da o sujeta a proceso.

Por tanto, el derecho a la defensa deviene en un derecho
fundamental reconocido como ya se dijo por nuestra Cons-
titución y se encuentra plasmado en diversos tratados in-
ternacionales de los que formamos parte como la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la
Asamblea General de la Naciones Unidas en su Resolución
217 (III) el 10 de diciembre de 1948, que establece:

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena
igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un
tribunal independiente e imparcial, para la determina-

ción de sus derechos y obligaciones o para el examen de
cualquier acusación contra ella en materia penal.1

Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabi-
lidad, conforme a la ley y en juicio público en el que
se le hayan asegurado todas las garantías necesarias
para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en
el momento de cometerse no fueron delictivos según el
Derecho nacional o internacional. Tampoco se impon-
drá pena más grave que la aplicable en el momento de
la comisión del delito.2

Lo anterior, constituye un derecho fundamental irrenuncia-
ble, ya que justamente la defensa de los derechos del indi-
viduo imputado de algún delito en materia penal se debe
concebir a través de un profesional del derecho (abogado).

Por su parte, la Convención Americana Sobre Derechos
Humanos, Pacto de San José de Costa Rica, establece en su
artículo 8º lo siguiente: 

Artículo 8. Garantías Judiciales

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debi-
das garantías y dentro de un plazo razonable, por un
juez o tribunal competente, independiente e imparcial,
establecido con anterioridad por la ley, en la sustancia-
ción de cualquier acusación penal formulada contra ella,
o para la determinación de sus derechos y obligaciones
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carác-
ter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se establezca le-
galmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda per-
sona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes
garantías mínimas:

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente
por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla
el idioma del juzgado o tribunal;

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la
acusación formulada;
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c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios
adecuados para la preparación de su defensa;

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o
de ser asistido por un defensor de su elección y de co-
municarse libre y privadamente con su defensor;

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un de-
fensor proporcionado por el Estado, remunerado o
no según la legislación interna, si el inculpado no se
defendiere por sí mismo ni nombrare defensor den-
tro del plazo establecido por la ley;

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos pre-
sentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, co-
mo testigos o peritos, de otras personas que puedan
arrojar luz sobre los hechos;

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo
ni a declararse culpable, y

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal su-
perior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es
hecha sin coacción de ninguna naturaleza.

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no po-
drá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea
necesario para preservar los intereses de la justicia.3

Ahora bien, el Código Nacional de Procedimientos Penales
en su artículo 17 establece claramente: 

Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica
adecuada e inmediata

La defensa es un derecho fundamental e irrenuncia-
ble que asiste a todo imputado, no obstante, deberá
ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a
través de éste. El Defensor deberá ser licenciado en de-
recho o abogado titulado, con cédula profesional.

Se entenderá por una defensa técnica, la que debe reali-
zar el Defensor particular que el imputado elija libre-
mente o el Defensor público que le corresponda, para
que le asista desde su detención y a lo largo de todo el

procedimiento, sin perjuicio de los actos de defensa ma-
terial que el propio imputado pueda llevar a cabo.

La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un
Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedi-
miento, en los términos de la legislación aplicable.

Corresponde al órgano jurisdiccional velar sin preferen-
cias ni desigualdades por la defensa adecuada y técnica
del imputado.

Como se puede observar, el Código de Nacional de Proce-
dimientos Penales en su artículo 17 refiere de manera por
demás clara y sin lugar a interpretaciones en el sentido de
que el derecho a la defensa es un derecho fundamental e
irrenunciable que asiste a todo imputado, sin embargo, al
realizar un análisis sistemático, lógico y jurídico del propio
Código de Nacional de Procedimientos Penales, se en-
cuentra una contradicción con el artículo 66, al señalar en
su parte conducente que en las audiencias, el imputado po-
drá defenderse por sí mismo, cito:

Artículo 66. Intervención en la audiencia

En las audiencias, el imputado podrá defenderse por
sí mismo y deberá estar asistido por un licenciado en
derecho o abogado titulado que haya elegido o se le ha-
ya designado como Defensor.

El Ministerio Público, el imputado o su Defensor, así
como la víctima u ofendido y su Asesor jurídico, podrán
intervenir y replicar cuantas veces y en el orden que lo
autorice el Órgano jurisdiccional.

El imputado o su Defensor podrán hacer uso de la pala-
bra en último lugar, por lo que el Órgano jurisdiccional
que preside la audiencia preguntará siempre al imputa-
do o su Defensor, antes de cerrar el debate o la audien-
cia misma, si quieren hacer uso de la palabra, conce-
diéndosela en caso afirmativo.

Hecho que no puede pasar por desapercibido, ya que el
mismo a pesar de que señala posteriormente la frase: y
deberá estar asistido por un licenciado en derecho o abo-
gado titulado que haya elegido o se le haya designado
como Defensor, proporciona la posibilidad de la inter-
pretación, misma que no se puede ni debe dar en el ca-
so concreto, ya que el artículo 17 es claro en el sentido
de que es un derecho irrenunciable, por lo que se rompe



el procedimiento acusatorio por eso existe la figura de
defensor de oficio y es contrario al artículo 20 de nues-
tra carta magna que como ya se mencionó, que señala
que toda persona tendrá derecho a una defensa adecua-
da, lo que implica un retroceso en el modelo penal acu-
satorio.

Motivo por el cual, es que se propone la presente inicia-
tiva con proyecto de Decreto por el que se reforma el
primer párrafo del artículo 66 del Código Nacional de
Procedimientos Penales para quedar como sigue: 

Artículo 66. Intervención en la audiencia

En las audiencias, el imputado podrá defenderse por sí
mismo y debiendo estar asistido por un licenciado en
derecho o abogado titulado que haya elegido o se le ha-
ya designado como Defensor.

…

…

Por lo anterior, de aprobarse la presente iniciativa, estare-
mos salvaguardando el derecho de los imputados a una de-
fensa adecuada, que no se preste a interpretaciones que
puedan violar los derechos consagrados en nuestra Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
tratados internaciones, así como en el propio Código Na-
cional de Procedimientos Penales, entrañando una prohibi-
ción al estado, consistente en no entorpecer el ejercicio del
derecho a la defensa del gobernado y un deber de actuar,
para no violar los derechos del acusado. 

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto
de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 66 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les.

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
66 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para
quedar como sigue:

Artículo 66. Intervención en la audiencia

En las audiencias, el imputado podrá defenderse debien-
do estar asistido por un licenciado en derecho o abogado

titulado que haya elegido o se le haya designado como
Defensor.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/
spn.pdf

2 Ídem 1

3 ww.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_so-
bre_Derechos_Humanos.htm

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.—
Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Cuata. Túrnese a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ve-
rónica Delgadillo García, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 83 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
también por el diputado José Clemente Castañeda Hoe-
flich, ambos del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

La diputada Verónica Delgadillo García: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros, señoras y
señores, México es un país de contrastes, cuando cerca de
la mitad de la población no le alcanza para tener una vida
digna, cuando más de 50 millones de personas viven por
debajo de la línea de bienestar, muy pocas personas en
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nuestro país concentran cerca de 9 por ciento de la riqueza
de nuestra nación.

Es de contrastes, porque cuando se habla de legalidad, de
transparencia, de rendición de cuentas, de eficacia en el
gasto público, las personas que están involucradas en to-
mar estas decisiones y estas medidas están envueltas en es-
cándalos de corrupción y en un mal manejo del recurso del
dinero de todos los mexicanos.

De la misma manera, cuando la mayoría de los mexicanos
tienen que trabajar y cotizar por más de mil 250 semanas
en el IMSS para poder acceder a una pensión, aquellos que
ocuparon el cargo de presidente de la república por seis
años acceden automáticamente a una pensión privilegiada,
que además resulta ser totalmente ilegal por carecer de
fundamento en nuestra Constitución.

La pensión que reciben los ex presidentes en nuestro país
no tiene fundamento legal, es una prerrogativa ilegal, y no
sólo eso, es una gran fuente de despilfarro del dinero pú-
blico, es una fuente de excesos que se maneja en total opa-
cidad y que se maneja por discreción total del Ejecutivo.
Hay una plena falta de rendición de cuentas y la gente an-
te esta situación se siente indignada.

Ante la grave situación económica y social que vive Méxi-
co se han hecho replanteamientos y reajustes presupuesta-
les, y se ha dicho que es momento de recortar el dinero y
apretarse el cinturón, y la sociedad mexicana lo ha hecho, se
ha apretado el cinturón y no sólo eso, ha hecho muchísimos
sacrificios para poder enfrentar esta crisis económica.

Mientras que eso hacen los mexicanos, las altas esferas de
la clase política se niegan a renunciar a sus privilegios, se
niegan a apretarse el cinturón y a mostrar verdaderos ajus-
tes que modifiquen la dinámica de privilegios que prevale-
ce para ellos en todo el país.

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos que las
pensiones para ex presidentes no sólo son indignantes, in-
justificadas, sino que también son insostenibles. México no
puede ir por el rumbo correcto, mientras que sus políticos
se aferren a sus privilegios y permanezcan ciegos ante la
realidad que experimentan millones y millones de mexica-
nos en nuestro país.

Por ello, el día de hoy mi compañero Clemente Castañeda
y su servidora presentamos una iniciativa para reformar la
Constitución y agregar un segundo párrafo en el artículo

83, para prohibir todo tipo de pensión a los ex presidentes,
así como los privilegios que gozan al terminar su cargo.

Nuestra intención no es demeritar el trabajo que hayan he-
cho los ex presidentes, para ello lo van a juzgar los mexi-
canos. Nuestra intención es, como al haber sido el máximo
representante del Estado mexicano tiene que mostrar su
sensibilidad con la nación y también demostrar que haber
ocupado ese cargo no justifica para que se hagan llegar de
privilegios excesivos y exorbitantes.

Por ello, también estamos enviando una carta a los ex pre-
sidentes para que renuncien de manera voluntaria a sus
pensiones y a todos los privilegios que son pagados por los
mexicanos.

Cabe mencionar que esta iniciativa se suma a una serie de
propuestas que han hecho otras fracciones parlamentarias
en distintos momentos, pero hoy, con la crisis que enfren-
tamos representa un momento inmejorable para que esta
Cámara represente su compromiso con la gente para po-
nerle un alto al despilfarro y para dignificar la política.

Por ello queremos dejar claro que para todos los políticos
servirle a la gente no debe ser sinónimo de servirse de la
gente.

Por ello, hacer lo correcto es eliminar los privilegios y los
excesos que son pagados por el recurso de todos los mexi-
canos. Por ello, los invitamos a que nos apoyen y que no
haya más pensiones a ex presidentes. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 83 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Verónica Delgadillo García y José Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

Los suscritos, diputada Verónica Delgadillo García y dipu-
tado José Clemente Castañeda Hoeflich, integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en lo establecido por los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de pensiones de expresidentes, bajo
la siguiente



Exposición de Motivos

Primero. El ámbito económico del país no presenta del to-
do un escenario alentador, y basta con observar los recien-
tes recortes a la administración pública federal y medidas
que fueron anunciadas recientemente por parte de la Secre-
taría de Hacienda y el Banco de México.

La Secretaría de Hacienda dio a conocer un ajuste preven-
tivo en el gasto de la Administración Pública Federal por
un monto cercano a los 132 mil millones de pesos,1 dentro
de los ajustes se contemplan reducciones a viáticos, ali-
mentación del personal, telefonía entre otros.

Si bien la situación económica actual del país depende en
gran medida de la volatilidad en el mercado internacional,
no debe ser justificación alguna para caer en una deficien-
te administración de los recursos públicos, ya que la políti-
ca de gasto se vuelve trascendental y de suma importancia.

Incluso la propia Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en su artículo 134 primer párrafo establece
las características en que los recursos públicos deben ser
administrados:

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispon-
gan la Federación, las entidades federativas, los Muni-
cipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, eco-
nomía, transparencia y honradez para satisfacer los ob-
jetivos a los que estén destinados”

Segundo. La dinámica que ha venido presentando el desa-
rrollo económico en el mundo sigue beneficiando a quien
más tiene y perjudicando a quien menos tiene, y la brecha
salarial se vuelve cada vez más amplia entre las personas
que siguen ganando cada vez menos y aquellos más ricas.

México se encuentra dentro de los países con mayor des-
igualdad salarial, ya que el 10% de la población más rica se
encuentra 30.6 veces por encima del 10% más pobre.2 Una
desigualdad que indudablemente genera, de forma inme-
diata, una desaprobación social y que puede verse agrava-
da cuando se incluyen abusos de poder, casos de injusticia
o simplemente cuando el 21.4%3 de nuestra población se
encuentra por debajo del umbral de la pobreza. 

“La capacidad adquisitiva de los mexicanos ha caído
tres cuartas partes en los últimos 40 años. En 1976, con
un salario mínimo, una familia podía comprar hasta ca-

si cuatro veces más de lo que puede adquirir ahora. Los
niveles de pobreza se han mantenido estables en los úl-
timos 20 años, sin embargo, la tasa de crecimiento del
PIB per cápita mexicano ha sido de más de un 1% anual
en esos mismos años.”4

Pareciera que el fenómeno de la desigualdad se ha conver-
tido en algo común, y que ha logrado llegar a un punto don-
de es irremediable, por lo tanto provoca una aceptación re-
signada. “Hay una naturalización de la desigualdad,
siempre se ha vivido en una sociedad desigual y hay una al-
tísima tolerancia que explica también la ostentación que los
ricos hacen en este país”5

Aunado a lo anterior nuestro país se caracteriza por tener
trabajadores pobres, donde el 19%6 tiene un ingreso por
debajo de la línea de la pobreza; por una desigualdad labo-
rar entre hombres y mujeres; por menores oportunidades
laborales para las mujeres; y por una brecha de género don-
de las remuneraciones de las mujeres se encuentran por de-
bajo de lo que ganan los hombres.

Tercero. El escenario desalentador que presenta nuestro
país, que deja marcada una tendencia de gran desigualdad
social y económica, es una realidad tangible para millones
de personas, siendo indispensable atender y corregir el
rumbo hacia donde nos dirigimos. Por lo que el gasto res-
ponsable de los recursos públicos es inminentemente, así
como constitucionalmente establecido,  prioritario si es que
queremos llegar hacer frente a la desigualdad.

Por lo que una pregunta obligada sería: ¿cómo justificar la
existencia de pensiones millonarias que reciben servidores
públicos?, en particular la de aquellos que se desempeña-
ron como Presidentes de la República, cuando gran parte
de la población mexicana no puede acceder a una jubila-
ción digna o a un retiro que le permita vivir sin preocupa-
ciones económicas.

La presente iniciativa con proyecto de Decreto establece
adicionar un segundo párrafo al artículo 83 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la fi-
nalidad de eliminar las pensiones de retiro que reciben los
ex presidentes, así como tener asignados servidores públi-
cos o personal a su cargo para protección o servicio y que
generen una gasto presupuestal.

Cuarto. Solamente dentro del periodo comprendido del 1º
de enero al 30 de septiembre del año 2013 fueron destina-
dos cerca de 8 millones de pesos7 a tres expresidentes,
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(Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Vicente Fox Quesada
y Luis Echeverría Álvarez), a lo cual faltaría sumar los sa-
larios del numeroso personal con el que cuentan los dife-
rentes expresidentes.

La información que fue emitida por parte de la unidad de
transparencia de la Presidencia de la República, también
hace mención que los expresidentes Ernesto Zedillo Ponce
de León y Carlos Salinas de Gortari renunciaron a dicha
percepción,  pero el gasto que generan no proviene de su
pensión como retiro sino del personal que se encuentra a su
cargo.

Para poder llegar a dimensionar el gasto dirigido a los ex-
presidentes, se presenta la siguiente información:8

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa con 19 personas a su
servicio, 812,547 pesos mensuales. Vicente Fox Quezada
con 20 personas, 471,724 pesos. Ernesto Zedillo Ponce de
León con 5 personas 77,308 pesos mensuales. Carlos Sali-
nas de Gortari, con 10 personas, 249,018 pesos mensuales.
“Por lo que sólo para 2013, fueron destinados para los ex-
presidentes mexicanos un total de 40.6 millones de pe-
sos.”9

Quinto. Como se mención en uno de los puntos anteriores,
¿cómo puede ser razonable un gasto de tales dimensiones
millonarias como las que representan las pensiones de ex-
presidentes? cuando la inmensa mayoría de los mexicanas
y mexicanos no cuenta con un empleo digno, que pueda
traducirse en una seguridad laboral y social estable para su
retiro.

Es necesario contextualizar la situación de seguridad social
que tenemos en México respecto al retiro, ya que en estu-
dios recientes por parte del Banco Interamericano de Desa-
rrollo señalan que “más del 70 por ciento de los mexicanos
cercanos a la edad de jubilación no tendrán una pensión su-
ficiente”10

Sólo uno de cada cuatro mexicanos tiene posibilidad para
ahorra para tener un retiro, “56% de los mexicanos ahorra
poco o nada para su retiro, mientras que 18% lo hace de
manera esporádica y 24% lo hace de manera formal o cons-
tante.”11

“Cuando no existe una pensión justa no hay manera de
dejar de trabajar. Se trata de un ciclo que perpetua la po-
breza y la desigualdad”12

En la encuesta que realizó la Asociación Mexicana de Afo-
res a mediados del año 2013, denominada “Ahorro y Futu-
ro: ¿Cómo viven el retiro los mexicanos?” arrojó que “só-
lo el 39% de los mayores de 65 años recibe alguna pensión,
mientras que el 41% debe seguir trabajando […] incluso el
20% de la población mayor de 80 años también debe seguir
trabajando.”13

“El panorama no luce alentador: de las poco más de 50 mi-
llones de cuentas de ahorro para el retiro administradas por
las Afore, sólo alrededor de 20 millones están activas”14

Lo cual vuelve a plantear el sentido de la presente iniciati-
va, cómo justificar una pensión mensual de 200 mil pesos
mensuales a expresidentes contra una pensión de 1,100 pe-
sos para personas mayores de 65 años que se aspira llevar
a cabo con una Pensión Universal. La situación merece su
pronta atención y más si se considera el ritmo de envejeci-
miento en México, de lo contrario seguiremos teniendo a
cuatro de cada diez adultos mayores trabajando paras po-
der mantenerse, por el simple hecho de que su pensión no
es suficiente para sobrevivir.

Sexto. Podemos llegar a afirmar que existe un consenso
político, o por lo menos éste puede llegar a ser interpreta-
do de esa forma, si analizamos las diferentes iniciativas
que se han presentado sobre el tema de pensiones a expre-
sidentes, ya que la intención de regular los beneficios que
reciben aquellas personas que desempeñaron el cargo de
Presidente de la República, han provenido de diferentes
grupos parlamentarios en el Congreso de la Unión.

En el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pú-
blica Federal, que fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 29 mayo del 2015, es posible identificar
el Tabulador mensual de sueldos y salarios con curva sala-
rial de sector central aplicable a los puestos de mano de las
dependencias y entidades.

En dicho tabulador se encuentra la percepción total men-
sual que recibe aquella persona que se desempeñe como
Presidente de la República, con un sueldo base bruto de 40,
766 pesos más una compensación de garantizada de 167,
804 pesos, siendo un salario total de 208, 570 pesos men-
suales.

Sería cuestión de simple cálculo deducir que el Presidente
de la República recibirá más de 15 millones de pesos al fi-
nalizar su administración de seis años, esto sin incluir agui-



naldo y bonos, además cabe mencionar que el gasto duran-
te ese periodo se reduce considerablemente ya que no ten-
drá la preocupación, como la tenemos millones de mexica-
nos, por pagar una renta, gasolina, alimentación y demás
servicios que se contemplan en el momento de encabezar
una de las máximas representaciones populares.

Séptimo. Es fundamental tener muy presente que en un pa-
ís como el nuestro, con los mayores índices de desigualdad
de América Latina, en donde habitan más de 55 millones
de personas en situación de pobreza, en donde casi a la mi-
tad de la población no le alcanza para tener una vida digna,
no podemos permitir que el dinero de la gente sea malgas-
tado y desperdiciado en cosas que no atiendan a esa gran
mayoría de los mexicanos.

En un país donde cerca de la mitad de la población vive por
debajo de la línea de bienestar, no podemos permitir que el
dinero de la gente se malgaste en las pensiones y los servi-
cios que se otorgan a los expresidentes. La presente inicia-
tiva busca ser un ejemplo que permita iniciar un cambio de
rumbo en la forma en que se utilizan los recursos públicos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consi-
deración de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 83 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, quedando de la siguiente manera:

Artículo 83. …

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presi-
dente de la República, bajo cualquiera de las modalida-
des que menciona el párrafo anterior, no gozará de pen-
sión por retiro ni de prerrogativas que representen
erogación de recursos públicos. 

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Se deroga toda aquella disposición que
contravenga el presente decreto.

Notas:

1 Hacienda se previene: anuncia recortes al gasto; Banxico aumenta la
tasa de interés a 3.75%, Animal Político, febrero 12 del 2016,
www.animalpolitico.com

2 La información respecto a la desigualdad salarial, fue consultada en
el informe de la OECD intitulado “Todos juntos: ¿Por qué reducir la
desigualdad nos beneficia? (In It Together, Why Less Inequelity Bene-
fits All) 2015, del cual diferentes medios nacionales replicaron a través
de diferentes notas periodísticas, principalmente por Animal Político
así como por el Instituto Mexicano para la Competitividad. 

3 OECD Distribución del Ingreso, Base de Datos www.stats.oecd.org/

4 La distribución del ingreso, cuestión de vértigo. Junio 23, 2015, Ani-
mal Político, Majo Siscar, www.animalpolitico.com

5 Ibídem.

6 OECD Distribución del Ingreso, Base de Datos www.stats.oecd.org/

7 Unidad de Enlace para la Transparencia de la Presidencia de la Re-
pública, información por parte de la Presidencia de la República con-
forme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, “INFOMEX”, folio 0210000145813, 2013.

8 En dicha fuente hace referencia a la respuesta emitida por parte de la
Presidencia de la República por una solicitud de transparencia, de la
cual también el periódico nacional Reforma hace mención y elaboró
investigación,   ¿Cuánto cuesta a los mexicanos la pensión de expresi-
dentes? ADN Político, noviembre 2 3013, www.adnpolitico.com 

9 Ibídem. 

Nota: La información presentada puede ser corroborada bajo los datos
proporcionados por parte de la Presidencia de la República de forma
reciente, ya que se emitió una respuesta respecto a las pensiones de ex-
presidentes en enero del 2015, en la cual incluye las siguientes dos pre-
guntas  “1. ¿Cuántas pensiones y/o jubilaciones otorga el Gobierno Fe-
deral a ex Presidentes de la República y/o familias de éstos? Tres
expresidentes y dos cónyuges supérstites. 2. ¿Cuál es el monto mone-
tario neto mensual de cada una de esas pensiones y/o jubilaciones que
paga el Gobierno Federal a ex Presidentes y/o sus familias?  Importe
total de sueldos y salarios brutos: 205, 122.06 pesos. Ya que remite al
Tabulador mensual de sueldos y salarios con curva salarial de sector
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central aplicable a los puestos de mano de las dependencias y entida-
des. Grupo G grado A nivel 1, y que se encuentra en el Manual de Per-
cepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Federal. DOF 29/05/2015 - Unidad de
Enlace para la Transparencia de la Presidencia de la República, in-
formación por parte de la Presidencia de la República conforme a la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, “INFOMEX”, folio 0210000174214, 2015.

10 Gran mayoría de mexicanos, sin pensión suficiente: BID, El Finan-
ciero, 28 de abril 2015, www.elfinanciero.com.mx

11 México, el país menos preparado para el retiro, Forbes México,  Vi-
ridiana Mendoza Escamilla, 21 de octubre 2014, www.forbes.com.mx

12 Opinión por parte de Enrique Cárdenas, director ejecutivo del Cen-
tro de Estudios Económicos Espinosa Yglesias. México, el país menos
preparado para el retiro, Forbes México,  Viridiana Mendoza Escami-
lla, 21 de octubre 2014, www.forbes.com.mx

13 Sin pensión 60% de los mexicanos mayores de 65 años, Forbes Mé-
xico, Viridiana Mendoza Escamilla, 26 de septiembre de 2013,
www.forbes.com.mx

14 Los 20 millones de mexicanos que morirán trabajando, Forbes Mé-
xico, Viridiana Mendoza Escamilla, 28 de febrero 2016, www.for-
bes.com.mx

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Diputa-
das y diputados: Verónica Delgadillo García, Blanca Margarita Cua-
ta Domínguez, Concepción Villa González, Daniel Adrián Sosa Car-
pio, Delfina Gómez Álvarez, Ernestina Godoy Ramos, Guadalupe
Hernández Correa, Ma. Victoria Mercado Sánchez, Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo, Marbella Toledo Ibarra, María Candelaria
Ochoa Avalos, Mirza Flores Gómez, Patricia Elena Aceves Pastrana,
Refugio Trinidad Garzón Canchola, Rene Cervera García, Rosa Alba
Ramírez Nachis, Salvador Zamora Zamora, Sergio René Cancino Barf-
fusón, Víctor Manuel Sánchez Orozco, Virgilio Dante Caballero Pe-
draza (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Delgadillo. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales para dictamen. Y tiene ahora la
palabra, por cinco minutos, el diputado Mariano…

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido allá en la curul del diputado Virgilio Caballero, por
favor. Sonido.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde la
curul): Para pedirle a la compañera Delgadillo que me per-
mita sumarme a su iniciativa, tan importante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada Delgadillo. Manifiesta su aquiescencia, entonces
está a disposición acá, para quienes quieran suscribirla. 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Candelaria Ochoa, por fa-
vor.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Gracias, presidente. También la fracción ciudadana
quiere pedirles al coordinador y a la diputada Verónica si
nos permiten firmar su iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Pues dice que también del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano acepta que se sumen a su iniciati-
va.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Ramírez Nachis, por fa-
vor.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (desde la curul):
Felicitar a nuestra compañera Verónica Delgadillo, a nues-
tro coordinador de la fracción, y puntualizar que en este
momento que vive nuestro país, creo que es la mejor opor-
tunidad de llamar a la sensibilidad de todos estos legisla-
dores para que aniquilemos estas condiciones de privilegio
que han tenido los presidentes a través del tiempo en la his-
toria de nuestro país.

Gracias, presidente y creo que es el clamor de toda la frac-
ción de Movimiento Ciudadano el que por hoy le hagamos
justicia a ese obrero que viene viviendo con un salario mí-
nimo. Gracias.



El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Ramírez.

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Patricia Aceves.

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): Para pedirle a la diputada su aprobación para que
todo el Grupo Parlamentario de Morena se una a esta ini-
ciativa. Ya es momento de que cesen estos privilegios a los
que tienen acceso los expresidentes, después de tanto daño
que han hecho y tanto que han saqueado al país. Gracias.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Sí.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada Delgadillo ha manifestado, como proponente,
su aceptación para que eso suceda. Sonido en la curul del
diputado Erik Juárez, por favor.

El diputado Erik Juárez Blanquet (desde la curul): Gra-
cias, presidente. De igual forma, para solicitarles a la dipu-
tada Delgadillo y al diputado Clemente la posibilidad de
suscribir junto con ellos esta iniciativa. Es un tema que a
muchos nos interesa por la importancia. Creo que estamos
en un momento coyuntural en nuestro país, en donde sería
muy importante que finalmente pudieran dejar de existir
esas pensiones millonarias para los expresidentes. Gracias. 

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Sí.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Sí.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ambos proponentes manifiestan desde allá, desde sus cu-
rules donde están ahorita, que están desde luego aceptando
esta suscripción.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVI-
DAD DE LA MICRO, PEQUEÑAY MEDIANA EMPRESA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado
Mariano Lara Salazar, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 3o. y 18 de la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa. Adelante, diputado.

El diputado Mariano Lara Salazar: Gracias, presidente.
Compañeras diputadas, compañeros diputados, México
atraviesa una crisis de productividad y competitividad. De
acuerdo con la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico, ocupamos el último lugar en produc-
tividad laboral. Tan solo 20 de los 100 puntos de su escala
es lo que nos da esa evaluación. 

Por su parte, el Índice Global de Competitividad 2014-
2015, elaborado por el Foro Económico Mundial, coloca a
nuestro país en el número 60 de 144 economías evaluadas. 

Si bien la competitividad es un efecto integral de las accio-
nes de muchos agentes, una de las principales causas de la
baja productividad es la escasa preparación y capacitación
de la fuerza laboral conforme a las necesidades del sector
productivo.

México requiere incrementar su competitividad de manera
urgente, para ello es necesario fortalecer a las micro, pe-
queñas y medianas empresas; ya que constituyen la colum-
na vertebral de la economía nacional a través de la incor-
poración de personal altamente capacitado.

Para lograr este propósito es necesario que desde las uni-
versidades e instituciones de educación superior se impar-
ta la instrucción para la formación, administración y ges-
tión de negocios a fin de que exista una vinculación entre
los jóvenes que egresan y la creación y el fortalecimiento
de la micro, pequeña y mediana empresa.

En este sentido pongo a consideración y a consideración de
esta soberanía, una iniciativa que reforma la fracción VI
del artículo 3o. y el párrafo primero y fracción XXI del ar-
tículo 18 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
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El objetivo es fortalecer el vínculo entre las universidades
e instituciones de educación superior y las empresas. Al ga-
rantizar su participación en el Consejo Nacional de la
Competitividad de las Mipyme, que es el encargado de pro-
mover y analizar y dar seguimiento a los esquemas, pro-
gramas, instrumentos y acciones que deben desarrollarse
en apoyo a las Mipyme.

En Nueva Alianza tenemos la firme convicción de que la
educación de calidad es la base fundamental para el creci-
miento y desarrollo de una nación, y consideramos que es
urgente que se empiece a cerrar la brecha entre el sector
productivo y el sector educativo.

Debemos reconocer que la escasa vinculación de las uni-
versidades con las empresas, es un factor que limita el de-
sarrollo tecnológico y productivo de las Mipyme.

En México las Mipyme generan el 72 por ciento del em-
pleo en el país, pero su participación en la producción bru-
ta total, es tan solo del 34.7 por ciento, lo que significa un
grave desequilibrio. Peor aún, únicamente el cinco por
ciento de las Mipyme nacionales exporta directamente sus
productos, mientras que el promedio de América Latina es
del 13.4 por ciento.

Para afrontar la competitividad a nivel mundial es funda-
mental promover, fortalecer y respaldar el emprendimiento
de los jóvenes como un objetivo clave para el desarrollo de
México.

Para Nueva Alianza, la participación de la juventud en la
dinámica de competitividad del país es un mandato impe-
rativo. Asumimos el compromiso de tomar acciones que
promuevan el desarrollo de actitudes y aptitudes que les
permitan a los jóvenes que se encuentren en las universi-
dades y centros de educación superior concretar sus metas
con éxito, implementando así su eficiencia.

Experiencias internacionales demuestran que vincular a las
universidades con el sector productivo permite crearle el
ecosistema propicio para la creación de nuevas empresas,
con mejor tecnología y recursos humanos altamente capa-
citados que generan cadenas de valor que inciden en el cre-
cimiento económico.

En México, a pesar de que algunas universidades cuentan
con incubadoras, son pocos los programas educativos en el
ramo de negocios y solamente el 0.6 por ciento de las em-

presas cuentan con un convenio de colaboración con uni-
versidades e instituciones de educación superior.

Compañeras y compañeros, México requiere transformar
la formación de su capital humano, por lo que debemos
transitar hacia mecanismos integrales que permitan un ma-
yor involucramiento del sector productivo en la formación
de las nuevas generaciones.

En Nueva Alianza asumimos nuestra responsabilidad de
brindarles las herramientas para que sus acciones vayan en-
caminadas a la construcción de una sociedad más justa e
igualitaria que detone el desarrollo y crecimiento sosteni-
ble de México, ubicándolo como un país altamente compe-
titivo y nos ayudan a cambiar las cosas. Por su atención
muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 18 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, a cargo del diputado Mariano Lara
Salazar, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El que suscribe, Mariano Lara Salazar, diputado federal de
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción VI del artículo 3 y párra-
fo primero y fracción XXI del artículo 18 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

Nuestra economía es considerada desde hace varios años
como una economía emergente, la cual actualmente se en-
cuentra en un proceso de consolidación que, en teoría, le
permitirá desarrollar todo su potencial.

Sin embargo, hoy en día aún nos encontramos con una se-
rie de paradigmas a resolver, uno de ellos es lograr integrar
los sectores de la economía doméstica para que incentiven
los niveles de producción y detonen mayores tasas de em-
pleo, dando como resultado mayores niveles de ingreso y
una mejor distribución de la riqueza.



Uno de los principales factores que determina el ingreso es
la productividad, la cual lamentablemente en nuestro país
es baja. En el ranking de la Organización para la Coopera-
ción y Desarrollo Económicos, OCDE, somos el último lu-
gar en productividad laboral; según datos de esa organiza-
ción, México está por debajo de la media que es de 50
puntos, el organismo nos sitúa con 20 en una escala de 100
puntos1, una de las principales causas es debido a que exis-
te una mala preparación de la fuerza laboral y baja calidad
educativa.

Por otra parte, el rezago educativo que presenta el país es
preocupante. Según datos del Diagnóstico 2014 al Progra-
ma de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Me-
dia Superior y Superior2, en el sistema de educación su-
perior3 sólo se atiende a 28.6 por ciento de los jóvenes
entre los 18 y 22 años de edad, es decir, la cobertura en
educación superior sólo acoge a 3 de cada 10 jóvenes en
edad escolar para ese nivel.

Por lo anterior, el nivel de jóvenes que no estudia ni traba-
ja ha aumentado en los últimos años, según la OCDE Mé-
xico ocupa el tercer lugar con más jóvenes que ni estudian
ni trabajan. Dentro de la organización, el primer y segundo
lugar lo ocupan Turquía e Israel4.

Distintas fuentes señalan que en nuestro país existe una co-
rrelación baja entre las habilidades de los egresados de
educación técnica, media superior y superior y las necesi-
dades de las empresas.

Por ejemplo, una encuesta realizada por Manpower, cuya
metodología se basó en 192 encuestas a distintos emplea-
dores y 27 encuestas al propio personal de esa empresa5,
buscaba revelar las necesidades de talento técnico que re-
quiere el mercado laboral; de acuerdo con su encuesta de-
nominada Escasez de Talento6, los diez puestos más difíci-
les de cubrir son:

1. Representante de ventas.

2. Secretaria, asistentes administrativos y personal de
apoyo en oficina.

3. Trabajadores certificados en algún oficio.

4. Ingenieros.

5. Operadores de maquinaria/producción.

6. Técnicos.

7. Personal de contabilidad y finanzas.

8. Gerentes de venta.

9. Gerentes/Ejecutivos (Dirección/Corporativo).

10. Personal de Tecnología de la Información.

También dentro de la citada encuesta se encontró que cuan-
do la empresa contrata egresados de bachillerato técnico,
se les preguntó: ¿cuentan con el conocimiento requerido
para el puesto que desempeñan?, los resultados fueron que
de los recién egresados 47 por ciento tenía conocimiento
regular, 39 por ciento en gran parte de los casos y 6 por
ciento dijo que nada.

Por otra parte, la misma pregunta se realizó pero para los
egresados con nivel de técnico superior universitario, los
resultados fueron: 41 por ciento cuentan con conocimiento
regular, 30 por ciento en gran parte de los casos y 16 por
ciento, nada.

Los resultados nos dicen que al menos más de la mitad de
los egresados de ambas modalidades técnicas tienen defi-
ciencias en cuanto al conocimiento técnico para desempe-
ñar el puesto para el cual serían contratados, lo cual evi-
dentemente repercute de manera negativa en la
productividad y competitividad.

Tal es el caso de que como lo señala el Índice Global de
Competitividad 2014-2015 elaborado por el Foro Econó-
mico Mundial7, nuestro país ocupa el lugar número 60 de
144 economías evaluadas, lo que significa que estamos por
debajo de Chile (33), España (35), Turquía (45), Panamá
(48), Costa Rica (51), Filipinas (52) y Brasil (57), entre
otros.

Por otra parte, en 2014 se presentó un diagnóstico realiza-
do por la Secretaría de Economía, el cual hace un recuento
de las fortalezas y debilidades del Programa Fondo Nacio-
nal del Emprendedor8, FNE. El Fondo se ha transformado
en los últimos años. La Secretaría ha venido ajustando los
alcances y los objetivos de los recursos destinados a las
Mipyme.

El diagnóstico señala que las Mipyme aportan 74 por cien-
to de los empleos a la economía. La participación en la pro-
ducción bruta total9, PBT, es tan sólo de 34.7 por ciento, es
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decir, el nivel de PBT es bajo debido a la baja productivi-
dad y con relación al nivel de empleos que genera. Ade-
más, la productividad de las grandes empresas es 6.3 veces
mayor en comparación con la productividad que presentan
las Mipyme.

Otro de los problemas principales que enfatiza el diagnós-
tico es que a las Mipyme les falta financiamiento, 70 por
ciento de las empresas que solicitan financiamiento no lo
obtienen. Los que acceden a crédito es a través de los so-
cios, seguido de los bancos, proveedores, familiares y pres-
tamistas10. Esto sin duda es una falla del mercado finan-
ciero, si no hay crédito es difícil impulsar proyectos
productivos.

Según el diagnóstico FNE, y es aquí donde Nueva Alianza
pone mayor atención, la mayoría de los empresarios inician
con conocimientos limitados en el negocio por no haber si-
do expuestos a la actividad empresarial durante su vida
escolar o bien, por no haber recibido algún tipo de for-
mación educativa de cómo iniciar un negocio.

Además, señala el estudio, no llevan registros contables re-
gulares, no buscan asesoramiento profesional para mejorar
su rendimiento y por ende, mejorar su productividad.

Existen pocos programas educativos en el ramo de ne-
gocios, por lo que las habilidades de gestión empresarial
son insuficientes para desarrollar de forma contundente sus
empresas.

Únicamente 5 por ciento de las Mipyme nacionales expor-
ta directamente sus productos, mientras que el promedio de
América Latina es de 13.4 por ciento.

Los productos y servicios también enfrentan un claro gol-
pe frente a los extranjeros, toda vez que muchos de los bie-
nes y servicios nacionales no pueden competir con los pre-
cios del exterior, sobre todo ante los productos chinos.

Así, la pérdida de competitividad tiene que ver con la falta
de diseño, terminado, escala, utilización de nuevos mate-
riales, así como a la falta de adaptación de sus productos y
servicios al mercado interno y externo, en precio, volumen
y la calidad que se exige.

Por último, la escasa vinculación universidad-empresa
es un factor que limita el desarrollo tecnológico y pro-
ductivo de las Mipyme, solamente 0.6 por ciento de las

empresas cuentan con un convenio de colaboración con
universidades e instituciones de educación superior11.

Con esas cifras es imposible que crezca y se desarrolle
cualquier economía del mundo y se combata la pobreza y
la desigualdad, es por ello que en Nueva Alianza consi-
deramos que debe existir una mayor participación y
vinculación entre las universidades e instituciones de
educación superior, el Estado y las Mipyme.

Argumentación

Es imperativo revertir la tendencia negativa de la baja pro-
ductividad que presenta nuestro país. Por ello, es impor-
tante reforzar las acciones en concreto para lograr que, por
una parte, se eleve la productividad y, por otra, lograr que
se fortalezcan los lazos entre las universidades e institucio-
nes de educación superior, el mercado laboral y el Estado
mexicano.

Dicha relación será por medio de sus programas, en este
caso principalmente, a través del Fondo Nacional Empren-
dedor a cargo del Instituto Nacional del Emprendedor, In-
adem, estableciendo una mayor participación de los tres
actores mencionados en la implementación de acciones por
parte del Consejo Nacional para la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

En 2014, el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, se
dedicó a realizar un foro denominado Transformación: Ha-
bilidades para la Productividad12 en toda América Latina,
cuyo objetivo fue el saber cuáles son las necesidades del
sector productivo y la formación de recursos humanos que
satisficieran esas necesidades.

En la experiencia internacional, los modelos de transfor-
mación expuestos por Corea, Australia, Reino Unido, Ale-
mania y Chile muestran que “cuando los sistemas educa-
tivos están mejor vinculados al mundo laboral, se
presentan mejores resultados en empleo juvenil, cuan-
do se logran los vínculos en la formación de mano de
obra se generan cadenas de valor que inciden en el cre-
cimiento económico”.

Para el caso de México, concluye el foro del BID13 que:

• Es preciso trabajar en una agenda común de desarrollo
de habilidades alineada a las prioridades de crecimiento
económico del país.



• El sistema de habilidades se beneficiaría de un en-
foque en sectores productivos estratégicos para el
crecimiento económico.

• El desarrollo de habilidades debe ser considerado una
política pública prioritaria.

• El monitoreo y la medición de resultados son críticos
para la toma de decisiones. La empleabilidad, la trayec-
toria laboral y la productividad de los beneficiarios de
un proceso de formación son los mejores indicadores
para medir los resultados de las iniciativas de desarrollo
de habilidades.

• Es recomendable transitar hacia mecanismos integra-
les de orientación vocacional para guiar las decisiones
profesionales de la fuerza laboral y balancear el des-
equilibrio entre la demanda de los jóvenes por cier-
tas carreras y las necesidades del sector productivo.

• Mayor involucramiento del sector productivo y mayor
pertinencia en la formación. Una estrecha colabora-
ción entre el sector público y el sector productivo es
la mejor manera de lograr una formación pertinen-
te, dinámica y de valor agregado para empresas y
trabajadores.

• Por medio de pilotos de capacitación en sectores/re-
giones específicos y análisis sobre su impacto se podría
forjar una nueva política de capacitación de trabajadores
activos.

• Se requiere impulsar alianzas entre instituciones
académicas, grandes empresas y proveedores de ca-
pacitación privados, para asegurar que la infraestructu-
ra de los centros y proveedores de capacitación sea la
adecuada a los procesos de formación y crear una red de
conocimiento compartido.

• El desarrollo de las habilidades no puede esperar. Mé-
xico requiere transformar la formación de su capital
humano.

Por su parte, en un estudio publicado en 2015 por la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos,
denominado Políticas prioritarias para fomentar las habi-
lidades y conocimiento de los mexicanos para la producti-
vidad y la innovación14, se hace una valoración de las re-
formas estructurales que se han realizado en los últimos
años en nuestro país.

En dicho estudio se realiza una serie de recomendaciones
muy puntuales para lograr un mejor impacto económico en
materia de productividad. Aquí se destacan las más impor-
tantes:

- Que la reforma educativa sea transexenal, de largo pla-
zo y que cuente con el respaldo de autoridades federales
y estatales y que se involucre al sindicato de maestros,
académicos, sociedad civil y padres de familia.

- Reducir los índices de deserción en educación media
superior a través de programas como Construye-T y re-
forzar las competencias blandas15.

- Fortalecer el sistema de certificación de competencias
que ya opera.

- Hacer más atractiva la educación media superior, au-
mentar las oportunidades de aprendizaje durante su tra-
yectoria educativa.

- Forjar alianzas entre la educación vocacional y ca-
pacitación, universidades, empleadores y la Comisión
Nacional de Productividad, con el objetivo de crear cen-
tros de excelencia que formen profesionales competen-
tes y tengan acceso a las tecnologías de punta y conoci-
miento especializado que demanda el mercado laboral.

- Crear un sistema de financiamiento entre los estudian-
tes y el Estado a pagar en el futuro derivado de sus ingre-
sos como profesionistas, con el objetivo de que los alum-
nos no abandonen los estudios por motivos monetarios.

Hasta aquí podemos observar cómo nuevamente la rela-
ción tripartita (Estado-universidades-educación) es la clave
para elevar los niveles de productividad y convertirnos en
una economía eficiente.

Para reforzar lo anterior, otro estudio de la OCDE realiza-
do en 2015 denominado El Futuro de la Productividad16,
indica que desde 2001 se presentó una desaceleración en
las tasas de productividad, por lo que el futuro de la pro-
ductividad es incierto. 

Por una parte, los países deberán aprovechar el potencial
de difusión del conocimiento en general y por otra, existe
un amplio margen para reforzar la productividad y reducir
las desigualdades mediante una mejor concordancia entre
competencias y puestos de trabajo, por lo cual recomien-
dan lo siguiente para promover la productividad:
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• Mejoras regulatorias en el mercado para que las em-
presas puedan experimentar, que no penalicen excesiva-
mente el concurso de acreedores; i) los incentivos de las
empresas para experimentar, ii) la asignación de los re-
cursos (por ejemplo, las competencias), y iii) los bene-
ficios potenciales de la participación en cadenas de va-
lor mundiales. 

• Que no obstaculice la movilidad laboral para reducir el
desajuste de competencias.

• Es necesaria la inversión pública en investigación bá-
sica, con objeto de respaldar la aparición continua de in-
novaciones revolucionarias. Tanto en el sector público
como en el privado se están destinando menos fondos a
investigación básica. Se requieren mecanismos de di-
fusión del conocimiento para transferir esa investi-
gación a otros operadores.

Como se dijo, esta iniciativa busca fortalecer el vínculo
jurídico entre las universidades e instituciones de edu-
cación superior y las empresas, a través del Consejo Na-
cional de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa.

La relación universidad-empresa se inició en los años 50 en
Estados Unidos. Comenzó en Nueva York en el Centro In-
dustrial Batania, después en la Universidad de Silicon Va-
lley, California.

A partir de las iniciativas de Stanford, se fundó un parque
industrial con el objetivo de promover la transferencia de
tecnología desarrollada en la universidad hacia la empresa
y para la creación de nuevas empresas tecnológicas17.

De ahí se expandió a todo el mundo, por ejemplo, a Ingla-
terra con la British Steel Corporation, que estimuló la crea-
ción de pequeñas empresas en el sector del acero. 

En la década de los 80 América Latina ingresó a esta mo-
dalidad, Brasil y Chile fueron los precursores. Desde hace
algunos años se incorporaron a esta lista mundial México18

y Argentina.

Actualmente en todo México se encuentran incubadoras,
como lo muestra la información del Inadem19, tanto pri-
vadas como las que se forman dentro de las universidades
e instituciones de educación superior públicas y privadas,
cuya finalidad es contribuir en cierta medida a la trans-

ferencia del conocimiento de la escuela a los sectores
productivos. Mencionaremos algunos de los casos más so-
bresalientes.

La Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM,
cuenta con incubadoras en diferentes campus y facultades;
sin embargo, sólo señalaremos los servicios que se ofrecen
a través de la Coordinación de Innovación y Desarrollo20:

- Identificar áreas de oportunidad para la innovación
con ventajas comparativas de la UNAM.

- Establecer unidades virtuales de innovación entre la
academia, la industria en sectores y temas especializa-
dos.

- Detectar e impulsar el desarrollo de tecnología, servi-
cios y conocimiento que resuelva problemas o atienda
necesidades relevantes.

- Estimular la creación e incubación de empresas de la
UNAM y de universitarios.

- Coordinar la presencia y actividades de la UNAM
en parques tecnológicos.

- Promover el desarrollo profesional del sector pro-
ductivo y social en la innovación y emprendimiento.

- Contribuir al desarrollo de una cultura y actitud a fa-
vor de la innovación y el emprendimiento en la UNAM
y el país.

- Facilitar la capacitación de la comunidad universitaria
en innovación y emprendimiento.

- Establecer vínculos efectivos con el sector productivo,
social y académico, nacional e internacional, en innova-
ción y emprendimiento.

- Facultar la transferencia de conocimiento, tecnología y
la prestación de servicios y asesorías, con la participa-
ción de académicos y alumnos de la UNAM.

- Transferencia del conocimiento y propiedad inte-
lectual.

El Instituto Politécnico Nacional también cuenta con dife-
rentes espacios en los que se brindan los servicios enfoca-



dos a las incubadoras, señalamos solamente el del Centro
de Incubación de Empresas de Base Tecnológica21 que
busca:

- Impulsar el crecimiento y consolidación de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas con capacidad
de innovación.

- Que la mayoría de las empresas que nacen en la in-
cubadora contribuyan al desarrollo económico de su
región.

- Reducir los índices de fracaso de las empresas incuba-
das, ofreciendo un ambiente en el que puedan desarro-
llarse con más seguridad que estando directamente en el
mercado.

- Las empresas incubadas pueden obtener asistencia es-
pecializada. Fomenta el desarrollo de verdaderos em-
prendedores que tengan la capacidad de ser parte de la
fuerza innovadora de nuestro país.

Los servicios que ofrece:

- Asesoría en el desarrollo del plan de negocios.

- Asesoría en el área de administración.

- Asesoría en el área de mercadotecnia.

- Diseño gráfico e industrial.

- Asesoría en el área de procesos productivos.

- Asesoría en el desarrollo del producto final.

- Asesoría financiera.

- Vinculación tecnológica.

- Asesoría legal y de propiedad intelectual.

- Acercamiento a fuentes de financiamiento.

- Servicios de informática y computación.

- Servicios administrativos.

En el caso del Instituto Tecnológico y de Estudios Supe-
riores de Monterrey, este busca a través de la Red de Incu-
badoras de Empresas del Tecnológico de Monterrey22:

- Ofrecer a los alumnos y a los egresados emprendedo-
res un modelo de desarrollo de nuevas empresas.

- Formar empresarios y empresas competitivas en el
ámbito nacional e internacional, que contribuyan al de-
sarrollo social de la comunidad.

- Propiciar la contribución de los campus del Tecnológi-
co de Monterrey al desarrollo de la región de influencia.

- Red de incubadoras de base tecnológica de alto valor
agregado: agrobiotecnología, biotecnología, desarro-
llo de tecnologías de información, farmacéutica, in-
geniería biomédica, energía, aeroespacial y automo-
triz.

- Red de incubadoras de tecnología intermedia que
atiende empresas en: consultoría, telecomunicaciones,
desarrollo de franquicias, servicios de software,
construcción, agronegocios y comercio, entre otros.

- Red de incubadoras sociales: impulsa la creación y el
fortalecimiento de microempresas a través de la capaci-
tación y asesoría de los emprendedores, para que pue-
dan llevar a cabo proyectos productivos, que al mismo
tiempo sean generadores de fuentes de trabajo e impul-
sen el crecimiento de sus comunidades. Adicionalmente
se ofrecen programas educativos que desarrollan y com-
plementan las capacidades empresariales de las perso-
nas. 

Un caso más a comentar es el de la Agencia de Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional, (USAID, por sus
siglas en inglés) creada junto con 7 de las más prestigiadas
universidades estadounidenses23, la USAID aprovecha a
los catedráticos y estudiantes para investigar el desarrollo
de enfoques en ciencia, tecnología e ingeniería para el de-
sarrollo mundial. 

La USAID promueve la iniciativa empresarial para soste-
ner estos enfoques y aprovechar el entusiasmo de los estu-
diantes para el desarrollo de las regiones, aplicando la cien-
cia y la tecnología para resolver problemas en áreas clave
como la salud mundial, la seguridad alimentaria y los con-
flictos crónicos.
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En México existen algunos casos de éxito en donde la vin-
culación entre las instituciones educativas, el gobierno y la
empresa han funcionado, tal es el caso del clúster de Que-
rétaro, situado en el aeropuerto internacional de ese esta-
do que ofrece numerosas ventajas para la localización de
proveedores aeroespaciales que están en busca de alterna-
tivas más competitivas, mano de obra altamente calificada
e infraestructura de clase mundial.

El parque ofrece una combinación de terreno e infraes-
tructura, precios de renta competitivos y capacitación
profesional, a través de la Universidad Nacional Aero-
náutica en Querétaro.24 Este es un caso claro de la com-
binación de esfuerzos entre Estado-empresa-universidades.

Ya hemos expuesto cuáles son las necesidades que se pre-
sentan en el mercado laboral, y cómo los estudios naciona-
les e internacionales concluyen que hay poca vinculación
entre las universidades y las empresas. Las ventajas son
muchas, por lo que la presente iniciativa busca contri-
buir para que se fortalezcan los lazos entre el Estado,
las universidades e instituciones de educación superior
y las Mipyme.

Si bien, esta Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa señala en el ar-
tículo 18 fracción XXI que como integrantes del Conse-
jo Nacional, los miembros de estos sectores, de confor-
midad al artículo tercero, pueden ser el privado, social
y del conocimiento.

Lo que la iniciativa busca dejar en claro es que en la
conformación del Consejo Nacional para la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa deben
participar las universidades e instituciones de educa-
ción superior. Así, de manera clara, toda vez que, como se
mencionó en el párrafo anterior, la redacción actual señala
que participarán en el Consejo Nacional:

XXI. Tres miembros de los sectores que incidan en el
cumplimiento de los objetivos de esta ley, quienes serán
designados por la secretaría.

En ese sentido, en Nueva Alianza estamos convencidos de
que la ley debe ser precisa, por ello proponemos una frac-
ción que incorpore de manera exacta y en la misma pro-
porción, la participación de las universidades e institucio-
nes de educación superior en la conformación del Consejo
Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y

Mediana Empresa. Con dicho cambio, esperamos que se
fortalezca la vinculación entre las universidades y las IES
con las Mipyme.

Por último, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es-
tablece como estrategia general “elevar la productividad
para llevar a México a su máximo potencial”, y establece
que una de las cinco metas nacionales es lograr un “Méxi-
co con educación de calidad”, de eso se trata esta inicia-
tiva, productividad-educación, por ello deben partici-
par de manera más clara las instituciones de educación
superior en el proceso de desarrollo del país a través del
incremento de la productividad.

Por su parte, en el ciclo escolar 2013-2014, la matrícula re-
gistrada fue de 3 millones 882 mil 625 estudiantes, de los
cuales 88 por ciento pertenece a la modalidad escolarizada
y 12 por ciento a no escolarizada; de ellos: 4.3 por ciento
se inscribieron en modalidad técnico superior o profesional
asociado, 85 por ciento en licenciatura y 6.7 por ciento en
programas de posgrado25.

De la cifra anterior es importante mencionar que en licen-
ciatura (3.3 millones de alumnos) 66.9 por ciento están ins-
critos en educación pública y 33 por ciento en escuelas par-
ticulares. Es muy bajo el porcentaje de alumnos que cursan
una licenciatura, por ello es imperativo potencializar la
vinculación entre universidades y empresas. 

Todos los alumnos de educación superior tendrán que
incorporarse al mercado laboral, en la medida en que
fortalezcamos los vínculos universidad-mercado labo-
ral, en esa medida contribuiremos al desarrollo y creci-
miento económico de México.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputado federal integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza a la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos
6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta So-
beranía la presente iniciativa con proyecto de



Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artí-
culo 3, fracción VI del artículo 3 y párrafo primero y
fracción XXI del artículo 18 de la Ley para el Desarro-
llo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 3 y
párrafo primero y fracción XXI del artículo 18 de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

I. a V. …

VI. Sectores: Los sectores privado, social y universida-
des e instituciones de educación superior.

VII. a XVIII. …

Artículo 18. El Consejo estará conformado por 34 inte-
grantes.

I. a XX. …

XXI. Tres miembros de los sectores privado y social; y
tres de las universidades e instituciones de educación
superior designados por el Inadem.

XXII. …

…

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Visto en http://www.oecd.org/std/productivity-stats/ y http://expan-
sion.mx/mi-carrera/2015/05/19/mexico-ultimo-en-productividad-labo-
ral-entre-33-paises

2 Visto en https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resour-
ce/5012/1/images/diagnostico_programa_u079_2014.pdf

3 El Sistema de Educación Superior lo integran 3,369 instituciones pú-
blicas y particulares, ofrecen programas educativos de: técnico supe-
rior universitario o profesional asociado, licenciatura, especializadles,
maestría y doctorado.

4 Visto en https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resour-
ce/5012/1/images/diagnostico_programa_u079_2014.pdf

5 Del total de los encuestados 91 por ciento son del sector privado y
sólo 9 por ciento son del sector público… a su vez la mitad de la en-
cuesta fue dirigida a empresas grandes 50 por ciento restante fue a
Mipyme. Las principales entidades federativas en las que se realizó la
encuesta fueron: DF, estado de México, Jalisco, Chihuahua, Querétaro,
Nuevo León, Guanajuato,, Baja California, Aguascalientes, y San Luis
Potosí. Los ramos productivos fueron el automotriz 34 por ciento, me-
talurgia 14 por ciento, aeroespacial 12 por ciento, tecnología 12 por
ciento, servicios 6 por ciento, plásticos 4 por ciento, servicios finan-
cieros 4 por ciento, comunicaciones 4 por ciento y otros (incluye pe-
tróleo, energético, alimenticio, construcción y transporte) con un 10
por ciento.

6 Visto en http://www.manpowergroup.com.mx/uploads/estudios/
Puestos_Tecnicos_2015.pdf

7 Visto en http://reports.weforum.org/global-competitiveness-report-
2014-2015/rankings/

8 Visto en http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/62/2014/jul/12.Dia-
gEco-20140711.pdf

9 El diagnóstico utiliza como medición la producción bruta total por-
que es el valor de todos los bienes y servicios emanados de la activi-
dad económica como resultado de las operaciones realizadas por las
unidades económicas, incluido el margen de comercialización de las
mercancías revendidas de las firmas. Incluye: la producción realizada
que no salió al mercado porque se encontraba en proceso de produc-
ción o en espera de clientes y la producción de activos fijos para uso
propio. Valoración a precios de productor. Se define como el monto a
cobrar por el productor al comprador, menos el impuesto al valor agre-
gado (IVA), facturado al comprador.

10 Según el diagnóstico FNE la principal causa para solicitar présta-
mos es con el objetivo de adquirir mercancías, materias primas, mate-
riales u otro tipo de insumos en el mercado nacional. En segundo lugar
buscan el crédito para equipar o ampliar el negocio, seguido de la crea-
ción o apertura del negocio. 

11 Visto en https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resour-
ce/5012/1/images/diagnostico_programa_u079_2014.pdf
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Por otra parte, la ANUIES cuenta con 180 instituciones de educación
superior en todo el país. En dicha asociación están integradas las insti-
tuciones de mayor prestigio en México y a nivel mundial tanto públi-
cas como privadas.

12 Visto en http://events.iadb.org/calendar/eventDetail.aspx?lang=
es&id=4470

13 Visto en http://habilidadesyproductividad.org/docs/onepager-mexi-
co.pdf

14 Visto en http://www.oecd.org/mexico/mexico-politicas-prioritarias-
para-fomentar-las-habilidades-y-conocimientos-de-los-Mexicanos.pdf

15 Construye T es un programa del gobierno mexicano, diseñado e im-
plementado a través de la Subsecretaría de Educación Media Superior,
en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo, cuyo objetivo es fortalecer las capacidades de la escuela para
desarrollar habilidades socioemocionales en las y los estudiantes, y así
mejorar el ambiente escolar en los planteles del nivel medio superior
participantes. para más información http://www.construye-t.org.mx

16 Visto en https://www.oecd.org/eco/growth/El-futuro-de-la-produc-
tividad.pdf

17 Visto en https://incubacionempresas.wordpress.com/2007/09/25
/hola-mundo/

18 Las primera incubadoras de negocios se dieron en la UNAM en los
años ochenta, peor no fue hasta la década pasada que tuvieron un ma-
yo repunte tanto esa casa de estudios como en otras.

19 Visto en https://reconocimiento.inadem.gob.mx/resultados/
index.php?e=0

20 Visto en http://www.innovacion.unam.mx/nosotros.html

21 Visto en http://www.ciebt.ipn.mx/servicios/Paginas/incubacion.
aspx

22 Visto en http://www.itesm.mx/wps/wcm/connect/ITESM/Tecnolo-
gico+de+Monterrey/Emprendimiento/Red+de+Incubadoras+de+Em-
presas/Que+es+la+red+de+incubadoras+de+empresas/

23 Visto en http://iipdigital.usembassy.gov/st/spanish/article/2012
/11/20121115138719.html#axzz449Qjjd6J Las primeras siete universi-
dades que participan en la red son el Instituto de Tecnología de Mas-
sachusetts y la Universidad de California en Berkeley, que juntos han
creado una nueva disciplina en ciencia e ingeniería de desarrollo. La
Universidad Estatal de Michigan estudiará las tendencias como el cre-

cimiento demográfico y el cambio climático. La Universidad Texas A
& M se enfocará en mejorar la productividad agrícola y la universidad
College of William & Mary usará datos y análisis para mejorar la toma
de decisiones en el desarrollo. La Universidad de Makerere en Ugan-
da desarrollará cursos en línea para ayudar a las personas a aprender
acerca de la transparencia, la responsabilidad, la justicia y la igualdad.
La Universidad Duke es la séptima universidad en la red.

24 Visto en http://queretaroindustrial.com/busquedamapa.php?idpar-
que=12 además de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, también
participan en el parque industrial la Universidad del valle de México
campus Querétaro, la Universidad Contemporánea y el Centro Inter-
disciplinario de Investigación y Docencia en Educación Técnica. Por
su parte las Cámaras Asociaciones que participan son la Cámara Me-
xicana de la Industria de la Construcción y el Consejo de Ciencia y
Tecnología del estado de Querétaro. Por parte del sector industrial se
encuentra el Club de Industriales de Querétaro, AC.

25 Visto en https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resour-
ce/5012/1/images/diagnostico_programa_u079_2014.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 abril de 2016.—
Diputado Mariano Lara Salazar (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Lara. Túrnese a la Comisión de
Competitividad para dictamen.

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Ana
Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores. Inicio con un reconocimiento a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, ya que durante toda su vida
institucional, pero esencialmente a partir de que adquiere
su autonomía en el año de 1999 se ha consolidado como un
sistema de protección no jurisdiccional a favor de la defen-
sa de los derechos humanos, motivada desde sus inicios



por la gran demanda nacional de un verdadero estado de
derecho.

Actualmente tanto la CNDH como los organismos estata-
les de derechos humanos, son un modelo de gestión que
consolida una cultura de respeto de los derechos humanos
donde investigan y emiten recomendaciones apegadas es-
trictamente a la normatividad y que a pesar de que dichas
resoluciones no tienen un carácter coercitivo para la auto-
ridad responsable, sí lo obliga a responder conforme a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de
su no aceptación o incumplimiento.

Además la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente
o las Legislaturas de las entidades federativas podrán lla-
mar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o
servidores públicos responsables para que comparezcan
ante ellos, a efecto de que expliquen el motivo de su nega-
tiva.

Dentro de las atribuciones de la CNDH es también la de su-
pervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema
penitenciario y de readaptación social del país, y con ello
el de conocer e investigar a petición de parte o de oficio
presuntas transgresiones, así como de las de queja que por
acción u omisión de las autoridades penitenciarias puedan
ser violatorias de los derechos de los reclusos.

Para ello la comisión tiene la facultad de emitir las reco-
mendaciones públicas y acuerdos que resulten de las inda-
gatorias realizadas por los visitadores y en los casos que
existan hechos legítimamente graves, el presidente de la
Comisión Nacional podrá presentar a la opinión pública y
a las autoridades correspondientes, un informe especial.

En este contexto es que se emite anualmente un diagnósti-
co de supervisión penitenciaria que con fundamento en el
artículo 6, fracción XII de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, la CNDH evalúa a cada uno de
los centros de reclusión a través de visitas y recorridos, ve-
rificando las condiciones de estancia e internamiento de las
personas procesadas y sentenciadas, ponderando, ante to-
do, el respeto y la observancia a los derechos humanos.

El Reglamento Interno de este organismo establece que di-
cho diagnóstico se realizará a través de la tercera visitadu-
ría, el cual deberá contener, como mínimo, los datos esta-
dísticos sobre el número, las causas y efectos de los
homicidios, así como de las riñas, motines, desórdenes y
abusos y quejas, documentadas que sucedan en las prisio-

nes, centros de detención y retención federales y locales, el
cual hace del conocimiento de la sociedad y de los distin-
tos órdenes de gobierno competentes.

El 29 de marzo del presente año, la Cámara de Diputados
recibió de la CNDH el pronunciamiento, la supervisión pe-
nitenciaria donde afirma que “el sistema penal mexicano
enfrenta una grave crisis derivada de la falta de una ade-
cuada política nacional que atienda los grandes rubros que
constitucionalmente debe observar y cumplir”. Asimismo
se refiere que el diagnóstico nacional de supervisión peni-
tenciaria pretende orientar las políticas para atender esta
problemática y a su vez llama a analizar los resultados de
este diagnóstico de forma integral con el propósito de uti-
lizar realmente la información cuantitativa y cualitativa pa-
ra atender las diversas problemáticas que prevalecen en los
centros de reclusión.

A la vez plantea conforme a un proceso incluyente donde
pueda participar con los organismos estatales de los dere-
chos humanos y las propias autoridades relacionadas con el
sistema de reinserción social. Por esta razón propongo que
por ley se establezca la inclusión en los centros de readap-
tación social a la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos para que de manera directa atienda las problemáti-
cas denunciadas en los distintos centros penitenciarios en
materia de derechos humanos, a efecto de prevenir situa-
ciones como las ya conocidas en el penal de Topo Chico,
por señalar un ejemplo.

En la vigente ley que establece las normas mínimas sobre
readaptación social de sentenciados, en su artículo 9o., se
establece la creación de un Consejo Técnico Interdiscipli-
nario que funge como un órgano consultivo, el cual tiene
importancia en las acciones en pro del óptimo funciona-
miento de los centros de readaptación social, no solo por la
individualización del sistema progresivo, sino además, por
las opiniones que emiten sobre la administración, organi-
zación y operación de quienes intervienen en el funciona-
miento del centro de reclusión, mismas opiniones que po-
drán ser sugeridas a la autoridad ejecutiva para el buen
desarrollo del mismo penal.

En este aspecto podemos afirmar que la legislación peni-
tenciaria se orienta de manera clara a establecer una parti-
cipación plural de responsabilidades para el correcto fun-
cionamiento de los centros penitenciarios; sin embargo, es
necesario que en la conformación del consejo técnico in-
terdisciplinario, exista la representación de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos o de los organismos
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estatales de derechos humanos para fortalecer al sistema
penitenciario y como una institución pública autónoma al
servicio de la sociedad, dé respuesta y seguimiento eficaz
a las demandas que la misma sociedad le impone, y para
ello debemos de dotar de una atribución inclusiva a la
CNDH para que garantice los derechos humanos de los re-
clusos, principalmente cuando el Diagnóstico de Supervi-
sión Penitenciaria arroja resultados críticos que ponen en
riesgo la misma gobernabilidad del penal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 6o de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
con una fracción XII-Bis, para quedar como sigue:

Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes
atribuciones:

XII-Bis. Integrar el Consejo Técnico Interdisciplinario o
cualquier órgano consultivo de cada reclusorio, para la ob-
servancia y seguimiento del resultado del Diagnóstico Na-
cional de Supervisión Penitenciaria vigente, conforme a la
legislación aplicable.

Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, señor Presi-
dente.

«Iniciativa que reforma el artículo 6o. de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la
diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parla-
mentario del PES

La suscrita, Ana Guadalupe Perea Santos, Diputada Fede-
ral  de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y artículos 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 6 de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

La Comisión Nacional de los Derechos humanos, durante
toda su vida institucional, pero esencialmente a partir de
que adquiere su autonomía en el año de 1999, se ha conso-

lidado como un sistema de protección no jurisdiccional a
favor de la defensa de los derechos humanos, motivada
desde sus inicios por la gran demanda nacional de un ver-
dadero estado de derecho. 

Actualmente, tanto la CNDH como los organismos estata-
les de derechos humanos, son un modelo de gestión que
consolida una cultura de respeto de los derechos humanos,
donde investigan y emiten recomendaciones apegadas es-
trictamente a la normatividad, y que a pesar de que dichas
resoluciones no tienen un carácter coercitivo para la auto-
ridad responsable, si lo obliga a responder, conforme a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
su no aceptación o incumplimiento; además, la Cámara de
Senadores, la Comisión Permanente o las legislaturas de
las entidades federativas, podrán llamar, a solicitud de es-
tos organismos, a las autoridades o servidores públicos res-
ponsables para que comparezcan ante ellos, a efecto de que
expliquen el motivo de su negativa.

Dentro de las atribuciones de la CNDH es también la de su-
pervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema
penitenciario y de readaptación social del país y con ello el
de conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, pre-
suntas transgresiones, así como de las quejas que, por ac-
ción u omisión de las autoridades penitenciarias, puedan
ser violatorias de los derechos de los reclusos, para ello, la
Comisión tiene la facultad de emitir las recomendaciones
públicas y acuerdos que resulten de las indagatorias reali-
zadas por los visitadores y en los casos que existan hechos
legítimamente graves, el presidente de la Comisión Nacio-
nal podrá presentar a la opinión pública y a las autoridades
correspondientes un informe especial 

En este contexto es que se emite anualmente un Diagnósti-
co de Supervisión Penitenciaria que con fundamentado en
el artículo 6º, Fracción XII, de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derecho Humanos, la CNDH evalúa cada uno
de los centros de reclusión a través de visitas y recorridos,
verificando las condiciones de estancia e internamiento de
las personas procesadas y sentenciadas, ponderando, ante
todo, el respeto y la observancia a los derechos humanos.

El reglamento interno  de éste organismo establece que di-
cho diagnóstico se realizará  a través de la Tercera Visita-
duría, el cual deberá contener como mínimo, los datos es-
tadísticos sobre el número, las causas y efectos de los
homicidios, así como de las riñas, motines, desórdenes,
abusos y quejas documentadas que sucedan en las prisio-
nes, centros de detención y retención federales y locales el



cual se hace del conocimiento de la sociedad y de los dis-
tintos órdenes de gobierno competentes

El 29 de marzo del presente año, la cámara de Diputados
recibió de la CNDH el pronunciamiento “La Supervisión
Penitenciaria”, donde afirma que el sistema penal mexica-
no enfrenta una grave crisis derivada de la falta de una ade-
cuada política nacional que atienda los grandes rubros que
constitucionalmente debe observar y cumplir.

Asimismo se refiere que el Diagnóstico Nacional de Su-
pervisión Penitenciaria (DNSP) pretende orientar las polí-
ticas para atender esta problemática y a su vez, llama a ana-
lizar los resultados de éste diagnóstico de forma integral,
con el propósito de utilizar realmente la información cuan-
titativa y cualitativa, para atender las diversas problemáti-
cas que prevalecen en los centros de reclusión.

A su vez, ella misma propone conformar un proceso inclu-
yente, donde pueda participar con los organismos estatales
de derechos humanos y las propias autoridades relaciona-
das con el sistema de reinserción social

Por esta razón, es de considerarse que se establezca la inclu-
sión en los Centros de Readaptación Social a la CNDH para
que de manera directa atienda los problemas denunciados en
los distintos centros penitenciarios en materia de Derechos
Humanos, a efecto de prevenir situaciones  como las ya co-
nocidas en el Penal de Topo Chico por señalar un ejemplo.

En la vigente Ley que Establece las Normas Mínimas so-
bre Readaptación Social de Sentenciados, en su artículo 9°,
se establece la creación de un Consejo Técnico interdisci-
plinario que funge como un órgano consultivo, el cual,  tie-
ne importancia en las acciones en pro del óptimo funciona-
miento de los centros de readaptación social, no solo por la
individualización del sistema progresivo, sino además, por
las opiniones  que emite sobre la administración, organiza-
ción y operación de quienes intervienen en el funciona-
miento del centro de reclusión, mismas opiniones que po-
drán ser sugerencia a la autoridad ejecutiva para el buen
desarrollo del mismo penal; dicho Consejo es presidido por
el Director del establecimiento o el sustituto, por miembros
de superior jerarquía del personal directivo, administrativo,
técnico y de custodia, un médico y un maestro.

En este aspecto podemos afirmar que la legislación peni-
tenciaria se orienta de manera clara a establecer una parti-
cipación plural de responsabilidades para el correcto fun-
cionamiento de los centros penitenciarios, sin embargo, es

necesario que en la conformación del consejo técnico in-
terdisciplinario, exista la representación de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos o de los organismos
estatales de derechos humanos, para fortalecer al sistema
penitenciario y como institución pública autónoma al ser-
vicio de la sociedad, dé respuesta y seguimiento eficaz a
las demandas que la misma sociedad le impone y para ello
debemos de dotar de una atribución inclusiva a la CNDH
para que garantice los derechos humanos de los reclusos,
principalmente cuando el Diagnóstico de Supervisión Pe-
nitenciaria arroja resultados críticos que ponen en riesgo la
misma gobernabilidad del penal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 6o. de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con
una fracción XII-Bis

Único. Se reforma el artículo 6o. de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos con una fracción XII-
Bis para quedar de la siguiente manera:

Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes
atribuciones:

…

XII-Bis. Integrar el  Consejo Técnico Interdiscipli-
nario o cualquier órgano consultivo de cada recluso-
rio, para la observancia y seguimiento del resultado
del Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitencia-
ria vigente, conforme a la legislación aplicable.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.— Diputada
Ana Guadalupe Perea Santos (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Perea. Túrnese a la Comisión de De-
rechos Humanos, para dictamen.
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Be-
atriz Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del PRI, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o y 18 de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores.

La diputada Beatriz Vélez Núñez: Muchas gracias, señor
presidente. Me da mucho gusto estar aquí en esta alta tri-
buna y saludar a mi coordinador de mi partido, muchísimas
gracias coordinador por estar todavía a esta hora aquí pre-
sente. Muchísimas gracias.

Desde luego que también saludo con mucho respeto a mis
compañeras diputadas y compañeros diputados del estado
de Guerrero, de Coahuila y de todos los estados que aquí se
encuentran presentes.

El día de hoy, compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, presente ante todos ustedes la iniciativa que reforma
el artículo 3o. y 18 de la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores. Es tiempo de hacer conciencia de la
importancia de esta reforma, pero sobre todo de preparar
nuestro sistema de salud y hacerle frente al cambio demo-
gráfico que estamos y estaremos enfrentando en los si-
guientes años.

La salud de los adultos mayores en estos momentos es re-
levante, desde el 2010 a la fecha México se ha enfrentado
a una serie aceleración en materia de envejecimiento que al
día de hoy significa el 15 por ciento de la población total.

Quiero recalcar que no es un problema exclusivo de Méxi-
co, esto está pasando a nivel mundial. El aumento de adul-
tos mayores ha pasado del 12 por ciento al 22 por ciento, y
para el año 2050 se espera un incremento considerable.

Sin embargo, sí es nuestra responsabilidad atenderlo y dar-
le las mejores soluciones antes de que esta situación se
transforme en una problemática seria para nuestro país.
Basta recordar que una población adulta impacta tanto en
situaciones económicas como reparto de las pensiones,
hasta la organización del espacio demográfico, pero sobre
todo en salud.

Una población adulta aumenta niveles de frecuencia res-
pecto a enfermedades graves, como las cardiovasculares,

las renales, el cáncer, entre otras. Estas personas demandan
más servicios con mayor frecuencia producto de su propia
edad. Ello también es común, la OMS ha señalado que las
personas de edad avanzada que viven en países de ingresos
bajos y medianos soportan una carga de morbilidad más
elevada.

Por lo mismo, es natural que una administración conscien-
te de la problemática tenga dudas respecto al costo presu-
puestal que la atención conllevará. Pero también es nece-
sario verlo como una inversión que permitirá a largo plazo
poder enfrentarnos de manera efectiva a problemas que
traen en futuro.

Hoy más que nunca es urgente que comencemos a planear
estrategias que brinden servicios específicos para adultos
mayores. Sobre todo fundamental que tomemos en cuenta
la atención geriátrica que hasta ahora mantiene una visión
limitada y atendida por políticas públicas locales. Urge re-
vertir esta situación implementando un modelo de atención
de adultos mayores con un abordaje de enfoque holístico y
multidisciplinario, para detección oportuna, de prevención
y control de las patologías propias de este grupo de edad.

Es importante este tipo de atención de calidad a los adultos
mayores, que tengan un carácter preventivo, acciones cura-
tivas, paliativas y de rehabilitación, así como psicología,
nutrición con especialistas en medicina geriátrica.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable Cámara el siguiente proyecto de decreto.

Artículo único. Se adiciona la fracción XII al artículo 3o y
se reforma la fracción III del artículo 18 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar
como sigue.

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por
atención integral la atención médica integrada por especia-
listas en medicina geriátrica, de carácter preventivo, accio-
nes curativas, paliativas y de rehabilitación, así como psi-
cología, nutrición con especialistas en medicina geriátrica,
incluyendo la atención de urgencias realizadas preferente-
mente en una sola consulta.

Artículo 18. Corresponde a las instituciones públicas del
sector salud, garantizar a las personas adultas mayores la
atención médica integral en las clínicas y hospitales, con el
establecimiento de áreas geriátricas en las unidades médi-
cas de segundo y tercer nivel, públicas y privadas, las es-



pecialidades médicas encargadas de la atención de la salud
de las personas adultas mayores, con la geriatría y la ge-
rontología.

Transitorio.

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Compañeras y compañeros diputados, muchos de los que
hoy nos encontramos aquí en la Cámara ya estamos en una
edad avanzada, otros vamos hacia esa edad; por eso hago
un llamado respetuoso a que votemos esta iniciativa a fa-
vor, que sin lugar a dudas serán beneficiados todos los
adultos mayores de México y en especial de mi estado de
Guerrero y de mi distrito. Muchísimas gracias a todos, gra-
cias. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 18 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Beatriz Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario
del PRI

De la diputada, Beatriz Vélez Núñez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y el artículo 6, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que
reforma y adiciona la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, tomando en cuenta la siguiente

Exposición de Motivos

Desde el 2010 a la fecha México se ha enfrentado a una se-
ria aceleración en materia de envejecimiento pues mientras
que para ese año las personas con una edad de entre los 65
años representaba solamente el 6% de nuestra población
total, para 2016 este segmento significará el 15%, de
acuerdo a cifras del Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía.

Lo anterior no es exclusivo de nuestro país, para 2050 la
proporción de la población mundial con más de 60 años de
edad pasará a ser de 2000 millones, lo que representa un
aumento del 12% al 22%. Francia dispuso de casi 150 años
para adaptarse a un incremento del 10% al 20% en la pro-

porción de la población mayor de 60 años, pero países co-
mo Brasil, China y la India deberán hacerlo en poco más de
20 años.

El estado de Guerrero por su parte cuenta con 321,932
adultos mayores, este importante número corresponde cer-
ca del 9.5% de la población del estado. Chilpancingo, que
es la capital del Estado cuenta con una población por sí so-
la de 11,879 adultos mayores de 65 años.

No cabe la menor duda de que esta situación representa
nuevos retos para la administración que lleva a cabo el Es-
tado, hablo sobre distintos temas que van desde el reparto
de las pensiones hasta la organización del espacio demo-
gráfico, pero sobre todo me refiero a este respecto en ma-
teria de Salud. 

Al presentarse una mayor población adulta también se pre-
sentan mayores volúmenes de complicaciones que surgen
tanto de manera natural por la edad, como por los riesgos
de salud pública que actualmente enfrenta y enfrentará el
país, como lo son las enfermedades cardiovasculares, rena-
les o el cáncer de mama, entre otras.

De acuerdo con la OMS las personas de edad avanzada que
viven en países de ingresos bajos y medianos soportan una
carga de morbilidad más elevada causado por problemas
como las cardiopatías, el accidente cerebrovascular (ictus)
y las neumopatías crónica. 

No obstante, existen otros rubros como las causas de dis-
capacidad, como aquellos relacionados con el deterioro
sensorial, problemas graves de dolor en el cuello y la es-
palda o enfermedades pulmonares.

La salud mental y el bienestar físico y emocional de estas
personas tienen la misma importancia que las de cualquier
otra edad y como podemos observar respecto al número de
distintos problemas de salud que puede acarrear, la peor
medida respecto a una política pública saludable es omitir
este asunto o peor,  utilizar la discriminación contra las per-
sonas de edad avanzada.

Constantemente la Administración en la materia ha consi-
derado que el gasto sanitario dedicado al cuidado para los
adultos mayores un costo que repercutirá de manera nega-
tiva en el reparto del presupuesto, sin embargo es al mismo
tiempo una obligación por parte del Estado y una inversión
que permitirá a largo plazo poder enfrentarnos de manera
efectiva a los problemas que trae el futuro.
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Cabe resaltar al respecto, que actualmente nuestro sistema
de salud no se encuentra preparado para hacer frente al
cambio demográfico que estamos sufriendo, ni estamos
preparados para sostener una atención médica despropor-
cionada de varias enfermedades crónicas y síndromes ge-
riátricos. 

Es preciso, más que nunca, que comencemos a planear es-
trategias que brinden servicios específicos para los ancia-
nos, como son adaptación de los edificios y los medios de
transporte, evitar situaciones de pobreza, la falta de seguri-
dad social, movilidad o atención que les permita contar con
buenas condiciones de salud.

Esto último es lo que me importa en mayor medida, pues la
atención médica geriátrica sigue siendo un problema a re-
solver en todo el mundo, es cierto que es atendida por po-
líticas públicas locales, pero aun responden a las priorida-
des de cada responsable sin tomar en cuenta las
necesidades a nivel nacional. 

Es cierto también que tanto el IMSS como el ISSSTE y al-
gunos Estados tienen un programa de atención al adulto
mayor, pero sigue siendo gracias a la buena fe y al contex-
to de cada situación y no así por la necesidad de tomar car-
tas en el asunto.

Incluso cabe mencionar que la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas prevé clínicas geriátricas, pero no con-
templa la atención integral que es fundamental para prote-
ger de manera correcta la salud de las personas adultas.

Urge revertir esta situación que no sólo genera discrimina-
ción, sino que representa un problema de salud pública y
violación a sus derechos, por esto propongo la siguiente re-
forma que intenta incluir la atención médica integral para
los adultos mayores dentro de las clínicas geriátricas con
equidad y justicia. 

Hablo de implementar un modelo de atención de adultos
mayores, con un bordaje de enfoque holístico y multidisci-
plinario para detección oportuna, prevención y control de
las patologías propias de este grupo de edad, con personal
capacitado, lo que permitirá diagnosticar de manera precoz
alteraciones que puedan adoptar complicaciones severas en
tiempos futuros.

Es importante este tipo de atención de calidad a los adultos
mayores, que tenga un carácter preventivo, acciones cura-

tivas, paliativas y de rehabilitación, así como psicología,
nutrición, con especialistas en medicina geriátrica. 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 18
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. … a IX. …

X. Calidad del servicio. Conjunto de características que
confieren al servicio la capacidad de satisfacer tanto las
necesidades como las demandas actuales y potenciales;

XI. Instituto. Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, y

XII. Atención médica integral. La atención médica
integrada por especialistas en medicina geriátrica,
de carácter preventivo, acciones curativas, paliativas
y de rehabilitación, así como psicología, nutrición,
con especialistas en medicina geriátrica, incluyendo
la atención de urgencias, realizadas preferentemente
en una sola consulta;

Artículo 18. Corresponde a las Instituciones Públicas del
Sector Salud, garantizar a las personas adultas mayores:

I. … a II. …

III. La atención médica integral a las personas adultas
mayores en las clínicas y hospitales, con el estableci-
miento de áreas geriátricas en las unidades médicas de
segundo y tercer nivel públicas y privadas. Las especia-
lidades médicas encargadas de la atención de la salud de
las personas adultas mayores, son la geriatría y la ge-
rontología;

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Beatriz Vélez Núñez, Alfredo Bejos Nicolás, Carlos Sa-
rabia Camacho, Edith Yolanda López Velasco, Enrique Rojas Orozco,
Erick Alejandro Lagos Hernández, María Bárbara Botello Santibáñez
(rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Vélez. Túrnese a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ría de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Grupo Parla-
mentario del PAN, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. Adelante, diputada.

La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre:
Muchas gracias. Saludo a mis compañeros que están toda-
vía aquí estoicamente.

Con su aquiescencia, señor presidente. Compañeras y com-
pañeros legisladores, en los últimos días hemos sido testi-
gos de las consecuencias por la falta de atención e interés
de nuestras autoridades federales en los temas ambientales,
especialmente hemos sufrido medidas reactivas sin ningu-
na previsión ni planeación, pero lo que es peor es que aun
después de que en menos de una semana se evidenció lo in-
completo de las medidas, no están dispuestos a aportar re-
cursos para resolver el problema del fondo.

Si bien la fracción X del artículo 112 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico faculta a la Semarnat a definir los ni-
veles máximos permisibles de emisión de contaminantes
en la atmósfera para que no se rebasen las capacidades de
asimilación de las cuentas atmosféricas y se cumpla con las
normas oficiales de calidad del aire, no se cuenta con más
herramientas para la correcta ejecución de dicha atribución
debido a la falta de una adecuación de la legislación en la
materia.

En el Partido Acción Nacional estamos buscando solucio-
nes de fondo, pero además nos estamos adelantando para
proponer la construcción de un modelo a largo plazo. Es así

como presentamos hoy la iniciativa para generar la estrate-
gia de gestión integral para la calidad del aire, que le agra-
dezco a mi compañero, el diputado Döring, haya acompa-
ñado.

En nuestro país existen diversas zonas metropolitanas, ciu-
dades y localidades con problemas severos de calidad del
aire. Solo por mencionar algunos ejemplos, la zona metro-
politana de la Ciudad de México rebasa más de 200 días al
año la norma de Ozono, mientras que las concentraciones
de partículas finas se exceden en más de un 70 por ciento
de la norma.

En la zona metropolitana de Monterrey, la presencia de
partículas de 10 micras ha rebasado la norma entre 150 y
200 días al año, durante los últimos cinco años. Monterrey
se encuentra dentro de las cinco ciudades latinoamericanas
con mayor contaminación de partículas, y lo mismo podría
decir de Mexicali, incluso de la ciudad de Toluca que no ha
habido contingencias porque sus mediciones no son co-
rrectas, pero si no les aseguro que ya hubiera habido con-
tingencias ambientales.

Es necesario que el gobierno federal se plantee seriamente
una agenda de prevención y control de la contaminación at-
mosférica, pero con mecanismos actualizados e innovado-
res.

Por lo tanto, esta iniciativa integra la visión de cuencas at-
mosféricas como un instrumento eficaz que prevenga,
identifique, controle y restablezca las condiciones de cali-
dad del aire necesarias para la población, para lo cual in-
troduce la definición de cuenca atmosférica como un área
cubierta por un volumen de aire con características meteo-
rológicas y climáticas afines delimitada o parcial totalmen-
te por patrones de tiempo y/o topográficos.

De acuerdo a datos del Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático, el impacto de las emisiones de conta-
minantes a la atmósfera, puede ser predicho usando mode-
los de dispersión adecuados.

Esta iniciativa atribuye claramente a las funciones para ca-
da uno de los tres niveles de gobierno, buscando que la
concurrencia en la materia entre los diferentes órdenes sea
eficiente, ya no podremos tener el problema de que se es-
tén echando la pelotita entre un nivel de gobierno y otro, y
permite atender las necesidades particulares de cada cuen-
ca, ya que cada una se delimitará, diagnosticará y se esta-
blecerán medidas permanentes y extraordinarias.
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Se trata de asegurar una calidad del aire satisfactoria para
el bienestar de la población y el desarrollo sustentable de
nuestro país. No hay tiempo que perder, el destino ya nos
alcanzó, nuestro futuro y el de nuestros hijos dependen en
gran medida de las decisiones que afortunadamente hoy sí
podemos tomar. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, a cargo de la diputada María de los Ángeles
Rodríguez Aguirre, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal María de los Ángeles Ro-
dríguez Aguirre, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 76,
numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Se entiende como calidad del aire el estado que guarda la
concentración de los contaminantes atmosféricos en un
tiempo y lugar determinados con referencia a los niveles
máximos permisibles establecidos en las normas corres-
pondientes y la responsabilidad de tutelar que ésta sea idó-
nea para la salud de sus habitantes, es desde luego del Es-
tado.

Los altos índices de contaminación presentados en los últi-
mos meses en la Ciudad de México han demostrado que las
medidas hasta ahora implementadas han sido insuficientes
y que por ello es necesario ir más allá de las acciones emer-
gentes y reactivas derivadas de las contingencias ambien-
tales.

El costo de una constante mala calidad del aire es alto; es-
tudios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climá-
tico, demuestran que los daños a la salud van mucho más
allá de los problemas respiratorios; enfermedades cardio-
vasculares e incluso muerte prematura, pueden presentarse
e incrementarse derivado de ello. El incremento de las ta-
sas de mortalidad y morbilidad es directamente proporcio-
nal al costo económico absorbido por el sector salud por
consecuencia de ello; el ausentismo laboral generado por
estos padecimientos en los empleados y en los hijos de es-

tos, afecta también a la economía; con esta propuesta, se
plantean un mínimo de acciones que permitirán prevenir,
mitigar o evitar estas situaciones.

La Organización Mundial de la Salud, estima que la conta-
minación atmosférica en las ciudades y zonas rurales de to-
do el mundo provoca 3,7 millones defunciones prematuras
cada año. Señala también, que 80% de éstas, se deben a
cardiopatía isquémica y accidente cerebrovascular, mien-
tras que el 14% se deben a neumopatía obstructiva crónica
o infección aguda de las vías respiratorias inferiores, y un
6% a cáncer de pulmón; un 88% se producen en países tan-
to desarrollados como en proceso de desarrollo, los princi-
pales afectados son los niños, los adultos mayores y los en-
fermos de pulmones y corazón.

En el 2013 mediante evaluación, el Centro Internacional de
Investigaciones sobre el Cáncer de la OMS, determinó que
la contaminación del aire exterior es carcinógena para el
ser humano, y que dichas partículas del aire contaminado,
están estrechamente relacionadas con la creciente inciden-
cia del cáncer, especialmente el de pulmón. 

El principal combustible de los vehículos de carga y trans-
porte público es el diesel; y este es el principal origen de
las partículas finas y ultra finas, que pueden ocasionar esta
enfermedad.

Los contaminantes asociados con los problemas de salud
son diversos, sin embargo, las partículas respirables (PM10
y PM2.5), ozono (O3), monóxido de carbono, bióxido de
nitrógeno, y bióxido de azufre son los que impactan direc-
tamente el sistema respiratorio, causando estas afectacio-
nes a la salud.

Actualmente las concentraciones de los contaminantes es-
tá en aumento, particularmente en zonas urbanas o de alta
incidencia industrial o automotriz y continuará así debido
al incremento de la población; ello implica un crecimiento
industrial, comercial y de necesidades de transporte, pro-
vocando mayor contaminación del aire, misma que no dis-
minuirá por sí sola, debido a que en esas zonas se ha so-
brepasado capacidad de asimilación de dichos
contaminantes, haciendo necesaria la participación del go-
bierno federal, creando mecanismos actualizados que con-
trolen y disminuyan las emisiones generadas. En atención
a lo anterior, la iniciativa integra la visión por cuencas at-
mosféricas como un instrumento eficaz que prevea identi-
ficar, controlar y restablecer las condiciones de calidad de
aire necesarias para un desarrollo de población.



En nuestro país existen diversas zonas metropolitanas, ciu-
dades y localidades con problemas severos de calidad del
aire, algunos ejemplos son: La Zona Metropolitana de la
Ciudad de México, en la que la norma horaria de ozono
(O3) se rebasa más de doscientos días al año y las concen-
traciones de partículas finas PM2.5 exceden en más de un
70% la norma anual, la Zona Metropolitana de Monterrey,
en la que las partículas PM10 han excedido la norma de sa-
lud de 24 horas entre 150 y 200 días al año durante los úl-
timos 5 años y las partículas PM2.5 han superado la norma
de 24 horas entre 55 y 90 días al año. Además de que las
normas anuales de ambos indicadores de calidad del aire se
han superado entre el 100 y 200% durante los últimos años.
La ciudad Fronteriza de Mexicali presenta también una se-
vera contaminación por partículas PM10. Otro tipo de lo-
calidades con problemas severos de contaminación aire
son aquellas donde se localizan instalación de generación
de energía eléctrica cuyo uso principal es el combustóleo y
las refinerías.

Los métodos de gestión de la calidad del aire definidos ba-
jo condiciones físicas en lugar de delimitadas por división
política, permite tomar decisiones de carácter preventivo
soportadas técnicamente, ya que, como lo señala el pro-
yecto “Identificación de Cuencas Atmosféricas en México”
realizado por investigadores del INECC, el impacto de las
emisiones de contaminantes a la atmósfera puede ser pre-
dicho usando modelos de dispersión apropiados.

Dicho documento señala que es conveniente la gestión por
cuenca atmosférica en las siguientes condiciones: Cuando
las fuentes de emisión y los impactos asociados están loca-
lizados en un área geográfica extendida; los problemas de
calidad del aire se relacionan con patrones meteorológicos,
topográficos y de emisión comunes a un área; el transpor-
te atmosférico de los contaminantes hacia adentro y hacia
fuera de un área definible, ocurre de manera regular; se re-
quieren esquemas regionales de gestión complementarios a
los definidos en la normatividad vigente y es necesaria la
participación de tomadores de decisiones de más de una
entidad federativa para atender integralmente el problema.

Menciona también algunos de los beneficios de la gestión
de la calidad del aire bajo el esquema de cuencas atmosfé-
ricas, entre ellos que: Tiene carácter preventivo y permite
contar con mayor información de manera oportuna, permi-
te el aseguramiento de una buena calidad del aire a largo
plazo (25 años aproximadamente), está basado en la diná-
mica atmosférica y no en fronteras políticas, contempla a
todos los contaminantes al mismo tiempo y propicia el de-

sarrollo de agendas ambientales conjuntas en varias entida-
des.

Consideramos que la mejor manera de medir y verificar los
resultados de un mejoramiento de la calidad del aire en el
país, es bajo este enfoque, pues se trata de áreas bien deli-
mitadas con problemáticas atmosféricas específicas, lo que
permitirá establecer políticas de gestión de la calidad del
aire adecuadas para cada región del país, fortalecer los ins-
trumentos de regulación proactiva y el uso de herramientas
modernas de diagnóstico, la generación de capacidades lo-
cales de desarrollo en el registro y manejo de datos am-
bientales y finalmente, la coordinación entre los tres nive-
les de gobierno para el desarrollo de programas, acciones y
medidas con lo que se logre una disminución de la concen-
tración de contaminantes específicos de la cuenca, logran-
do avances en la calidad de vida de la población.

En algunos países como Canadá, Estados Unidos e Ingla-
terra, este método ya ha sido aplicado con resultados exi-
tosos.

Si bien la fracción décima del artículo 111 de la Ley Gene-
ral de Equilibrio Ecológico da a la Semarnat la facultad de
definir los niveles máximos permisibles de emisión de con-
taminantes a la atmósfera por fuentes, áreas, zonas o regio-
nes, de tal manera que no se rebasen las capacidades de asi-
milación de las cuencas atmosféricas y se cumplan las
normas oficiales mexicanas de calidad del aire, no se brin-
dan mayores herramientas para la correcta ejecución de es-
ta atribución, por carecerse de una adecuada legislación y
reglamentación en la materia.

Los objetivos de la propuesta son: disponer de una norma-
tividad actualizada en materia de prevención y control de
la contaminación atmosférica de observancia obligatoria
en todo el territorio nacional; inducir una política de ges-
tión de la calidad del aire a nivel nacional, bajo el enfoque
de administración de cuencas atmosféricas, orientado a for-
talecer instrumentos de regulación proactiva y fomento del
uso de herramientas modernas para el diagnóstico de la
gestión integral de la calidad del aire; establecer definicio-
nes necesarias y suficientes para su propia comprensión
que sean técnicamente correctas, así como clarificar algu-
nos términos básicos enunciados en la Ley General de
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; fortalecer
las políticas de calidad del aire para que la concurrencia en
la materia entre los órdenes de gobierno sea más eficiente
en el desarrollo de programas, acciones y medidas que con-
lleven a una gestión integral de la calidad del aire en las
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principales cuencas atmosféricas del país. Se trata pues, de
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el desarro-
llo sustentable del país y el bienestar de la población.

Por lo anteriormente expuesto, someto consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente en materia de prevención y
control de la contaminación a la atmósfera

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 2o.,
la fracción III del artículo 8o., la fracción II del artículo 20
Bis 3, las fracciones II y III del artículo 20 Bis 4, la frac-
ción I del artículo 36, las fracciones I, IV, V y XII del artí-
culo 111, la fracción V del artículo 112 y el artículo 115 y
se adicionan las fracciones V Ter, V Quater, VIII Bis y X
Bis del artículo 3o., la fracción XII Bis del artículo 5o., la
fracción III Bis y III Bis 1 del artículo 7o., la fracción VII
del artículo 19, los artículos 111 Bis 1, 111 Bis 2, 111 Bis
3 y 111 Bis 4 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Se consideran de utilidad pública:

I a IV. …

V. La formulación y ejecución de acciones de mitiga-
ción y adaptación al cambio climático y el estableci-
miento de cuencas atmosféricas.

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I a V Bis. … 

V Ter. Calidad del Aire: Estado que guarda la con-
centración de los contaminantes atmosféricos en un
tiempo y lugar determinados con referencia a los ni-
veles máximos permisibles establecidos en las nor-
mas correspondientes.

V Quater. Capacidad de asimilación de cuencas:
Grado en el que las emisiones de contaminantes at-
mosféricos son transformados y reincorporados por
las condiciones biogeoquímicas y físicas de la propia
cuenca. 

VI a VIII. …

VIII Bis. Contingencia atmosférica: Es la situación
de riesgo en una cuenca atmosférica en la que preva-
lecen concentraciones de uno o más contaminantes
por arriba de la norma que ocasionen, o puedan pro-
vocar desequilibrios ecológicos, daños al ambiente o
a la salud.

IX. … 

X. … 

X Bis. Cuenca Atmosférica: Área cubierta por un vo-
lumen de aire con características meteorológicas y
climáticas afines delimitada parcial o totalmente por
patrones de tiempo y/o topográficos donde la calidad
del aire está influenciada por las fuentes internas de
emisión y por el transporte de contaminantes prove-
nientes de otras cuentas.

Artículo 5o. Son facultades de la Federación: 

I a XII. …

XII Bis. Formular, conducir y evaluar la política na-
cional en materia de gestión de la calidad del aire y
protección de la atmósfera con base en cuencas at-
mosféricas. 

Artículo 7o. Corresponden a los Estados, de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la mate-
ria, las siguientes facultades: 

I a III. 

III Bis. Formular e implementar, con la participa-
ción de la Secretaría y de los municipios según co-
rresponda, programas de gestión de la calidad del ai-
re y de contingencias atmosféricas, así como
participar en la delimitación y caracterización de las
cuencas atmosféricas. 

III Bis 1. Establecer y operar sistemas de verificación
de emisiones de vehículos automotores en circulación
conforme a las normas oficiales mexicanas que se ex-
pidan para tal efecto y conforme al programa de ges-
tión de calidad del aire de la cuenca atmosférica. 

Artículo 8o. Corresponden a los Municipios, de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la
materia, las siguientes facultades: 
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III. La aplicación de las disposiciones jurídicas en ma-
teria de prevención y control de la contaminación at-
mosférica generada por fuentes fijas que funcionen co-
mo establecimientos mercantiles o de servicios, así
como coadyuvar con el gobierno de la entidad fede-
rativa en el control de emisiones de contaminantes a la
atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean
consideradas de jurisdicción federal; 

Artículo 19. En la formulación del ordenamiento ecológico
se deberán considerar los siguientes criterios: 

VII. La delimitación y caracterización de las cuencas
atmosféricas. 

Artículo 20 Bis 3. Los programas de ordenamiento ecoló-
gico regional a que se refiere el artículo 20 Bis 2 deberán
contener, por lo menos: 

II. La determinación de los criterios de regulación eco-
lógica para la preservación, protección, restauración y
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
que se localicen en la región de que se trate, y la induc-
ción de actividades productivas y la ubicación de asen-
tamientos humanos, considerando la delimitación y
caracterización de las cuencas atmosféricas, y 

Artículo 20 Bis 4. Los programas de ordenamiento ecoló-
gico local serán expedidos por las autoridades municipales,
y en su caso de la Ciudad de México, de conformidad con
las leyes locales en materia ambiental, y tendrán por ob-
jeto: 

II. Regular, fuera de los centros de población, los usos
del suelo con el propósito de proteger el ambiente y pre-
servar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los
recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la
realización de actividades productivas y la localización
de asentamientos humanos considerando la delimita-
ción y caracterización de las cuencas atmosféricas, y 

III. Tomar en cuenta en la elaboración de los planes
o programas de desarrollo urbano correspondientes,
la delimitación y caracterización de las cuencas at-
mosféricas, así como la determinación de criterios de
regulación ecológica para la protección, preserva-
ción, restauración y aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales dentro de los centros de po-
blación. 

Artículo 36. Para garantizar la sustentabilidad de las acti-
vidades económicas, la Secretaría emitirá normas oficiales
mexicanas en materia ambiental y para el aprovechamien-
to sustentable de los recursos naturales, que tengan por ob-
jeto:

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condicio-
nes, procedimientos, metas, parámetros y límites permi-
sibles que deberán observarse en regiones, zonas, cuen-
cas atmosféricas, cuencas hidrológicas o ecosistemas,
en aprovechamiento de recursos naturales, en el desa-
rrollo de actividades económicas, en la producción, uso
y destino de bienes, en insumos y en procesos;

Artículo 111. Para controlar, reducir o evitar la contamina-
ción de la atmósfera, la Secretaría tendrá las siguientes fa-
cultades: 

I. Expedir las normas oficiales mexicanas que establez-
can la calidad ambiental de las distintas áreas, zonas,
cuencas atmosféricas o regiones del territorio nacional,
con base en los valores de concentración máxima per-
misible para la salud pública de contaminantes en el am-
biente, determinados por la Secretaría de Salud, de tal
manera que no se rebasen las capacidades de asimila-
ción de las cuencas atmosféricas; 

IV. Formular y aplicar programas para la reducción de
emisión de contaminantes a la atmósfera, con base en la
calidad del aire que se determine para cada área, cuen-
ca atmosférica, zona o región del territorio nacional.
Dichos programas deberán prever los objetivos que se
pretende alcanzar, los plazos correspondientes y los me-
canismos para su instrumentación; 

V. Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos lo-
cales en la formulación y aplicación de programas de
gestión de calidad del aire y de contingencias atmosfé-
ricas, que tengan por objeto el cumplimiento de la nor-
matividad aplicable y, en términos de lo dispuesto en
esta Ley, elaborar los programas de gestión de la ca-
lidad del aire y de contingencias atmosféricas.

XII. Aprobar los programas de gestión de calidad del ai-
re y de contingencias atmosféricas elaborados por los
gobiernos locales para el cumplimiento de las normas
oficiales mexicanas respectivas; 

XV. Delimitar y caracterizar las cuencas atmosféri-
cas. 
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Artículo 111 Bis 1. En la delimitación de las cuencas at-
mosféricas se considerará la división política y los atri-
butos naturales como: meteorología; fisiográficos; e hi-
drológicos.

Los acuerdos que establezcan la delimitación de las
cuencas atmosféricas se deberán ser publicados en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 111 Bis 2. Una vez delimitada la cuenca atmos-
férica, se deberá determinar su capacidad de asimila-
ción; para ello, la Secretaría, en coordinación con los
gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y los
municipios, según corresponda, efectuará un estudio
para la caracterización de las cuencas atmosféricas, el
cual deberá considerar lo siguiente:

I. Los atributos naturales de la cuenca atmosférica
que se consideraron para su delimitación;

II. Los datos históricos del monitoreo atmosférico
existentes;

III. Los datos del último inventario de emisiones dis-
ponible para la cuenca atmosférica en estudio;

IV. Los resultados de la modelación de la calidad del
aire, en su caso, y

V. La información de la calidad del aire disponible
generada por los sectores gubernamental, académico
o industrial.

Artículo 111 Bis 3. Si del estudio al que se refiere el ar-
tículo anterior, se identifica la presencia de uno o más
contaminantes, que hayan excedido por tres años con-
secutivos, los valores de concentración máxima permi-
sible establecidos en las normas de calidad del aire, en
cualquiera de sus modalidades de tiempo y frecuencia,
la Secretaría determinará que la cuenca atmosférica es-
tá saturada.

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que
se han excedido los valores de concentración cuando se
registre incumplimiento de los límites establecidos en
las normas de calidad del aire conforme a lo siguiente: 

I. En al menos dos estaciones, cuando en la cuenca
existan sistemas de monitoreo de calidad del aire con
menos de diez estaciones;

II. En al menos tres estaciones, cuando en la cuenca
exista sistema de monitoreo de calidad del aire que
cuente con diez o más estaciones, y

III. Cuando en la cuenca no existan sistemas de mo-
nitoreo de la calidad del aire se tomará en conside-
ración la información de los inventarios y los resul-
tados de la modelación realizada para el estudio a
que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 111 Bis 4. Cuando una cuenca atmosférica sea
declarada como saturada por uno o más contaminan-
tes, las autoridades de las entidades federativas, debe-
rán establecer un programa de gestión de calidad del
aire y un programa de contingencias ambientales at-
mosféricas, mismos que deberán ser aprobado por la
Secretaría. Corresponde a las entidades federativas de-
terminar los medios oficiales a través de los cuales se
den a conocer los programas de gestión de calidad del
aire y de contingencias ambientales de su competencia.

Si pasado un año de que se declaró como saturada la
cuenca atmosférica, las autoridades de las entidades fe-
derativas no han implementado un programa de ges-
tión de calidad del aire, la Secretaría deberá formular-
lo y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación.

Si pasado un año de que se publicó el programa de ges-
tión de calidad del aire las entidades federativas no han
publicado el programa de contingencias ambientales
atmosféricas, la Secretaría deberá formularlo y publi-
carlo en el Diario Oficial de la Federación.

Los programas de gestión de calidad del aire se elabo-
rarán conforme a las guías que para tal efecto establez-
ca Secretaría.

Artículo 112. En materia de prevención y control de la con-
taminación atmosférica, los gobiernos de los Estados, de la
Ciudad de México y de los Municipios, de conformidad
con la distribución de atribuciones establecida en los artí-
culos 7o., 8o. y 9o. de esta Ley, así como con la legislación
local en la materia:

I a IV. …

V. Las entidades federativas con el apoyo de los mu-
nicipios, establecerán y operarán sistemas de verifica-
ción de emisiones de vehículos automotores en circula-
ción;
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Artículo 115. La Secretaría promoverá que en la determi-
nación de usos del suelo que definan los programas de de-
sarrollo urbano respectivos y los programas de ordena-
miento ecológico, se consideren las condiciones
topográficas, climatológicas y meteorológicas, para asegu-
rar la adecuada dispersión de contaminantes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. En un plazo máximo de un año, a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto, la Secretaría delimita-
rá las cuencas atmosféricas de todas las zonas en donde la
concentración de la población sea mayor a quinientos mil
habitantes. 

Tercero. En un plazo máximo de un año, deberá expedirse
un nuevo Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Pre-
vención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

Cuarto. En un plazo máximo de un año, a partir de la pu-
blicación de la delimitación de las cuencas atmosféricas, la
Secretaría deberá determinar la capacidad de asimilación
de aquellas en donde la concentración de población sea
mayor a dos millones de habitantes.

Quinto. Cuando en una cuenca no existan sistemas de mo-
nitoreo de la calidad del aire, estos se deberán implementar
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Alejandra
Noemí Reynoso Sánchez, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Emma Mar-
garita Alemán Olvera, Enrique Cambranis Torres, Enrique Pérez Ro-
dríguez, Federico Döring Casar, Gabriela Ramírez Ramos, Gretel Cu-
lin Jaime, Hugo Alejandro Domínguez, Jacqueline Nava Mouett, Jorge
Ramos Hernández, José Máximo García López, José Teodoro Barraza
López, Lilia Arminda García Escobar, Luis Agustín Rodríguez Torres,
María Luisa Sánchez Mesa, Martha Cristina Jiménez Márquez, Móni-
ca Rodríguez Della Vecchia, Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Ximena
Tamaris García (rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Rodríguez. Túrnese a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Arlette Muñoz, por favor.

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes (desde la
curul): Gracias diputado presidente. Felicitar a la diputada
Ángeles por su excelente trabajo y solicitarle, de la mane-
ra más respetuosa, me permita suscribirme a su iniciativa.
Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada. Manifiesta su aceptación la diputada Rodríguez,
proponente del tema. Y…

La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, diputada, sonido en la curul de ahí de la diputada, por
favor.

La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre
(desde la curul): La ampliación de turno, si me permite,
con la opinión de la Comisión de Cambio Climático.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Perdón, no la escuché bien.

La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre
(desde la curul): La ampliación de turno para la opinión de
la Comisión de Cambio Climático.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Para opinión de Cambio Climático. Yo creo que no debie-
ra haber objeción en que se obsequie la petición en esos
términos en que usted lo solicita, diputada Rodríguez. En-
tonces, está aquí a disposición de quienes quieran suscri-
birla en la Secretaría de la Mesa Directiva.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Ra-
fael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del PRD,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 84 a la Ley General del Servicio Profesio-
nal Docente. Y también para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 209 Bis y 400
del Código Penal Federal, ambas en una misma interven-
ción. Adelante, diputado Hernández.

El diputado Rafael Hernández Soriano: Gracias, con la
venia de la Presidencia. En obvio de tiempo solicito se in-
tegren las dos iniciativas en el Diario de los Debates en for-
ma íntegra.

Compañeras y compañeros legisladores, la pederastia se
presenta en el ambiente familiar, en los centros deportivos,
en los centros de asistencia, como recordemos pasó en Ca-
sitas del Sur, en el centro llamado de Mamá Rosa. Se pre-
senta también en los centros escolares de educación básica
y en iglesias de diversos cultos.

A esta Legislatura se ha informado hace ya algunos meses,
por parte del Comité de Derechos de la Niñez de la ONU,
y también al Ejecutivo federal la preocupación porque en
nuestro país, lejos de disminuir aumentan los casos de pe-
derastia en diversos lugares, decía, pero particularmente en
los centros de cultos religiosos.

Es así que cientos de niñas y niños han sido abusados se-
xualmente por años por ministros de culto y ha quedado en
la impunidad, fundamentalmente porque en las estructuras
jerárquicas hay una actitud de encubrimiento, como mu-
chos casos en nuestro país lo han probado.

Es así que el Comité de Derechos del Niño de la ONU ha
recomendado en el 2015 al Estado mexicano investigar y
llevar a juicio a miembros de la Iglesia Católica y a otras
confesiones religiosas que hayan estado involucradas o ha-
yan sido cómplices de abuso o explotación sexual contra
niñas y niños.

A la vez, le ha solicitado que recopile toda la información
referente a los casos de abuso sexual contra la niñez que in-
volucren a clérigos de las diferentes corrientes y confesio-
nes religiosas. Y que en su próximo informe bianual entre-
gue una información detallada sobre condenas y sentencias

pronunciadas, dado que al presentarse el delito no hay san-
ciones registradas algunas.

Respecto a la pederastia en centros de educación básica,
hay cifras de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
que son alarmantes. Durante 13 años, de 2000 a 2012, en
promedio se conocieron 10 quejas por esta comisión y se
emitieron 6 recomendaciones. Sin embargo, el crecimiento
fue exponencial en 2013 y 2014, en el que se recibieron 82
quejas. Es decir, 40 por año promedio y se emitieron 12 re-
comendaciones.

En forma reciente, hace algunos días en este tema también
fue informada esta soberanía por parte del presidente del
INE y algunos consejeros sobre los resultados de la Con-
sulta Infantil y Juvenil 2015, en donde se signa que 94 mil
317 niños y adolescentes dentro de 10 y 17 años informa-
ron en la consulta que han sufrido o sufren algún abuso se-
xual, y de estos arroja también la consulta que un tercio su-
ceden en los centros de educación básica.

Es por ello que en las propuestas que estamos presentando
de reformas y adiciones al Código Penal y de la Ley Gene-
ral de Servicios Profesionales Docentes, como aquí se ha
informado, se toman diferentes medidas.

Respecto al Código Penal, estamos proponiendo equiparar
el encubrimiento o el delito de pederastia. Así también que
cuando participen en el delito más de dos personas la pena
sea elevada en dos tercios. Y cuando haya una relación je-
rárquica entre el encubierto y quien cometa materialmente
el delito, esta sea también penada con un incremento de
medio más cuando se compruebe que hay la relación deri-
vada de una relación laboral, o simplemente una estructura
jerárquica que por la misma les da una autoridad moral su-
perior.

Se pretende con esto, que el ámbito de impunidad por en-
cubrimiento se termine, que las familias en las escuelas, en
las iglesias o en los centros deportivos mandemos un men-
saje muy claro, que los pederastas y los encubridores ya no
deben callar y proteger con el halo de la impunidad, porque
una agresión sexual contra niños y niñas, es una agresión
contra todos los mexicanos, y que esto tiene un costo, un
costo social desde luego, y un costo penal.

En cuanto a la Ley General del Servicio Profesional, esta-
mos proponiendo que se haga una relación por parte de los
centros educativos y órganos desconcentrados. Una rela-
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ción de aquellos docentes que hayan sido sentenciados por
el delito de pederastia y que se les impida ya volver a tener
contacto alguno en el ejercicio de su profesión u otra acti-
vidad con la niñez.

Es decir, compañeras y compañeros legisladores, la pro-
puesta que estamos presentando es para evitar un flagelo
que está aconteciendo en nuestro país que es importante
acabar de tajo. Proteger a nuestra niñez es un principio
constitucional y es lo que estamos proponiendo. Es cuanto,
presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 209 Bis y 400 del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Rafael Hernández
Soriano, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema por resolver con la presen-
te iniciativa

La iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el Código Penal Federal, que se propone ante ésta so-
beranía, se halla en el terreno de la defensa de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes, pues consiste en castigar
severamente a las personas que cometen el delito de pede-
rastia y a las que facilitan el traslado o remueven a otro lu-
gar de trabajo a los sujetos activos que llevan a cabo la co-
misión del delito de pederastia. Asimismo, se propone
castigar a los encubridores cuando tengan una relación de
jerarquía derivada de relaciones laborales, docentes o de
cualquier otra índole que implique subordinación entre la
persona agresora y la víctima menor de 18 años.

Argumentos

Pederastia, del griego paiderastía, es definida en el Dic-
cionario de la Real Academia Española como “inclinación
erótica hacia los niños” y “abuso sexual cometido contra
niñas y niños”.1

El abuso sexual infantil es ampliamente definido como to-
da conducta en la que un menor de edad es utilizado para
la estimulación sexual por parte de una persona adulta. Las
formas de abuso sexual infantil incluyen la participación en
actividades sexuales, exposición indecente a un niño, pre-
parar a un menor en producción, difusión o uso de la por-
nografía que implica imágenes de abuso infantil.2

Así entonces, el abuso sexual infantil se refiere a cualquier
y todo acto de índole sexual entre un adulto y un niño o ni-
ña, obviamente sin el consentimiento de ellos, y muchas

veces con violencia física, aunque la mayoría de os casos
es con violencia emocional.

La pederastia es un delito grave que se presenta en espacios
educativos, albergues, hospitales, orfanatos, seminarios,
lugares de culto religioso y centros de tratamientos contra
adicciones y en el convergen no sólo la acción perniciosa
del adulto y la vulnerabilidad del menor de edad, sino que
además se presenta el poder intrínseco que posee el adulto
sobre éste, envolviéndole por medio de diversas argucias
con el único propósito de someterlo, a fin de satisfacer un
deseo personal por encima del interés superior del infante.

La pederastia es un problema universal que necesita de me-
didas continuas de prevención y protección efectiva por
parte del Poder Legislativo, sobre todo cuando las víctimas
son menores de edad, quienes usualmente no logran repo-
nerse del sufrimiento durante muchos años o durante toda
su vida, de ahí que el delito no se denuncie o se tarden mu-
chos años en acumular fuerzas suficientes para hacer pú-
blico su caso. Por este motivo, este delito es un punto pen-
diente en la agenda política y legislativa nacional.

La Convención sobre los Derechos del Niño, decretada por
la Asamblea General de la ONU, el 20 de noviembre de
1989 en Nueva York, México, igual que el Vaticano y mu-
chos otros países, han ratificado voluntariamente la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Ni-
ño y se han comprometido en informar regularmente al
Comité de los Derechos del Niño sobre el cumplimiento de
la Convención, ya que se trata de un documento vinculan-
te en derecho internacional que ampara, entre otros, el de-
recho de los niños a protección frente a la violencia y los
abusos sexuales, previstos en los artículos 16, 19 y 34, en-
tre otros.

Si bien México, el Vaticano y todos los Estados adscritos a
la Convención de los Derechos del Niño y como integran-
tes de la ONU tienen responsabilidades en el ámbito de los
derechos humanos de los menores de edad y deben prote-
ger a las y los niños de los abusos sexuales que contra ellos
realice cualquier servidor público o miembro de la jerar-
quía católica o cualquier otro culto religioso.

En 2011, el país decretó elevar a rango constitucional el in-
terés superior de la niñez. Este derecho humano de las ni-
ñas y los niños tiene como base el párrafo noveno del artí-
culo 4o. constitucional, que establece: “En todas las
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá
con el principio del interés superior de la niñez, garanti-
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zando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas
tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas dirigidas a la niñez”.

De ahí que el Estado mexicano sea responsable cuando los
derechos fundamentales de las y los ciudadanos son viola-
dos por los servidores públicos, pero también es responsa-
ble cuando, aun no siendo servidores públicos los agreso-
res, las instituciones no previenen, no persiguen y no
castigan a quienes cometen delitos que debe sancionar la
ley penal federal.

El servidor público, clérigo de la Iglesia o cualquier otra
persona derivada de parentesco con el menor de edad en
cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia, rela-
ción laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier ín-
dole que cometió el delito de pederastia debe ser encausa-
do ante la justicia penal. Por ello, la investidura –en el caso
del servidor público o ministro de culto religioso– no debe
suponer impunidad, ni mucho menos la autoridad civil o la
iglesia católica, como institución moral, debe seguir encu-
briendo a los pederastas.

Es importante que el legislador reconozca que esta iniciati-
va al Código Penal Federal tiene una larga historia, pues es
bien sabido que en muchos países y en el nuestro han exis-
tido propuestas sobre este asunto. Por eso, se insiste en la
importancia de contar con una reforma que castigue seve-
ramente a los pederastas y a los encubridores de este deli-
to.

Para dar una idea de las trasformaciones que se han venido
dando en el mundo respecto al delito de pederastia, pode-
mos decir que, mucho es el tiempo y las décadas que ha-
brían de pasar para que el Vaticano reconociera abierta-
mente la existencia de agresiones, abuso sexual y
pederastia clerical contra miles de niños cometidos en mu-
chas partes del mundo, incluido el país.

Como es sabido, en julio de 2013 el Comité de los Dere-
chos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), presentó con base a los informes presentados por
el Estado Vaticano una serie de recomendaciones, las que
se incluyen en el documento; Lista de cuestiones relativa al
segundo informe periódico del Vaticano (CRC/C/VAT/2) y
donde en el punto 11 del mismo, se señala:

11. En vista del reconocimiento por parte de la Santa Sede
de la violencia sexual contra niños cometida por clérigos,
monjes y monjas en numerosos países de todo el mundo y
vista la escala de los abusos, sírvanse dar información de-
tallada de todos los casos de abusos sexuales de niños co-
metidos por clérigos, monjes y monjas o puestos en cono-
cimiento de la Santa Sede durante el período que abarca el
informe. En todos estos casos, rogamos informen detalla-
damente de

a) Las medidas introducidas para que ningún miembro
del clero acusado actualmente de abusos sexuales pueda
seguir en contacto con niños; los casos específicos en
los que se adoptaron medidas inmediatas para evitar que
siguieran en contacto con niños; y los casos en que los
sacerdotes fueron trasladados a otras parroquias o a
otros Estados donde siguieron teniendo acceso a niños y
abusando de ellos.

b) Las instrucciones explícitas impartidas en todos los
niveles del clero para que se cumpliera la obligación de
notificar a las autoridades nacionales competentes todos
los casos de abusos sexuales y los casos en que se die-
ron instrucciones de no denunciar esos delitos y en qué
nivel del clero.

c) El tipo de apoyo y protección prestados por la Santa
Sede a los niños víctimas de abusos sexuales que testi-
ficaron contra quienes habían abusado de ellos sexual-
mente y los casos en que se silenció a los niños para re-
ducir al mínimo el riesgo de que saliera a la luz lo
sucedido.

d) Las investigaciones y las acciones legales incoadas
en virtud del derecho penal canónico contra los autores
de delitos sexuales y sus conclusiones, así como la coo-
peración prestada por el Estado parte en las causas
abiertas en los países en los que se cometieron abusos.

e) El número de niños víctimas que han recibido asis-
tencia para su recuperación, en particular apoyo psico-
lógico y para la reintegración social, y han obtenido una
indemnización. En relación con el párrafo 98 del infor-
me de la Santa Sede, rogamos aclaren si se impuso la
confidencialidad de las acciones a los niños que habían
sido víctimas como condición para recibir una indemni-
zación.

f) Las medidas adoptadas para prevenir futuros casos de
violencia sexual en las instituciones dirigidas por la
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Iglesia Católica y facilitar información sobre la preven-
ción a los niños y sus familias.3

Esta solicitud recibió atención de los medios, pero cuando
se emitió la respuesta del Vaticano ante el Comité de la
ONU en diciembre de 2013, este no proporcionó la infor-
mación completa solicitada por el Comité. A pesar de afir-
mar que considera que la Convención sobre los Derechos
del Niño es “el más importante entre las normas del dere-
cho internacional”, se negó a proporcionar esta informa-
ción, indicando que la cuestión no estaba comprendida en
su jurisdicción y que esta “no es la práctica de la santa se-
de para divulgar información sobre la disciplina religio-
sa”.4

Con base en lo anterior, hoy en todo el mundo, es notorio
que los delitos cometidos en agravio de las y los menores
de edad se han incrementado alarmantemente. Los abusos
sexuales, la prostitución, la pornografía y la trata infantil
conforman altos niveles delictivos, que en su mayoría que-
dan en la impunidad y, por tanto, las víctimas de estos ac-
tos viven una permanente demanda de justicia, cuando se
animan a denunciar y pueden contar con una defensa de ca-
lidad para hacer efectivo un derecho humano fundamental.

La Iglesia católica es una de las protagonistas cuando se
habla de escándalos por abusos sexuales a menores de
edad. Para dar una idea de los abusos sexuales contra niñas,
niños y adolescentes, desde tiempo atrás, se ha documenta-
do los diversos abusos sexuales de menores de edad por sa-
cerdotes de la Iglesia católica o integrantes laicos de las di-
versas órdenes religiosas que imparten culto en el país.

En México se ha comprobado que el abuso sexual clerical
es tan antiguo como la Iglesia misma. Las acusaciones de
abuso en fechas recientes han sido constantes por lo menos
desde la década de 1950. El caso más conocido fue, sin du-
da, el del fundador de Los Legionarios de Cristo, Marcial
Maciel Degollado, del cual existen pruebas contundentes y
documentos probatorios en manos del Vaticano respecto de
los abusos sexuales cometidos contra niños por parte de es-
te sacerdote en México y otros países desde la década de
1940.5 Sin embargo, las autoridades civiles encargadas de
investigar y sancionarlo y las autoridades del Vaticano no
cesaron del ministerio al sacerdote ni limitaron sus activi-
dades, sino por el contrario lo protegieron y lo encubrieron
sistemáticamente e incluso, posteriormente, fue reconocido
y promovido públicamente por Juan Pablo II, lo cual le
permitió continuar cometiendo delitos impunemente en
contra de niños durante muchos años.6

Los niños víctimas del abuso sistemático de Maciel perte-
necieron a la congregación religiosa Los Legionarios de
Cristo. Estos niños fueron separados de sus familias y lle-
vados a países lejanos (controlando su correspondencia y
visitas muy esporádicas), donde permanecían bajo el con-
trol casi absoluto del fundador y superior, que a su vez era
su director espiritual, su director de disciplina y estaban
obligados a través de un voto especial de silencio (llamado
de caridad), a guardar absoluto respeto al superior, a no cri-
ticarlo por nada y ante nadie y, por lo mismo, a guardar el
secreto de su pederastia y drogadicción.7

Desafortunadamente no es sólo este personaje quien es re-
conocido como perpetrador de este tipo de daños contra
cientos de niñas y niños mexicanos durante largo tiempo,
sino también están los casos de otros sacerdotes como:
Eduardo Córdova Bautista, quien abusó de decenas de ni-
ños, Francisco Javier Castillo, Guillermo Gil Torres, José
de Jesús Cruz Rodríguez, Noé Francisco Estrada Hernán-
dez, todos de San Luis Potosí. Nicolás Aguilar en Puebla
(acusado de abusar sexualmente de más de 90 niños y ni-
ñas en México y en Estados Unidos), Carlos López Valdés
en el Distrito Federal (abusó de niños que fueron invitados
a ser acólitos de la parroquia de San Agustín en la delega-
ción Tlalpan), y Gerardo Silvestre Hernández (cura pede-
rasta acusado de abuso sexual de al menos 45 niños indí-
genas de Oaxaca), Juan Cárdenas en Guanajuato (abusó
sexualmente de varios menores, en la casa hogar Niño Don
Bosco), Juan Carlos Moreno Loza, Nuevo León (fue acu-
sado de embarazar a una menor, después fue trasladado a
otras parroquias para evitar conflictos), Vicente Serrano
Aparici, Baja California Sur (presunto responsable de ha-
ber abusado sexualmente de niños), Heladio Ávila Avelar,
Jalisco (confeso de haber cometido abuso sexual en contra
de tres menores de edad), Jonás Guerrero, Culiacán, Mar-
celino Hernández, Colima, y Raúl Vera, de Coahuila (pre-
suntos responsables de haber abusado sexualmente de ni-
ños). Éstos son tan sólo algunos de los muchos sacerdotes
acusados jurídicamente de estos hechos, quienes no han re-
cibido ningún requerimiento ministerial ni castigo judicial
para responder por los probables delitos cometidos de pe-
derastia, más aun han sido protegidos por autoridades reli-
giosas y civiles, lo que deriva en impunidad para estos de-
litos.

Asimismo, tenemos por ejemplo que, en septiembre de es-
te año, la Iglesia católica admitió 620 casos de pederastia
en Australia cometidos entre 1960 y 1980. Así también
asumimos los abusos sexuales en la diócesis de Boston
(Estados Unidos) en 2001, retratado con mucha maestría
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por la ganadora del Oscar, versión 2016 como la mejor pe-
lícula, Spotlight (En primera plana, como se conoció en
México), que trata sobre como un grupo de periodistas del
periódico The Boston Globe destapó los casos de abuso se-
xual infantil causados por sacerdotes católicos. Parte de
una historia real que durante años, líderes religiosos encu-
brieron los casos de pederastia y transfirieron a los sacer-
dotes a otras parroquias en lugar de castigarlos. En 2007, el
arzobispo de Los Ángeles (Estados Unidos) pidió perdón a
los afectados por los abusos sexuales infantiles por parte de
sacerdotes. Dicho sea de paso, la arquidiócesis de Los Án-
geles pagó más de 660 millones de dólares a víctimas de
sacerdotes para evitar que los casos llegaran al Tribunal
Superior del Estado. Cabe señalar que los arreglos extraju-
diciales son indebidos, no son éticos ya que no hay sanción
y el delito queda impune y sin reparación del daño para la
víctima.

En junio de este año, el prelado de la arquidiócesis de Fi-
ladelfia, Willian Lynn, fue el primer alto cargo de la Igle-
sia en Estados Unidos condenado por abusos a menores.
En 2010, el propio Benedicto XVI manifestó su arrepenti-
miento por el millar de casos de abusos sexuales y viola-
ciones sufridos por niños y niñas, víctimas de curas católi-
cos en Irlanda; en el mismo año el líder de la Iglesia
católica alemana, Robert Zollitsch, pidió perdón tras una
investigación en la que estaban implicados 46 jesuitas. La
Conferencia Episcopal de Holanda también pidió perdón el
pasado año por los casos de abusos sexuales a menores de
edad. En tanto, en Chile, la polémica gira en torno al Obis-
po de Osorno, Juan Barros, acusado por los fieles de la dió-
cesis de haber encubierto al sacerdote Fernando Karadima,
condenado por Roma por abusos sexuales, entre otros paí-
ses.

Entre 2004 –cuando se recibieron casi 800 denuncias– y la
actualidad, la maquinaria canónica ha procesado miles de
causas, y casi un millar de sacerdotes -848- han sido ex-
pulsados del sacerdocio, “reducidos al estado laical”, se-
gún datos de la Comisión Pontificia para la Tutela de Me-
nores, creada por el Jefe del Estado Vaticano, el papa
Francisco, de nombre secular Jorge Mario Bergoglio, y que
intenta coordinar la respuesta de la Iglesia frente a este cán-
cer.

Más de la mitad de las denuncias acaba llegando a juicio
por la vía canónica y alrededor de tres de cada cuatro con-
cluyen con la condena del acusado. Al margen del proceso
religioso bajo las leyes canónicas del Estado Vaticano, hay
casos por la vía civil en cada país. De las casi 6 mil de-

nuncias presentadas ante el Vaticano, entre 2004 y 2013, la
Congregación para la Doctrina de la Fe estudió “3 mil 420
casos creíbles de abusos a menores de 18 años”. Es decir,
la mitad de las presentadas.

El año 2004 tiene muchas más demandas que el resto por-
que recogía conductas delictivas cometidas desde 1950. De
estos más de 3 mil casos, se expulsó a 848 sacerdotes. En
el resto de casos, los sacerdotes fueron simplemente san-
cionados con distintas penas, que el informe vaticano no
especifica, pero que podrían ir desde una sanción temporal
a un traslado, o a evitar su trato con menores de edad.8

Ante estos hechos, el Jefe del Estado Vaticano, Francisco
aprobó una reforma del Código Penal del Estado de la Ciu-
dad del Vaticano que considera, entre otras, la introducción
del delito de tortura, la supresión de la cadena perpetua y
una amplia y mayor definición de los delitos de trata de
personas, prostitución, violencia sexual, pornografía infan-
til, posesión de material de pornografía infantil y abusos
contra menores.

También equiparó los abusos contra discapacitados psíqui-
cos adultos a los cometidos contra menores e introdujo un
nuevo delito por el que se castigaba la adquisición, pose-
sión y difusión “por parte de un miembro del clero, en cual-
quier modo y con cualquier medio”, de imágenes porno-
gráficas que tengan como objeto a menores de 14 años.

Si bien antes el reto era denunciar a los pederastas que abu-
saban de las niñas y los niños ante autoridades ministeria-
les o eclesiásticas, pero debido al esquema de protección
de las autoridades federales y locales y el encubrimiento
institucional por parte de las máximas autoridades del Es-
tado Vaticano, incluyendo a los jefes del Estado Vaticano,
Juan Pablo II y Benedicto XVI y, así como también, como
en el caso de la Ciudad de México, por los Cardenales,
ahora, las víctimas optaron por hacer sus denuncias ante
los medios de comunicación, lo cual ha servido para que se
la opinión pública conozca su historia como víctimas del
delito de pederastia, no sólo por los daños a su integridad
física y moral, sino por el permanente descrédito a sus de-
nuncias, privilegiando la reiterada protección y encubri-
miento del sacerdote y de sus actividades delictivas por
parte de su propia congregación de cardenales.

Por otro lado, debemos reconocer que en el caso de Méxi-
co, los abusos sexuales de menores de edad que estudian en
los centros escolares, tanto públicos como privados por
parte de los docentes, sigue en aumento. Los abusos se-

Año I, Segundo Periodo, 12 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados220



xuales contra niñas, niños y adolescentes son conocidos, de
ahí se desprende la recomendación general 21 que emitió
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH),
dirigida a la Secretaría de Educación Pública (SEP), Go-
biernos de los Estados de la República y Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, sobre la prevención, atención, sanción
de casos de violencia sexual en contra de niñas y niños en
centros educativos públicos y privados, publicada el 21 de
octubre del 2014, en el Diario Oficial de la Federación.

La recomendación en su numeral 24, señala que de enero
de 2000 a agosto de 2014, la CNDH recibió un total de 190
quejas, en contra de la SEP y de secretarías de educación
de diversas entidades federativas por casos relacionados
con abuso sexual, acoso sexual y violación.

De las quejas (numeral 25), hicieron alusión a 210 agra-
viados de los 0 a los 17 años, de los cuales 146 fueron ni-
ñas y 64 niños; de los 233 considerados presuntos respon-
sables señalados por las víctimas, 218 eran hombres y 15
mujeres, destacando que 107 eran alumnos y 126 forman
parte del personal del centro escolar donde ocurrieron los
hechos.

De dichas quejas (numeral 26), una fue presentada por un
caso de educación inicial, 24 por casos suscitados en pre-
escolar, 71 en primaria, 52 en secundaria, 37 en media su-
perior y 5 en educación especial.

Asimismo, en el periodo 2000-2014 (numeral 27), la
CNDH emitió 18 recomendaciones relacionadas con algún
tipo de violencia sexual en centros escolares, de las cuales
14 fueron dirigidas a la SEP, una al gobierno del estado de
Oaxaca, una al gobierno del estado de Michoacán, una al
gobierno de Zacatecas y una a la Universidad Nacional Au-
tónoma de México.

En las 18 recomendaciones (como se señala en el numeral
30) se documentó que eran 28 los agresores o servidores
públicos involucrados en los hechos, de los que 21 eran
hombres y 7 mujeres, quienes desempeñaban diferentes
cargos en los centros escolares en los que ocurrió el abuso,
quienes se desempeñaban como profesores, prefectos, per-
sonal de intendencia y empleados administrativos. Tan só-
lo en el periodo 2010-2014 se emitieron 13 de estas reco-
mendaciones. No obstante que dichas recomendaciones se
han emitido de manera reiterada, los casos de violencia se-
xual continúan ocurriendo.

De igual forma, como se prevé en el numeral 36, los orga-
nismos defensores de derechos humanos en las entidades
federativas recibieron del año 2000 al 2013, un total de 657
quejas? mientras, de año 2000 a 2013 se registraron mil
997 quejas relacionadas con violencia sexual en centros es-
colares públicos.

De las 28 entidades federativas que contestaron a la solici-
tud de información de la CNDH, se observó que del año
2000 al 2013, existió un registro de mil 997 quejas denun-
ciadas ante las secretarías de educación relacionadas con
violencia sexual en centros escolares públicos, de los cua-
les 6 fueron presentadas por casos de violencia sexual en
educación inicial, 204 en preescolar, 722 en primaria, 849
en secundaria, 179 en educación media superior y 15 en
instituciones de educación especial, mientras que en 22 ca-
sos no se especificó el nivel en el que se encontraban los
alumnos agredidos.

En el numeral 205, se hace la recomendación de la CNDH,
para que los delitos sexuales que son cometidos por un ser-
vidor público en ejercicio de sus funciones, abusando de su
jerarquía y de su posición de suprasubordinación en rela-
ción con la víctima, se agrave la pena con la destitución e
inhabilitación para ejercer encargos públicos.

De igual forma, en su numeral 206, se considera importan-
te que exista un agravante para los delitos de índole sexual
cometidos en contra de niñas y niños de todo el país.9

Con estas bases, hoy nadie puede cerrar los ojos a lo evi-
dente, pues la sociedad está evolucionando de modo que
está pendiente de que se castigue severamente a los pede-
rastas que abusan sexualmente de las niñas, niños y ado-
lescentes y que, por ello el legislador de no puede pasar por
alto estos compromisos y cambios en la sociedad.

Sin duda, el delito de pederastia contra las niñas, niños y
adolescentes no sólo constituye un brutal ataque a la liber-
tad, a la salud y al derecho de sano esparcimiento, sino
también a la dignidad de los seres humanos. Los abusos a
menores de edad se dan en todas las clases sociales, am-
bientes culturales o razas. También, en todos los ámbitos
sociales, aunque la mayor parte ocurre en el interior de los
hogares y se presentan habitualmente en forma de toca-
mientos por parte del padre, los hermanos o el abuelo (las
víctimas suelen ser, en este ámbito, mayoritariamente ni-
ñas). Si a estos se añaden personas que proceden del círcu-
lo de amistades del menor de edad y distintos tipos de co-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 12 de abril de 2016221



nocidos, como son los docentes, ministros de culto religio-
so e instructores de cualquier actividad deportiva, recreati-
va y cultural.

En efecto, pese a los avances referidos en el derecho inter-
nacional y nacional, esta conducta antijurídica se sigue in-
crementando a lo largo de todo nuestro país, sobre todo,
por docentes y ministros de culto religioso. Sin embargo, la
iglesia y el Estado al estar enterada de ello, en la mayoría
de los casos únicamente se ha determinado el cambio de
escuela, iglesia, estado o país del presunto responsable de
la comisión del delito o la utilización del silencio como
principal arma, pero nunca se ha determinado presentarlo
ante la justicia penal para que sea juzgado y castigado con
todo el peso de la ley.

Es importante decirlo con claridad, en México existe un
inmovilismo absoluto por parte del Estado y de la Iglesia
en el tema de los abusos sexuales por sacerdotes y educa-
dores, razón por la cual los diferentes casos de abuso se-
xual continúan en la impunidad. La justicia defiende al vic-
timario y no a las víctimas. Los jueces y los ministerios
públicos actúan como cómplices de los delincuentes por el
poder de la Iglesia y del Estado, lo cual coloca a las niñas,
niños y adolescentes en estado de indefensión absoluto, an-
te el poder que ejercen las y los adultos quienes abusando
de dicho poder, violentan sus derechos humanos sin im-
portarles la grave afectación que ocasionan.

Hoy, en el país la pederastia ha aumentado en forma consi-
derable, por lo que se debe priorizar el interés superior de
la niña, niño y adolescente.

Según los datos del Departamento de Investigaciones sobre
Abusos Religiosos y el Centro de Investigaciones del Ins-
tituto Cristiano Mexicano, 30 por ciento (4 mil 200) de los
14 mil sacerdotes católicos que aproximadamente existen
en México, comenten algún tipo de abuso sexual contra ni-
ñas y niños.

También destacó que hasta 2010 se calculaba que en Mé-
xico había aproximadamente 14 mil 618 presbíteros aten-
diendo una red de 6,101 parroquias. De acuerdo con datos
publicados en medios de comunicación, se calculaba que
de 2001 a 2010 el Vaticano abrió unos 100 procesos canó-
nicos contra sacerdotes mexicanos acusados de abusos se-
xuales contra niñas y niños.10

Con relación a los centros escolares del país, se destaca que
de 2000 a la fecha, el país acumula al menos 2 mil 28 ca-

sos de ataques sexuales contra menores de edad en escue-
las; una tercera parte nunca fue investigado, pese a ser de-
nunciados; en el resto de los casos la sanción contra los
agresores consistió en simples llamadas de atención, sus-
pensiones temporales o la reubicación del atacante en otro
plantel.11

Como revela la Recomendación General 21 de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos –publicada el pasado
20 de octubre en el Diario Oficial de la Federación–, los
centros educativos en donde más agresiones sexuales se
cometen en contra de niños y niñas son las secundarias
(con 42.5 por ciento de las denuncias), seguido de las pri-
marias (36 por ciento), los planteles de educación preesco-
lar (10 por ciento) y por último el nivel medio superior
(con 9 por ciento); mientras, las entidades federativas con
mayor incidencia de este tipo de delitos son Distrito Fede-
ral, Veracruz, estado de México, Jalisco y Guanajuato.

Ante estos hechos, resulta imperativo prevenir, atender y
erradicar los problemas asociados con el delito de pederas-
tia cuando la víctima es menor de 18 años, ya que vulnera
gravemente su esfera de protección para un pleno desarro-
llo integral y tomando en cuenta que estos actos ocasionan
traumas para el resto de su vida y derivan en lesiones psí-
quicas que son un daño para la persona que es víctima de
este delito, así como cambios de humor repentinos, proble-
mas de sueño, pesadillas, hiperactividad, aislamiento, pro-
blemas para recibir cumplidos, rechazo al acercamiento fí-
sico, fobias, y en general conductas autodestructivas. Un
proceso de este tipo deja secuelas psicológicos que pueden
llegar hasta su vida adulta, e incluso, nunca ser supera-
das.12

Sin duda, debemos reconocer que hoy la sociedad reclama
un castigo más severo al sujeto activo del delito de pede-
rastia y también a quien encubra al agente de este delito.
Tan grave es el asunto de pederastia que Jorge Mario Ber-
goglio (Francisco) en el Vaticano tuvo que nombrar hace
unos meses un tercer secretario adjunto de la Congregación
para que se ocupara única y exclusivamente de estos deli-
tos. Más aun, el mismo Francisco en el vuelo de vuelta de
México, con base en una pregunta formulada por un perio-
dista, dejó claro: “No hay lugar en la Iglesia para los abu-
sadores y sus cómplices. Un obispo que cambia a un sa-
cerdote de parroquia cuando se detecta una pederastia es un
inconsciente y lo mejor que puede hacer es presentar la re-
nuncia. ¿Clarito?”
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Por tanto, discutir y en su caso aprobar la iniciativa de re-
forma al Código Penal Federal permitirá un cambio radical
en la actitud de la iglesia y de las autoridades civiles del pa-
ís, donde podrán incluir aspectos como los siguientes: pro-
curar acciones eficientes de las autoridades civiles y minis-
tros de culto religioso contra servidores públicos y
sacerdotes pederastas.

Es clara la necesidad de que el legislador atienda esta rea-
lidad y tipifique más conductas, así como endurezca las pe-
nas para los agresores sexuales de menores de edad, pues
es necesario que exista un delito equiparable al delito de
pederastia, para sancionar severamente a las personas que
cometen el delito de pederastia y a las que facilitan el tras-
lado o remueven a otro lugar de trabajo a los sujetos acti-
vos que llevan a cabo la comisión del delito de pederastia,
así como cuando teniendo conocimiento de esta conducta
realizada por su subordinado no acuda a la autoridad com-
petente para denunciar el hecho o no haya evitado la conti-
nuación de la comisión del acto; porque estas conductas
son las nuevas formas de delinquir que están permitiendo
que algunas acciones escapen a la justicia y desde luego
queden impunes.

La finalidad de la iniciativa permitirá eliminar la política
de silencio de los directores de escuelas y clérigos para que
cumplan con sus obligaciones como ciudadanos denun-
ciando y asumiendo ante el aparato de justicia los casos de
pederastia, pero sobre todo ya no podrán esconder, trasla-
dar o cambiar de sede cuando se trate de instituciones reli-
giosas, educativas o culturales al delincuente, así como evi-
tarán la continuación de la comisión del acto en contra de
un menor de dieciocho años por parte de sus subordinados,
a fin de que el encubridor o protector no acabe convirtién-
dose en un pederasta más.

Tomando en consideración lo anterior, se propone aumen-
tar la penalidad al delito de pederastia con una mitad de la
penalidad de prisión, al que haga uso de violencia moral o
cualquier otra circunstancia que hiciera más vulnerable a la
víctima. Además de que el autor del delito tendrá la obli-
gación de sujetarse a tratamiento médico integral hasta por
el tiempo que dure la pena, más allá de una cuestión potes-
tativa como está prevista en el Código Penal Federal.

Asimismo, con independencia de que el autor del delito de
pederastia pierda, en su caso, la patria potestad, la tutela, la
curatela, la adopción, el derecho de alimentos y el derecho
que pudiera tener respecto de los bienes de la víctima, en
términos de la legislación civil, en ningún momento cesará

su obligación alimentaria para con ella, ya que a la víctima
no se le puede dejar sin los recursos económicos suficien-
tes para sufragar sus necesidades alimentarias y de salud.

También se propone aumentar en dos terceras partes la pe-
na, cuando fuere cometido con intervención directa o in-
mediata de dos o más personas o si se cometieran en con-
tra de dos o más víctimas o cuando el autor del delito haya
puesto en peligro la vida del menor de dieciocho años. Es
decir, se insta a castigar la pederastia con penas más justas
respecto a los casos más graves, como se han expuesto ba-
jo estos tres supuestos normativos.

El espíritu de esta reforma y adición del Código Penal Fe-
deral es que también los ministros de culto religioso o los
instructores de cualquier actividad deportiva, recreativa,
cultural o de cualquier índole, en ejercicio de sus funciones
o con motivo de ellas cuando cometan el delito de pede-
rastia, además de la pena de prisión antes señalada, sean in-
habilitados, destituidos o suspendidos, de su empleo públi-
co o profesión por un término igual a la pena impuesta.

Conforme a este supuesto, se requiere que el agente tenga
la condición clerical o instructor de cualquier actividad de-
portiva, recreativa, cultural o de cualquier índole, en el mo-
mento de cometer el delito para ser sujeto de derecho pe-
nal.

Finalmente, además de las penas previstas en el delito de
encubrimiento, se castigará al encubridor con una mitad
más cuando tenga una relación jerárquica derivada de rela-
ciones laborales, docentes o de cualquier otra índole que
implique subordinación entre la persona agresora y la víc-
tima menor de dieciocho años. Este delito que se propone,
no sólo es para el delito de pederastia sino para cualquier
delito, pero siempre y cuando el encubridor abuse de su je-
rarquía y de su posición de superior inmediato entre la per-
sona agresora y la víctima menor de 18 años.

La iniciativa de reforma y adición del Código Penal Fede-
ral contribuye con el Estado en su papel protector del inte-
rés superior de las niñas, niños y adolescentes.

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, pongo a su consideración la presente
iniciativa con proyecto de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 12 de abril de 2016223



Decreto que reforma y adiciona el Código Penal Fede-
ral

Único. Se reforma y se adicionan dos párrafos al artículo
209 Bis y se adiciona un párrafo al artículo 400 del Códi-
go Penal Federal, para quedar como sigue:

Capítulo VIII
Pederastia

Artículo 209 Bis. …

…

Si el agente hace uso de violencia física o moral o cual-
quier otra circunstancia que hiciera más vulnerable a la
víctima, las penas se aumentarán en una mitad más.

El autor del delito deberá ser sujeto a tratamiento médico
integral el tiempo que se requiera, mismo que no podrá ex-
ceder el tiempo que dure la pena de prisión impuesta.

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá,
en su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adop-
ción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera te-
ner respecto de los bienes de la víctima, en términos de la
legislación civil, pero en ningún momento cesará su
obligación alimentaria para con ella.

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público,
profesionista, ministro de culto religioso o instructor de
cualquier actividad deportiva, recreativa, cultural o de
cualquier índole, en ejercicio de sus funciones o con mo-
tivo de ellas, además de la pena de prisión antes señalada,
será inhabilitado, destituido o suspendido, de su empleo pú-
blico o profesión por un término igual a la pena impuesta.

Las penas se aumentarán en dos terceras partes, cuan-
do fuere cometido con intervención directa o inmediata
de dos o más personas o si se cometieran en contra de
dos o más víctimas o cuando el autor del delito haya
puesto en peligro la vida del menor de dieciocho años.

Se equipara al delito de pederastia y se sancionará con
las mismas penas previstas en el primer párrafo del
presente artículo, al servidor público, ministro de culto
religioso o cualquier persona que tenga una relación je-
rárquica sobre el agresor en virtud de una relación la-
boral, docente o de cualquier otra índole, cuando des-

pués de la ejecución del delito y sin haber participado
en él, traslade o remueva a otro lugar de trabajo dentro
o fuera del territorio nacional al responsable del delito
o cuando teniendo conocimiento de esta conducta reali-
zada por su subordinado no acuda a la autoridad com-
petente para denunciar el hecho o no haya evitado la
continuación de la comisión del acto en contra de un
menor de dieciocho años.

Capítulo I
Encubrimiento

Artículo 400. Se aplicará prisión de tres meses a tres años
y de quince a sesenta días multa al que

I. a VII. …

…

Además de las penas previstas en el primer párrafo
del presente delito, se incrementarán en una mitad
cuando el agente tenga una relación jerárquica deri-
vada de relaciones laborales, docentes o de cualquier
otra índole que implique subordinación entre la per-
sona agresora y la víctima menor de dieciocho años.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Real Academia Española. Diccionario de la lengua española. Ma-
drid, España, 2001.

2 Abuso sexual en niños y la Santa Sede, mimeo, traducción, junio de
2014.

3 Lista de cuestiones relativa al segundo informe periódico de la San-
ta Sede Comité de los Derechos del Niño, sexagésimo quinto periodo
de sesiones, 13 a 31 de enero de 2014, tema 4 del programa provisio-
nal, “Examen de los informes de los Estados parte”.

4 Abuso sexual en niños y la Santa Sede, obra citada.

5 González, Fernando M. (2010). Maciel. Los Legionarios de Cristo.
Testimonios y documentos inéditos. España: Tusquets.
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6 En 1994, Karol Wojtyla, como representante de la Iglesia católica y
jefe del Estado Vaticano-Santa Sede, nombró a Marcial Maciel como
líder de la juventud.

7 González, obra citada, página 34.

8 http://www.sinembargo.mx. En una década, el Vaticano ha recibido 6
mil demandas por pederastia: informes internos, 6 de marzo de 2016.

9 Diario Oficial de la Federación. Recomendación general 21 sobre la
prevención, atención y sanción de casos de violencia sexual en contra
de las niñas y los niños en centro educativos. 20 de octubre de 2014.

10 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (2014). Bole-
tín 016/2014: La CDHDF hace eco de la exigencia de la ONU para
erradicar la pedofilia clerical. 7 de febrero de 2014, de la CDHDF. Si-
tio web: http://www.cdhdf.org.mx/index.php/boletines/boletines-
2014/3655-boletin -0162014.

11 http://www.animalpolitico.com/2014/10/ataques-sexuales-en-es-
cuelas-se-duplicaron-en-los-ultimos-4-anos-segun-pesimista-informe-
oficial/ 22 de octubre de 2014.

12 Díaz Rojo, José A., Pedofilia y Pederastia, CSIC, Valencia, España,
2002.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.—
Diputados y diputadas: Rafael Hernández Soriano, Carlos Sarabia
Camacho, Daniela De Los Santos Torres, Delfina Gómez Álvarez, Erik
Juárez Blanquet, Guadalupe Hernández Correa, Irma Rebeca López
López, Sergio René Cancino Barffuson, Tómas Octaviano Félix (rú-
bricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Hernández. Túrnese a la Comisión
de Justicia, para dictamen. 

LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL
DOCENTE

El diputado Rafael Hernández Soriano: «Iniciativa que
reforma el artículo 84 de la Ley General del Servicio Pro-
fesional Docente, a cargo del diputado Rafael Hernández
Soriano, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema a resolver con la presente
iniciativa

Es indispensable frenar la violencia sexual que sufren las
niñas y los niños en las escuelas y en todo espacio donde
interactúen, ya sea público o privado. En bien de su mejor
desarrollo físico, mental, social y moral, se propone que, la
Autoridad Educativa o el Organismo descentralizado, sin
necesidad de que exista resolución previa del Tribunal Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje o sus equivalentes en las
entidades federativas, no reincorpore en ningún empleo,
cargo o comisión que permita relación con infantes o ado-
lescentes, al docente o servidor público que haya cumplido
con la sanción prevista en el artículo 209-Bis del Código
Penal Federal. Lo anterior, implica que el Poder Legislati-
vo Federal ponga toda la atención que requiere este pro-
blema en todas las escuelas del país y en todos los lugares
donde participen las y los menores de edad, y por ende, le-
gisle esta propuesta de adición para sancionar severamente
a los docentes y servidores públicos que abusen sexual-
mente de las niñas, niños y adolescentes. 

Argumentos

Una de las poblaciones que a nivel mundial es considerada
como la demandante de mayor seguridad y garantía de sus
derechos humanos es la integrada por las niñas, niños y
adolescentes. Por esto y de acuerdo con la Declaración
Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas pro-
clamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asis-
tencia especiales.1

Esta consideración dio origen a la Convención sobre de
los Derechos del Niño, suscrita y ratificada por México
desde el veintiuno de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve. 

Este trascendental cuerpo normativo, que además es reco-
nocido como el de mayor aceptación por las naciones inte-
grantes de la Organización de las Naciones Unidas (ONU),
refiere un marco amplio de diversos derechos humanos
efectivos hacia las niñas y los niños. De esta forma, en él,
se identifican las necesidades que por derecho tienen las y
los niños y legitima el reclamo social y las acciones del Es-
tado para hacerlas cumplir.

Específicamente, en el artículo 19 de la Convención, se es-
tablece lo referente al derecho de la infancia en el tema de
la educación, que a la letra señala;
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Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas le-
gislativas, administrativas, sociales y educativas apro-
piadas para proteger al niño contra toda forma de per-
juicio o abuso físico o mental, descuido o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abu-
so sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia
de los padres, de un representante legal o de cualquier
otra persona que lo tenga a su cargo.2

…

También, en la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en sus artículos 57, 58 y 59 se sin-
tetiza las principales normas que estipulan el derecho a la
educación que imparte el Estado a favor de las niñas, niños
y adolescentes.

Lo que significa que, de acuerdo con datos del censo de
población emitidos por el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi), el total de niñas y niños que residen en
nuestro país, es de 32.5 millones, entre los cuales se en-
cuentran 19.8 millones de niños de entre 6 a 14 años de
edad, de este total, 95.2% asisten a la escuela, es decir, dis-
frutan del derecho a la educación.3

Sin embargo, y pese a lo establecido en términos de lo ju-
rídico y la responsabilidad del Estado, no es extraño cono-
cer por los diversos medios de comunicación casos de
agresiones contra niñas y niños que estudian en los centros
escolares, tanto públicos como privados. Estas agresiones
están incluidas en sus diversas manifestaciones, tanto ver-
bales, psicológicas, físicas y también sexuales.

Como ejemplo incluiremos brevemente alguna de ellas; el
pasado 9 de julio de 2015 una profesora impartía clase a un
grupo de quinto grado en la escuela primaria Efraín Huer-
ta, en Chimalhuacán, Estado de México, y su caso generó
consternación luego de la difusión de un video en Youtube
en el que insultaba a sus alumnas y alumnos con epítetos
como: “imbéciles” y “retrasados” al no responder adecua-
damente a sus preguntas, dicha profesora fue galardonada
como la Mejor Docente 2014, tras presentar un proyecto
educativo destacado a nivel regional y estatal.4

Otro caso es el señalado en la escuela primaria “Sor Juana
Inés de la Cruz”, ubicada en el5 centro de San Juan del Río,
donde madres y padres de familia piden la destitución de

una profesora, debido a que la señalan de agredir física-
mente y verbalmente a alumnos de cuarto año. Se indica
que en total son 35 niñas y niños los que están cursando el
cuarto año y señalan las y los padres que la docente los in-
sulta y en ocasiones ha llegado hasta la agresión física, por
lo que ya no quieren a la ella continúe frente al grupo.

Sin duda dentro de las agresiones violentas contra las niñas
y niños, particularmente las sexuales son las que necesa-
riamente reclaman una gran previsión y atención por parte
de las autoridades, ya que estas han ido en aumento, según
la información difundida por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH), indica que tan sólo en dos
años, 2013 y 2014, fueron presentadas 82 quejas por agre-
siones sexuales y se emitieron 12 recomendaciones al res-
pecto.

Mientras que los 13 años previos –de 2000 a 2012– hubo
112 quejas y fueron emitidas solo seis recomendaciones.
Sin embargo, por parte de las autoridades federales no hay
cifras actualizadas de quejas por ese tipo de agresiones.6

Así, lo que es más alarmante, es que aún no existen meca-
nismos efectivos para ayudar y proteger a las víctimas de
estos delitos ni el castigo ejemplar para los agresores. 

El dato más reciente se recogió en la Consulta Infantil y Ju-
venil organizada este año -2015- por el Instituto Nacional
Electoral, según la cual 94 mil 367 niños y adolescentes de
entre 10 y 17 años dijeron ser o haber sido víctimas de vio-
lencia sexual. De ellos, 29 mil 814 señalaron que esas agre-
siones sucedieron en la escuela.7

Esto es de suma importancia, porque para coadyuvar en la
solución de esta problemática la CNDH ha emitido diver-
sas recomendaciones, encontrando entre ellas las siguien-
tes;

Destaca la Recomendación General no. 21, sobre la pre-
vención, atención y sanción de casos de violencia sexual en
contra de las niñas y los niños en centros educativos, pu-
blicada el 21 de octubre del 2014, en el Diario Oficial de la
Federación. A continuación se resaltan tres puntos de tan
relevante documento:

…

9. Al respecto, la presente recomendación se enfoca en
el desarrollo del tema del violencia sexual infantil cuan-
do se suscita en centros escolares tanto públicos como
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privados, siendo este tema de particular relevancia por
los derechos de la infancia que se vulneran como resul-
tado de este fenómeno, tales como la libertad sexual, la
integridad personal, el trato digno, la educación y el de-
sarrollo, y considera, sobre todo, la gravedad que impli-
ca que en centros donde deberá ser tratados con digni-
dad y formados, sean agraviados. 

10. En ese sentido, esta Comisión Nacional manifiesta
su preocupación en cuanto al número de quejas regis-
tradas por parte de organismos protectores de derechos
humanos, así como por organismos de educación públi-
ca, tanto a nivel nacional como estatal, en relación a es-
te fenómeno, mismas que serán analizadas en la presen-
te recomendación general. Al respecto, debe decirse que
la violencia ejercida en contra de la infancia no se justi-
fica bajo ninguna circunstancia, aunado a que por tra-
tarse de violencia sexual la situación resulta de especial
gravedad, toda vez que este fenómeno implica una ame-
naza para el proyecto de vida de las niñas y los niños, y
un riesgo para la sociedad. 

11. Esta Comisión Nacional ha observado que la violen-
cia sexual infantil escolar es un fenómeno que ocurre de
manera más frecuente de la que se piensa; sin embargo,
en muchas ocasiones este fenómeno permanece oculto,
debido a que su denuncia puede llegar a generar señala-
mientos hacia la persona agredida y por lo tanto una re
victimización; tal situación resulta preocupante, ya que
de acuerdo a lo advertido por esta Comisión Nacional,
el ignorar este tipo de casos puede tener como conse-
cuencia que el daño sea irreparable en la víctima, e in-
cluso se propicie la reincidencia.8

…

Así también se destaca la:

Recomendación: 4/2015

Lugar: Secundaria pública. 

El maestro de matemáticas estuvo a punto de violar a
una alumna. Lo evitó la llegada del director de la escue-
la.

Recomendación: 38/2014

Lugar: Jardín de Niños de Iztacalco. 

El conserje abusa sexualmente de tres niños de 4 y 5
años cuando los acompaña al baño. La directora no les
cree a los niños ni a los padres.

Recomendación: 70/2013

Lugar: Primaria pública. 

Tres alumnos de primer grado denuncian la agresión se-
xual reiterada por parte de un alumno de sexto.

Recomendación: 69/2013

Lugar: Secundaria pública. 

Una alumna de tercer año es abusada sexualmente por el
maestro de artes plásticas. La directora pide a la madre
de la víctima que no denuncie.

Recomendación: 66/2013

Lugar: Centro de Atención Múltiple de la SEP. 

Dos alumnas con síndrome de Down son agredidas se-
xualmente por el maestro de computación.

Recomendación: 59/2015

Lugar: Secundaria pública. 

Dos alumnas acusan al profesor de matemáticas de to-
carse el pene mientras les calificaba el cuaderno o les
pedía recoger la basura sin doblar las rodillas para ver-
les los glúteos.

Recomendación: 55/2013

Lugar: Bachillerato público federal en Tamaulipas.

Un alumno denuncia abuso de un maestro en un viaje de
trabajo, en el que alumnos y maestros comparten habi-
tación y camas.

Recomendación: 51/2013

Lugar: Primaria pública.

Tres alumnas de cuarto denuncian que un maestro las
sienta en sus piernas y les mete la mano debajo de la
falda.
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Recomendación: 48/2013

Lugar: primaria pública.

Dos alumnos de segundo grado denuncian que el maes-
tro de inglés los besa y les toca los genitales.

Recomendación: 8/2013

Lugar: Secundaria pública “José Vasconcelos”, Tuxpan,
Veracruz.

Diez alumnos denuncian abuso y acoso sexual del
maestro en ciencias, adscrito también al servicio médi-
co escolar.

Recomendación: 21/2015

Lugar: Bachillerato público.

Tras el extravío de un celular, un maestro revisa a los
alumnos. A los hombres les pide quitarse la ropa y que-
darse en ropa interior.

Recomendación: 39/2014

Lugar: Plantel de preescolar.

La directora agrede a niño de forma brusca, le da pal-
madas en la cara y le grita.

Con estas bases, estamos frente a un problema de violencia
generalizada que comprende los distintos tipos de violen-
cia, sin embargo, los hechos que se mencionan y que se han
realizado en diversos estados del país, son los relacionados
con el tema de delitos sexuales en contra de las y los me-
nores de edad en las escuelas. Por eso, estamos en total dis-
posición de coadyuvar con las autoridades educativas para
resolver este grave problema del que no existen estadísti-
cas oficiales y sobre el cual, algunas autoridades de las es-
cuelas donde se cometen los hechos, siguen encubriendo e
intentando que los probables delitos no sean denunciados.
Aun cuando por existan suficientes evidencias para afirmar
que se trata de un asunto sumamente delicado y un tema
que lacera a la sociedad en su conjunto.9

Debemos mencionar que las secuelas que se desprenden de
estos delitos dirigidos contra las niñas y niños, son mayor-
mente psicológicas y que les dañan de por vida, pues les
han violado una serie de derechos humanos, encontrando

entre ellos, el derecho a la integridad personal, la libertad
sexual, la educación y el sano esparcimiento. Asimismo, la
comisión de estos delitos puede ser considerada como mo-
tivo de deserción escolar, ya que al sentirse en peligro, las y
los menores de edad prefieren no continuar en la escuela.

Por ello, asumir la violencia en las escuelas como un fenó-
meno generalizado en el país, implica que el Poder Legis-
lativo Federal ponga toda la atención que requiere este
problema y por ende legisle esta propuesta de reforma y
adición para sancionar severamente a los docentes y servi-
dores públicos que abusan sexualmente de las niñas, niños
y adolescentes. 

Sin embargo y pese a que menudea la información sobre
abusos de docentes, lamentablemente, esto no es privativo
de esta área y también se puede dar en cualquier espacio de
participación y/o servicio a donde acuden las y los meno-
res de edad, quedando en riesgo ante médicos, entrenado-
res, conserjes y personal administrativo, entre otros perso-
nas que tienen la calidad de servidor público en las
escuelas del país. 

En este contexto para concluir, se debe considerar que no
podemos permitir que estos delitos se sigan cometiendo en
ningún sitio, ni mucho menos en las escuelas. Por ello, se
hace necesario castigar severamente a las y los docentes y
servidores públicos cuando abusen sexualmente de las ni-
ñas, niños y adolescentes. 

Debe reiterarse que el delito de pederastia, no es privativo
de docentes, tal como lo prevé el artículo 209 Bis del Có-
digo Penal Federal, que para el tema puntualmente señala; 

Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho
años de prisión y de setecientos cincuenta a dos mil dos-
cientos cincuenta días multa, a quien se aproveche de la
confianza, subordinación o superioridad que tiene sobre
un menor de dieciocho años, derivada de su parentesco
en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia,
relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, do-
méstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, induz-
ca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin
su consentimiento.

La misma pena se aplicará a quien cometa la conducta des-
crita del párrafo anterior, en contra de la persona que no
tenga la capacidad de comprender el significado del hecho
o para resistirlo.
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Si el agente hace uso de violencia física, las penas se au-
mentarán en una mitad más.

El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico in-
tegral el tiempo que se requiera, mismo que no podrá ex-
ceder el tiempo que dure la pena de prisión impuesta.

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá,
en su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adop-
ción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera te-
ner respecto de los bienes de la víctima, en términos de la
legislación civil.

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o
un profesionista en ejercicio de sus funciones o con moti-
vo de ellas, además de la pena de prisión antes señalada,
será inhabilitado, destituido o suspendido, de su empleo
público o profesión por un término igual a la pena im-
puesta.

Por ello, una de las sanciones administrativas que se pro-
pone es que la Autoridad Educativa o el Organismo des-
centralizado, sin necesidad de que exista resolución previa
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje o sus
equivalentes en las entidades federativas, no reincorpore en
ningún empleo, cargo o comisión que permita relación con
infantes o adolescentes, al docente o servidor público que
haya cumplido con la sanción prevista en el artículo 209-
Bis del Código Penal Federal.

Además de lo anterior, el docente o servidor público debe
ser incluido en una base de datos de la Autoridad Educati-
va o el Organismo descentralizado, para efectos de que no
se le permita reincorporarse en ningún empleo, cargo o co-
misión que pueda tener de nuevo relación con infantes o
adolescentes, tomando en cuenta que ha recibido una sen-
tencia por cometer el delito de pederastia. Esta publicación
de datos, servirá como un mecanismo de presión social y
civil, para evitar la posible reincidencia en la comisión de
hechos delictuosos, y se violenten los derechos de niñas,
niños y adolescentes.

Previendo el tema de datos personales, la legislación deno-
minada, Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares, prevé:

Artículo 10.- No será necesario el consentimiento para
el tratamiento de los datos personales cuando: 

I. Esté previsto en una Ley; 

II. -IV… 

V. Exista una situación de emergencia que potencial-
mente pueda dañar a un individuo en su persona o en sus
bienes; 

VI…

VII. Se dicte resolución de autoridad competente. 

Por ello, en materia de datos personales, el tratamiento de
los datos, podrá ser que se publiquen libremente en el re-
gistro, pues solamente se hará mediante una resolución de
autoridad competente, al mismo tiempo que se encontrará
previsto en la ley. Por lo tanto no hay vulneración de dere-
chos del docente o servidor público que haya sido inhabili-
tado, suspendido o destituido del empleo, cargo o comisión
por la comisión del delito de pederastia en contra de niñas,
niños y adolescentes.

Fundamento legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, pongo a su consideración la presente
iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
84 de la Ley General del Servicio Profesional Docente

Artículo Único. Se adiciona el artículo 84 a la Ley Gene-
ral del Servicio Profesional Docente, para quedar como si-
gue:

Artículo 84. La Autoridad Educativa o el Organismo
descentralizado, sin necesidad de que exista resolución
previa del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra-
je o sus equivalentes en las entidades federativas, no
podrá reincorporar a ningún empleo, cargo o comisión
que permita relación con infantes o adolescentes, al do-
cente o servidor público que haya cumplido con la san-
ción prevista en el artículo 209-Bis del Código Penal Fe-
deral.
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La Autoridad Educativa o el Organismo descentraliza-
do publicarán en su página de internet, el nombre del
docente o servidor público a que se refiere el párrafo
anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 ONU, Preámbulo de la Convención sobre los derechos de los niños,
1989.

2 ONU, Convención sobre los Derechos del Niño, New York, Adopta-
da y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su re-
solución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. Entrada en vigor: 2 de
septiembre de 1990.

3 Inegi, datos del Censo General de Población 2010.

4 Página electrónica, http://www.24-horas.mx, 10 de julio, 2015.

5 Miguel, Miguel Ángel, ADN Político, Querétaro, 4 de noviembre,
2014. 

6 Crece ataque sexual en las escuelas, diario Reforma, 28 diciembre
2015.

7 Ibídem.

8 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/
RecGral_021.pdf para la consulta integra del documento. 

9 Datos de; diario electrónico latarde.com.mx y Mi País, Tamaulipas,
diciembre, 2015.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.—
Diputado y diputada: Rafael Hernández Soriano, Daniela De Los
Santos Torres (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen. Insértense los textos ín-
tegros en el Diario de los Debates, como lo ha solicitado
el diputado proponente. 

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Cuata, por favor. Adelan-
te.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Le pido al diputado, si me permite adherirme
a su iniciativa, por favor. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputado Hernández Soriano.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul:
Sí, adelante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Manifiesta su aceptación, y entonces está a disposición de
quienes quieran suscribirla y tengan ánimo todavía para ha-
cerlo a estas horas, pero seguimos.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE
FEDERAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Mario Ma-
chuca Sánchez, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 36 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista.

El diputado Mario Machuca Sánchez: Con la venia de la
Presidencia. Diputadas y diputados. De acuerdo con datos
proporcionados por el informe sobre la situación mundial
de la seguridad vial de la Organización Mundial de la Sa-
lud, cada año los accidentes de tránsito causan alrededor de
1.3 millones de fallecimientos y 50 millones de heridos.

Dichas muertes y lesiones tiene graves consecuencias en
las familias y en la comunidad, pues impactan de forma
sensible a la vida de las personas tanto económicamente
como emocionalmente.

Según las previsiones y tendencias actuales, de aquí al año
2030 los accidentes de tránsito pasarán a ser de la novena
a la quinta causa de muerte en todo el mundo. La Secreta-
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ría de Salud registró tan solo en el año 2012 el falleci-
miento de 17 mil personas por esta causa. Asimismo 150
mil personas resultaron con lesiones durante el mismo pe-
riodo, según las cifras del Inegi y la Policía Federal.

Los errores humanos constituyen el principal generador de
los accidentes viales y es que según números de la Agencia
de Seguridad Vial de Estados Unidos y el propio Inegi, el
96 por ciento de los accidentes son atribuibles a fallas del
conductor.

En este sentido el consejo nacional de prevención de acci-
dentes, menciona que las principales causas de siniestros
viales en cuanto a error humano se refieren, son el exceso
de velocidad, el consumo del alcohol y el uso de los dispo-
sitivos móviles.

Como el exceso de velocidad y el consumo del alcohol ya
se encuentran normados en la ley a nivel nacional, nuestro
objetivo con esta iniciativa es regular el uso de los disposi-
tivos móviles ya que la distracción en la conducción es un
importante factor de riesgo de tránsito en los accidentes.

En la actualidad podeos distinguir distintos tipos de dis-
tracción a la hora de conducir un vehículo. Por lo general
estos se dividen en las distracciones al interior del automó-
vil. Por ejemplo podemos citar precisamente el celular, el
estar sintonizando el radio, comer, beber o maquillarse; y
las distracciones externas que son aquellas que están vien-
do los anuncios espectaculares o a la gente que transita por
la calle.

Ahora bien, la distracción que más preocupa a las autori-
dades encargadas de la seguridad vial, es el incremento en
la utilización de los dispositivos electrónicos entre los que
se encuentran aquellos que no están integrados en el vehí-
culo.

Existe una gran cantidad de información científica, la cual
demuestra que las distracciones causadas por el teléfono
celular o cualquier otro dispositivo electrónico que cuente
con pantalla, puede afectar la forma de conducir, de distin-
tas maneras, y para ello también hay ejemplos como el en-
torpecimiento de la capacidad al mantenerse no en el carril
adecuado, así como no tener la distancia pertinente entre
los vehículos, que da la seguridad.

Un estudio llevado a cabo por el Instituto de Transporte en
Virginia Tech, encontró que los conductores de vehículos
pesados y camiones, tienen 5.9 veces más riesgo de sufrir

un accidente al marcar un número de forma manual mien-
tras conducen; 6.7 veces más riesgos al usar un dispositivo
electrónico móvil y 23 veces el riesgo al escribir un men-
saje de texto.

A la luz de lo anterior y que acabo de mencionar, el Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista proponemos la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
artículo 36 a la Ley de Caminos y Puentes y Autotranspor-
te Federal, la cual está destinada a evitar la utilización de
los dispositivos electrónicos portátiles mientras los con-
ductores manejan unidades de autotransporte, ya sea de pa-
sajeros o de carga. Porque no podemos soslayar que la per-
sona al volante de un transporte de carga o de pasajeros
manipula un vehículo que pesa muchas toneladas, por lo
tanto la falta de atención al maniobrar dicho vehículo, po-
dría generar un accidente de proporciones considerables
poniendo en peligro no sólo la vida de quien conduce, sino
además de decenas de personas, quienes confían en su pe-
ricia y responsabilidad para manejar. Es cuanto, diputado
presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 36 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales de la LXIII Legis-
latura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artícu-
los 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto decreto por el que se adi-
ciona el artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con los datos proporcionados por el Informe
sobre la situación mundial de la seguridad vial (Organiza-
ción Mundial de la Salud, 2013) cada año los accidentes de
tránsito causan alrededor de 1 millón 300 mil muertos y 50
millones de heridos, dichas muertes y lesiones tienen gra-
ves consecuencias, tanto en las familias como en la comu-
nidad, pues impactan de forma irremediable la vida de las
personas, asimismo, además del coste emocional, dichas
lesiones también provocan una pérdida económica consi-
derable a las víctimas, a sus familias y a la nación.
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Y es que según las previsiones y tendencias actuales, de
aquí a 2030, los traumatismos causados por el tránsito pa-
sarán de ser la novena causa principal de muerte en el mun-
do a ser la quinta.

En nuestro país, durante 2012 fallecieron 17 mil 102 per-
sonas por esta causa (Secretaría de Salud, 2012) y más de
150 mil personas resultaron con lesiones (Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, Inegi, 2012; Policía Fede-
ral, 2012).

Las causas de los accidentes viales no siempre son con-
vencionales, pero la gran mayoría se pueden evitar, ya que
según números de la National Highway Traffic Safety Ad-
ministration (NHTSA, agencia de seguridad vial de Esta-
dos Unidos) y del Inegi, 96 por ciento de los accidentes son
causados por errores humanos.

Según la Consejo Nacional para la Prevención de Acciden-
tes, Conapra, las principales causas de accidentes en cuan-
to al error humano son el exceso de velocidad, consumo de
alcohol y el uso de dispositivos móviles.

Como el exceso de velocidad y el consumo del alcohol ya
se encuentran regulados por la ley, nuestro objetivo es re-
gular el uso de los dispositivos móviles, ya que la distrac-
ción en la conducción es un importante factor de riesgo de
traumatismo por accidente de tránsito.

En la actualidad podemos distinguir distintos tipos de dis-
tracciones a la hora de conducir nuestro vehículo; por lo
general estas de dividen en la distracciones que tenemos
dentro del vehículo– como por ejemplo, utilizar el celular,
la tableta o sintonizar la radio- y distracciones externas al
vehículo- como mirar los anuncios espectaculares o a la
gente que camina por la calle.

Como ya mencionamos, la distracción del conductor pue-
de provenir de distintas fuentes que pueden estar tanto den-
tro como fuera del vehículo, sin embargo y para fines de la
presente iniciativa nos enfocaremos en las distracciones
proveniente del interior del vehículo.

Entre las distracciones que se producen al interior del ve-
hículo encontramos la acción de comer, fumar, hablar, arre-
glarse, manipular equipos de audio o videos integrados al
vehículo, o conversar con otros pasajeros.

Ahora bien, la distracción que más preocupa a las autori-
dades encargadas de la seguridad vial es el incremento en

la utilización de los nuevos sistemas electrónicos, entre los
cuales se encuentran los que no están integrados al coche,
tales como los teléfonos celulares, los ordenadores portáti-
les, los dispositivos portátiles con pantalla (tabletas y vide-
ojuegos portátiles) y los sistemas de navegación no inte-
grados. Las fuentes internas de distracción también
incluyen el creciente número de tecnologías de la comuni-
cación que ahora están integradas a los vehículos, por
ejemplo las tecnologías bluetooth.

Y es que según estudios realizados en distintos países se-
ñalan que el porcentaje de conductores que utilizan el telé-
fono celular mientras conduce ha aumentado a lo largo de
los últimos 5 a 10 años, y oscila entre un uno y un once por
ciento. En diversos países se ignora el alcance del proble-
ma ya que cuando ocurre un accidente no es común que se
recaben datos para medir la influencia que tiene la mani-
pulación de estos aparatos en el desarrollo del accidente.

Es innegable que la manipulación del teléfono celular o de
cualquier otro dispositivo portátil a la hora de manejar oca-
siona que el conductor desvíe la mirada de la carretera, qui-
te las manos del volante y aparte su concentración de la ca-
rretera y de la situación existente a su alrededor.

Existe una gran cantidad de información científica la cual
demuestra que las distracciones causadas por el teléfono
celular o cualquier otro dispositivo electrónico que cuente
con pantalla pueden afectar la manera de conducir de dis-
tintas formas, por ejemplo, aumentando el tiempo de reac-
ción, entorpeciendo la capacidad de mantenerse en el carril
adecuado, haciendo que no se respete la distancia de segu-
ridad y, a grandes rasgos, obstaculizando el correcto mane-
jo del vehículo.

Y si bien resulta complicado determinar los efectos del uso
de dispositivos móviles con pantalla en el riesgo de acci-
dentes, existen distintos estudios los cuales indican que los
conductores que utilizan el teléfono celular u otros disposi-
tivos móviles con pantalla durante la conducción corren un
riesgo cuatro veces mayor de verse involucrados en un ac-
cidente.

A pesar de la dificultad que entraña establecer una relación
directa entre el uso de dispositivos móviles y la incidencia
de accidentes de tránsito, una serie de estudios nos da una
posible respuesta. Y es que por ejemplo:

Según un estudio realizado en Australia para examinar el
papel de las declaraciones en que los propios conductores
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admitían haberse distraído en los casos de accidente grave
que requirieron atención hospitalaria, la distracción contri-
buyó al accidente en un 14 por ciento de los casos.

Según estudios realizados en Nueva Zelandia, la distrac-
ción es un factor importante al menos en el 10 por ciento
de los accidentes mortales y en el 9 por ciento de los acci-
dentes con heridos, lo que, en 2008, tuvo un costo social
estimado en NZ de 413 millones de dólares neozelandeses
(aproximadamente 311 millones de dólares americanos).
Los jóvenes son especialmente propensos a verse involu-
crados en accidentes en que la distracción del conductor ha
sido un factor que ha contribuido.

En España, se estima que el 37 por ciento de los acciden-
tes de tránsito que se produjeron en 2008 estaban relacio-
nados con distracciones del conductor.

En los Países Bajos, el uso del teléfono celular durante la
conducción fue responsable del 8.3 por ciento del número
total de víctimas mortales y de heridos en carretera en 2004.

En Canadá, según las estadísticas nacionales de 2003-
2007, el 10.7 por ciento de los conductores que perdieron
la vida o resultaron heridos estaba distraídos en el momen-
to del accidente.

En los Estados Unidos, se estima que el 11 por ciento de
los accidentes ocurridos entre 2005 y 2007 se debió a dis-
tracciones del conductor provocadas por distractores inter-
nos al vehículo, si bien según un estudio más reducido que
englobaba a 100 conductores, en el 22 por ciento de los ac-
cidentes o accidentes fallidos el conductor estaba realizan-
do tareas secundarias. En 2008, la distracción del conduc-
tor fue un factor confluente en el 16 por ciento de los
accidentes mortales ocurridos en los Estados Unidos.

En otro orden de ideas, y a raíz de un estudio llevado a ca-
bo por el Instituto de Transporte de Virginia Tech en
Blacksburg, Virginia, se encontró que los conductores de
vehículos pesados y camiones tenían 23.2 por ciento más
posibilidades de experimentar un choque o “casi ocasionar
uno” al ir revisando su celular o cualquier otro dispositivo
móvil, lo anterior es preocupante, ya que la distracción
combinada con la operación de vehículos pesados repre-
senta un elemento que nos obliga a tener en cuenta.

Lo anterior es preocupante, debido a que la persona al vo-
lante de un autotransporte de carga manipula un vehículo
que pesa varias toneladas, por lo tanto la falta de atención

al maniobrar dicho vehículo podría generar un accidente de
proporciones considerables, asimismo, la persona que con-
duce un autotransporte de pasajeros o turístico, no sólo po-
ne en peligro su vida sino la de decenas de personas que
confían en su pericia y responsabilidad al manejar.

Teniendo lo anterior en cuenta, es que presentamos la pre-
sente iniciativa, la cual está destinada a evitar la utilización
de dispositivos portátiles mientras los conductores mane-
jan autotransportes de turismo, de pasajeros y de carga.

Esta propuesta refuerza nuestro compromiso de hacer más
seguras nuestras carreteras al reducir la amenaza de condu-
cir distraído y evitar que terceras personas sufran de un
percance por culpa de una persona descuidada.

Mediante esta iniciativa estamos enviando un fuerte men-
saje en pro de la seguridad vial en las carreteras de nuestro
país, ya que no sólo esperamos que las personas compartan
las autopistas de manera responsable con otros conducto-
res, sino que así lo exigimos.

Por lo expuesto, se pone a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 36 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Artículo Único. Se adiciona el artículo 36 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar co-
mo a continuación se presenta:

Artículo 36. Los conductores de vehículos de autotrans-
porte federal, deberán obtener y, en su caso, renovar, la li-
cencia federal que expida la secretaría, en los términos que
establezca el reglamento respectivo. Quedan exceptuados
de esta disposición los conductores de vehículos a los que
se refieren los artículos 40 y 44.

El interesado deberá aprobar los cursos de capacitación y
actualización de conocimientos teóricos y prácticos con
vehículos o simuladores que se establezcan en el regla-
mento respectivo.

Los permisionarios están obligados a vigilar y constatar
que los conductores de sus vehículos cuentan con la licen-
cia federal vigente.

La secretaría llevará un registro de las licencias que otor-
gue.
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Los conductores de vehículos que transitan en los caminos
y puentes, deberán portar la licencia vigente que exijan las
disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo se abstendrán
de conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de dro-
gas de abuso, de conducir utilizando dispositivos elec-
trónicos portátiles o rebasar los máximos de velocidad,
establecidos por la secretaría.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016.— Diputados
y diputadas: Mario Machuca Sánchez, Daniela De Los Santos To-
rres, Jesús Sesma Suárez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Machuca. Túrnese a la Comisión de
Transportes, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Ser-
gio René Cancino Barffuson, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 12 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

El diputado Sergio René Cancino Barffuson: Buenas
tardes, presidente, buenas tardes, diputadas y diputados,
hoy subo a tribuna a presentarles la iniciativa con proyecto
de decreto por la que se reforma la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad para asegurar el
derecho de la educación a este grupo vulnerable. Agradez-
co mucho que aún se encuentren en este pleno. Saludo a to-
das las personas con algún tipo de discapacidad y a todos
sus familiares y amistades.

Hace más de 40 años las naciones de la tierra afirmaron en
la Declaración Universal de Derechos Humanos, que toda
persona tiene derecho a la educación, sin embargo, pese a
los importantes esfuerzos realizados en nuestro país, para

asegurar este derecho con igualdad de oportunidades, per-
siste otra realidad que afecta sobre todo a uno de los gru-
pos más vulnerables, las y los niños y jóvenes con disca-
pacidad.

La Encuesta Intercensal del Inegi de 2015, nos muestra que
en México habitan 119 millones 530 mil 753 personas, de
la cuales 5 millones 739 mil 290 habitantes sufren algún ti-
po de deficiencia físico-motora, intelectual o sensorial.

Esto significa que el 5 por ciento de la población tiene al-
guna diferencia que impide su completo desarrollo ante la
sociedad. De ellas, el 51.1 por ciento son mujeres y el 48.9
por ciento son hombres. Dos de cada diez personas con dis-
capacidad tienen menos de 30 años, situación que hay que
considerar dada la importancia de estas edades, porque son
aquellas en que el ser humano se encuentra en el desarro-
llo de su intelecto y de habilidades para desenvolverse en
condiciones adecuadas en el entorno social.

Es también este rango de edad en que las personas con dis-
capacidad buscan integrarse al sistema educativo y se en-
cuentran con una serie de dificultades, ya sea por falta de
infraestructura para que puedan ser educados, porque no
existen los planes de estudio adecuados o no se cuenta con
personal capacitado para darles un correcto trato.

Aun y cuando en las leyes mexicanas se establece el dere-
cho de las personas con discapacidad a la accesibilidad uni-
versal, en la mayoría de los casos el Estado no cumple con
su obligación de facilitar el acceso a la educación a las ni-
ñas y a los niños, y jóvenes que siguen siendo discrimina-
dos.

La Constitución Política de México, en su artículo 3o., es-
tablece el derecho a la educación preescolar, primaria, se-
cundaria y media superior; y que será obligación del Esta-
do brindarla para todos los habitantes de la federación. Sin
embargo, no existe un apartado, artículo o fracción que se
encargue de asegurar un modelo de educación inclusiva pa-
ra las personas que sufran algún tipo de discapacidad.

Fundamento mi iniciativa, y en esto agradezco a César Ar-
turo Díaz Trejo su voluntad por la conformación de esta
iniciativa. Esta iniciativa pues se fundamenta en los acuer-
dos internacionales firmados y ratificados por México, co-
mo lo es la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad, que fue aprobada en una convención de
las Naciones Unidas, se trata del primer instrumento am-
plio de derechos humanos del siglo XXI y la primera con-
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vención de derechos humanos que señala un cambio para-
digmático de las actitudes y enfoque respecto de las perso-
nas con discapacidad.

En nuestro país el 30 de mayo de 2011 se da un paso ade-
lante en este tema, con la aprobación de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad. En esta
ley se establece que la Secretaría de Educación Pública se-
rá la promotora del derecho a la educación de las personas
con discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en
planteles, centros educativos, guarderías o del personal do-
cente o administrativo del sistema educativo nacional, y se
establecen las acciones a seguir.

Con todo esto hay que ir más allá en nuestro compromiso
con este grupo, que hasta hoy sigue padeciendo la proble-
mática de acceso a la educación. Convoco a este pleno a
considerar esta iniciativa, ya que aquí se han dado votos a
favor de manera muy importante para beneficio de los gru-
pos vulnerables, como son las personas con algún tipo de
discapacidad.

Esta propuesta de iniciativa tiene por objetivo atender las
necesidades especiales de una minoría que se encuentra en
el rezago educativo por la carencia de accesibilidad al de-
recho a la educación de las personas con discapacidad, y
establecer la obligatoriedad a las instituciones encargadas
de la educación a proveer la infraestructura necesaria para
garantizar su inclusión.

En Morena queremos que el derecho a la educación para
las personas con discapacidad se vuelva una realidad, es
por eso que hoy presentamos esta iniciativa con proyecto
de decreto, que establece como mínimo un 1 por ciento de
la matrícula escolar total para personas con discapacidad.

Esperamos que la respalden para que ahora sí se garantice
su inclusión en las instituciones educativas. Es cuanto y
muy buenas tardes.

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario de Morena

Sergio René Cancino Barffusón, Araceli Damián Gonzá-
lez, Patricia Elena Aceves Pastrana e Irma Rebeca López
López, integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión y del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración del pleno de la asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
12, numeral I, de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Hace más de 40 años, las naciones de la Tierra afirmaron
en la Declaración Universal de Derechos Humanos que
“toda persona tiene derecho a la educación”. Sin embargo,
pese a los importantes esfuerzos realizados en nuestro país
para asegurar el derecho a la educación para todas y todos,
persiste otra realidad que afecta sobre todo a uno de los
grupos más vulnerables: las y los niños y jóvenes con dis-
capacidad.

Los resultados que arroja la encuesta intercensal realizada
por el Inegi1 en 2015 muestran que en México habitan 119
millones 530 mil 753 personas; de ellas, 5 millones 739 mil
290 sufren algún tipo de deficiencia físico-motora, intelec-
tual o sensorial. Eso significa que 5 por ciento de la pobla-
ción tiene alguna diferencia que impide su completo desa-
rrollo ante la sociedad.

El artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad define:

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por

XXI. Persona con discapacidad. Toda persona que por
razón congénita o adquirida presenta una o más defi-
ciencias de carácter físico, mental, intelectual o senso-
rial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar
con las barreras que le impone el entorno social, pueda
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de
condiciones con los demás;

El censo poblacional del Inegi2 de 2010 da los siguientes
resultados:

De los 5 millones 739 mil 270 personas con discapacidad,
51.1 por ciento corresponde a mujeres y 48.9 a hombres
con alguna dificultad física o mental para realizar activida-
des de la vida cotidiana.

A continuación se muestra cuadro de los grupos de perso-
nas con discapacidad por edad:
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Distribución porcentual3 de la población con discapaci-
dad por grupo de edad

Grupo de edad Porcentaje
0 a 14 años 9.1
15 a 29 años 9.9
30 a 59 años 32.8
60 a 84 años 40.7
85 años y más 7.5

O sea, 2 de cada 10 personas con discapacidad tienen me-
nos de 30 años, lo cual debe considerarse dada la impor-
tancia de estas edades porque en ellas ser humano se en-
cuentra en el desarrollo de su intelecto y habilidades para
desenvolverse en condiciones adecuadas en el entorno so-
cial.

En este rango de edad, las personas con discapacidad bus-
can integrarse en el sistema educativo, y se encuentran con
una serie de dificultades, ya sea por la falta de infraestruc-
tura para que puedan ser educados, porque no existen los
planes de estudio adecuados o no se cuenta con personal
capacitado para darles el correcto trato.

Aun cuando en las leyes mexicanas se establece el derecho
de las personas con discapacidad a la accesibilidad univer-
sal, en la mayoría de los casos el Estado no cumple su obli-
gación de facilitar el acceso a la educación de los niños y
los jóvenes que siguen siendo discriminados.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
menciona de forma amplia en el artículo 1o. que todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
la misma y en los tratados de los que México forma parte,
y en el artículo tercero menciona que será el derecho a la
educación preescolar, primaria, secundaria y media supe-
rior obligación del Estado brindarla para todos los habitan-
tes de la Federación, sin embargo, no existe un apartado,
artículo o fracción que se encargue de asegurar un modelo
de educación inclusiva para las personas que sufran algún
tipo de discapacidad. Esto tanto en leyes secundarias como
en leyes locales.

No hace falta decir que en un contexto social tan complejo
y agresivo como en el que hoy nos encontramos no se pue-
de restar importancia a temas como la educación, econo-
mía o seguridad social puesto que todos ellos son de gran
importancia en el desarrollo sano de una sociedad como la
nuestra.

México firmó también la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad, aprobada el 13 de di-
ciembre de 2006 en la sede de Naciones Unidas. Nunca
una convención de las Naciones Unidas había reunido un
número tan elevado de signatarios en el día de su apertura
a la firma. Se trata del primer instrumento amplio de dere-
chos humanos del siglo XXI y la primera convención de
derechos humanos que señala un “cambio paradigmático”
de las actitudes y enfoques respecto de las personas con
discapacidad.

La convención reafirma que todas las personas con todos
los tipos de discapacidad deben poder gozar de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales. Se indican
las esferas en las que es necesario introducir adaptaciones
para que las personas con discapacidad puedan ejercer en
forma efectiva sus derechos y las esferas en las que se han
vulnerado esos derechos y en las que debe reforzarse la
protección de los derechos.

El artículo 24 de dicha convención señala sobre la educa-
ción:

1. Los Estados parte reconocen el derecho de las perso-
nas con discapacidad a la educación. Con miras a hacer
efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base
de la igualdad de oportunidades, los Estados parte ase-
gurarán un sistema de educación inclusivo a todos los
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con
miras a

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sen-
tido de la dignidad y la autoestima y reforzar el respeto
por los derechos humanos, las libertades fundamentales
y la diversidad humana;

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y
la creatividad de las personas con discapacidad, así co-
mo sus aptitudes mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con discapacidad par-
ticipen de manera efectiva en una sociedad libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados partes ase-
gurarán que

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas
del sistema general de educación por motivos de disca-
pacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no
queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y

Año I, Segundo Periodo, 12 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados236



obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos
de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una
educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y
gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en
la comunidad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesi-
dades individuales;

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con dis-
capacidad, en el marco del sistema general de educa-
ción, para facilitar su formación efectiva;

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efec-
tivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo
académico y social, de conformidad con el objetivo de
la plena inclusión.

3. y 4. …

5. Los Estados parte asegurarán que las personas con
discapacidad tengan acceso general a la educación su-
perior, la formación profesional, la educación para adul-
tos y el aprendizaje durante toda la vida sin discrimina-
ción y en igualdad de condiciones con las demás. A tal
fin, los Estados parte asegurarán que se realicen ajustes
razonables para las personas con discapacidad.

Con la convención como antecedente, en el país el 30 de
mayo de 2011 se dio un paso adelante al respecto, con la
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad.4 En ésta se define el tema de educación en el capítulo
III, que a la letra dice:

Educación

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública pro-
moverá el derecho a la educación de las personas con
discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en
planteles, centros educativos, guarderías o del personal
docente o administrativo del sistema educativo nacio-
nal. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones:

I. Establecer en el sistema educativo nacional el diseño,
ejecución y evaluación del programa para la educación
especial y del programa para la educación inclusiva de
personas con discapacidad;

II. Impulsar la inclusión de las personas con discapaci-
dad en todos los niveles del sistema educativo nacional,
desarrollando y aplicando normas y reglamentos que
eviten su discriminación y las condiciones de accesibi-
lidad en instalaciones educativas, proporcionen los apo-
yos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con per-
sonal docente capacitado;

III. Establecer mecanismos a fin de que las niñas y los
niños con discapacidad gocen del derecho a la admisión
gratuita y obligatoria así como a la atención especiali-
zada, en los centros de desarrollo infantil, guarderías
públicas y en guarderías privadas mediante convenios
de servicios. Las niñas y niños con discapacidad no po-
drán ser condicionados en su integración a la educación
inicial o preescolar;

IV. Incorporar a los docentes y personal asignado que
intervengan directamente en la integración educativa de
personas con discapacidad, al sistema nacional de for-
mación, actualización, capacitación y superación profe-
sional para maestros de educación básica;

V. a XIV. …

En esta ley se trata el tema de la educación como asunto to-
ral para el avance en la igualdad y el acceso al sistema edu-
cativo de las personas con discapacidad. Aunque las obli-
gaciones del Estado mexicano se enuncian en esta ley, no
hay algún compromiso formal por el gobierno o las institu-
ciones educativas para que este derecho se haga realidad y
pese a que también en la convención ratificada se estable-
ce que el Estado debe garantizar la educación para todas las
personas por igual.

Que haya algunos adelantos en la materia no exime al Esta-
do mexicano de brindar dicho servicio que está consagrado
y tutelado en los artículos 1o. y 3o. de la Carta Magna.

La igualdad entre todos los individuos integrantes de este pa-
ís, y la educación de los mismos son principios rectores que
nuestros constituyentes de 1917 tomaron como parte funda-
mental para establecer dicho ordenamiento primario, sólo
demos un momento a la observancia y el razonamiento.

En el artículo 1o. se establecen las bases de la igualdad en-
tre quienes viven en México y en el artículo tercero se es-
tablece el derecho a la educación. La importancia del dere-
cho a la educación solamente está antecedida por la
importancia de la unidad de nuestra madre patria. Tenemos
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que dar prioridad a la igualdad de acceso a la educación de
todos los habitantes de este país sin distinción.

Sin embargo, satisfacer las necesidades básicas de educa-
ción de las personas con discapacidad exige algo más que
la aprobación de leyes y tratados internacionales. Necesita-
mos la voluntad política del gobierno y las instituciones pa-
ra que este derecho a la educación sin discriminación se ha-
ga efectiva.

Hay que ir más allá en nuestro compromiso con este grupo
que hasta hoy sigue padeciendo la problemática de acceso
a la educación. Se requiere ampliar nuestra visión, que va-
ya más allá de los recursos actuales, las estructuras institu-
cionales, los programas de estudios y los sistemas tradicio-
nales de instrucción, tomando como base lo mejor de las
prácticas en uso. Esta visión amplia debe comprender el
universalizar el acceso a la educación y fomentar la equi-
dad; la educación debe de proporcionarse a todas las per-
sonas, con calidad, hay que tomar medidas coherentes pa-
ra reducir las desigualdades existentes.

Para que la educación resulte equitativa debe garantizarse
el acceso para todas las personas, y puedan tener una par-
ticipación activa por igual.

Es necesario tomar medidas para garantizar a las personas
con discapacidad su derecho de acceso a la educación, to-
mando en cuenta que las escuelas con orientación integra-
dora representan el medio más eficaz para combatir las ac-
titudes discriminatorias, crear comunidades de acogida,
construir una sociedad integradora y lograr la educación
para todos.5

Esta propuesta de iniciativa tiene por objetivo

1. Atender las necesidades especiales de una minoría
que se encuentra en el rezago educativo por la carencia
de accesibilidad al derecho a la educación de las perso-
nas con discapacidad.

2. Establecer la obligatoriedad a las instituciones encar-
gadas de la educación a proveer la infraestructura nece-
saria para esta inclusión.

En Morena queremos que el derecho a la educación para
las personas con discapacidad se vuelva una realidad.

Por lo expuesto sometemos a consideración del pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 12 de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad

Único. Se reforma el artículo 12, fracción II, del capítulo
III, “Educación”, de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Capítulo III
Educación

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promove-
rá el derecho a la educación de las personas con discapaci-
dad, prohibiendo cualquier discriminación en planteles,
centros educativos, guarderías o del personal docente o ad-
ministrativo del sistema educativo nacional. Para tales
efectos, realizará las siguientes acciones:

I. …

II. Impulsar la inclusión de las personas con discapaci-
dad en todos los niveles del sistema educativo nacional,
garantizándoles uno por ciento de la matrícula total,
desarrollando y aplicando normas y reglamentos que
aseguren su inclusión en las instituciones educativas,
proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técni-
cos y cuenten con personal docente capacitado;

III. a XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hoga-
res/especiales/ei2015/doc/eic2015_resultados.pdf

2 http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pro-
ductos/censos/poblacion/2010/princi_result/cpv2010_principales_re-
sultadosVI.pdf

3 Tabla elaborada por el proponente con base en los resultados del In-
egi, censo poblacional de 2010.

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgipd.htm

5 UNESCO, 1994: 8.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.—
Diputados y diputadas: Sergio René Cancino Barffuson,  Araceli Da-
mián González, Blanca Margarita Cuata Domínguez, Guadalupe Her-
nández Correa, Irma Rebeca López López, Juan Antonio Ixtlahuac Ori-
huela, María Bárbara Botello Santibáñez, María Chávez García,
Patricia  Elena Aceves Pastrana, Virgilio Dante Caballero Pedraza (rú-
bricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Cancino. Túrnese a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. 

Sonido en la curul de la diputada Cristina Jiménez.

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (desde
la curul): Gracias, señor presidente, con el interés de soli-
citarle poderme adherir a esta iniciativa. Creo que sí tene-
mos que trabajar más hacia una sociedad más noble, más
incluyente con personas en esta condición.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputado Cancino. Manifiesta su aceptación, diputada, y
entonces está aquí a disposición de quienes quieran suscri-
birla, en la Secretaría de la Mesa Directiva. Sonido en la
curul del diputado Ixtláhuac.

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (desde la
curul): Gracias, presidente. Para adherirme a esta impor-
tante iniciativa que hoy nos ha presentado el diputado Can-
cino.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado proponente manifiesta, reitera su aquiescencia
para que así pueda suceder para quienes quieran suscribir-
la. Gracias.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Víc-
tor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 93 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente. Compañeras y compañeros diputados, las

comisiones legislativas se definen tradicionalmente como
los órganos internos mediante los cuales se organiza y dis-
tribuye el trabajo parlamentario de los Congresos, con el
fin de atender de la forma más expedita los asuntos de su
competencia.

En ese sentido, las comisiones legislativas suelen clasifi-
carse según su naturaleza y temporalidad, en comisiones
permanentes y comisiones especiales, siendo las segundas
las que nos interesan para el fin de esta propuesta.

En la actualidad, en casi 100 años de vigencia de nuestra
Carta Magna, el artículo 93 ha sufrido seis reformas, la pri-
mera de ellas en el año de 1974 y la última de ellas en el
año 2014.

Prácticamente todas van en el mismo sentido: fortalecer el
trabajo parlamentario en materia de rendición de cuentas,
el control político y el control parlamentario respecto del
Poder Ejecutivo.

De acuerdo a la doctora Judith Mora Donatto, el término
control parlamentario ha estado en constante evolución,
por las particularidades que tiene en cada uno de los siste-
mas políticos en los que el Parlamento ejerce una función
inherente que le permite una mayor fiscalización y control
a las actividades del Poder Ejecutivo.

En materia de derecho comparado vale la pena destacar lo
señalado por la misma doctora Donatto, en su diversa obra
relacionada con el tema que nos ocupa y que señala: es en
Alemania donde existe prácticamente un acuerdo doctrinal
generalizado en calificar a las comisiones de investigación
como instrumentos de control.

Por su parte, en España, algunos autores como Santaolalla
entienden que las comisiones de investigación constituyen
un instrumento colegiado de información de las asambleas
legislativas, que implican facultades especiales sobre ter-
ceros extraños a las mismas, o que no son más que instru-
mentos de información, puesto que sus efectos jurídicos se
agotan en la obtención de una serie de datos, noticias o co-
nocimientos.

Es importante destacar la existencia de casos relevantes y
exitosos en otras partes del mundo, como es el caso de los
Estados Unidos de Norteamérica, en donde en 1976 se creó
la Comisión Especial para la Seguridad y la Cooperación
en Europa, la cual funciona todavía a la fecha.
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Dicha comisión tiene la facultad de citar a comparecer den-
tro del ámbito territorial norteamericano, tanto a funciona-
rios como a ciudadanos e incluso a testigos de otras nacio-
nes, para la realización de las investigaciones relacionadas
con el ámbito de su competencia.

Cabe señalar que incluso se concede a dicha comisión la
facultad de requerir so pena; es decir, bajo apercibimiento
a cualquier persona, ciudadano o documento que conside-
re imperativo para el desahogo de sus atribuciones de in-
vestigación.

En México, como ya se refirió, la primera reforma para for-
talecer este artículo se presentó en el año de 64, apenas
unos cuantos años después de los hechos que marcaron
profundamente la historia de la libertad de expresión en
nuestra nación, como lo fue el asesinato del 2 de octubre
del 68 y el llamado Halconazo.

En dicha reforma el Constituyente Mexicano determinó fa-
cultar al Congreso de la Unión por primera vez en la histo-
ria, poder citar a los secretarios de estado y jefes de depar-
tamentos administrativos, así como jefes o directores de los
organismos públicos descentralizados.

En este Congreso existen algunos precedentes de comisio-
nes especiales, como es el caso Oceanografía y hoy la Co-
misión Especial de Ayotzinapa, de donde surge precisa-
mente esta propuesta de reforma.

Creemos que es el momento que este Congreso no haga co-
misiones de membrete, haga comisiones que tenga faculta-
des para investigar decididamente y a profundidad, de cara
a los ciudadanos mexicanos, lo que realmente interesa e
importa y que no exista más impunidad.

Es por lo anterior que la presente iniciativa tiene como ob-
jeto fortalecer las comisiones de investigación en los si-
guientes rubros concretos. Ampliar su rango de acción no
sólo a organismos públicos descentralizados y empresas
paraestatales, sino a cualquier dependencia pública del go-
bierno federal.

Incluir la potestad de citar, de manera obligatoria, a cual-
quier funcionario público o persona que se considere pu-
diera tener relación con el objeto de la investigación para
el cual haya sido creada. Prever la facultad de que las co-
misiones de investigación puedan ser integradas por miem-
bros de ambas Cámaras.

Reducir una cuarta parte de los senadores y una quinta par-
te de diputados, la potestad para crear una comisión de in-
vestigación. Y por último, incluir la facultad de que el Con-
greso de la Unión cree comisiones de investigación
facultadas para invitar a integrarse a ellas a cualquier ciu-
dadano.

Con ello se pretende dar una mayor relevancia a las comi-
siones parlamentarias de investigación y con ello acrecen-
tar el control parlamentario, que aplicado de manera res-
ponsable es una forma de equilibrar la balanza de pesos y
contrapesos, y darles una mayor voz y participación a los
ciudadanos en los asuntos de relevancia del país, a través
de sus representantes populares. Es cuanto, presidente

«Iniciativa que reforma el artículo 93 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

El que esto suscribe, diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, integrante del Grupo Parlamentario del partido po-
lítico Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6 frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, somete a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 93 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para fortalecer el marco constitucional que rige la figura de
las comisiones legislativas especiales y/o de investigación,
de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Las comisiones legislativas se definen tradicionalmente
como los órganos internos mediante los cuales se organiza
y distribuye el trabajo parlamentario de los congresos, con
el fin de atender de la forma más expedita los asuntos de su
competencia. En ese sentido, las comisiones legislativas
suelen clasificarse según su naturaleza y temporalidad en
comisiones permanentes y comisiones especiales, siendo el
segundo tipo el que interesa para los fines de esta propues-
ta. 

Aunque no existe un completo acuerdo en la doctrina par-
lamentaria, se ha señalado que dentro de las comisiones es-
peciales se puede a su vez identificar un sub-tipo de comi-
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siones denominadas “de investigación” aunque existen te-
orías diversas que las identifican como un tercer tipo de co-
misiones independientes de las especiales. Independiente-
mente de ello, cabe señalar que su marco normativo actual
no se encuentra del todo desarrollado, y que actualmente el
fundamento de su existencia lo encontramos fundamental-
mente en los artículos 77, 78 y 93, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 41
y 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que a la letra disponen, en la parte
concerniente:

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin inter-
vención de la otra:

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régi-
men interior.

II. Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el
Ejecutivo de la Unión, por medio de comisiones de su
seno.

III. ...

IV. ...

Artículo 78.

La Comisión Permanente, además de las atribuciones
que expresamente le confiere esta Constitución, tendrá
las siguientes:

I a II. ...

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir du-
rante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas
de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decre-
to que envíe el Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las
Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones
de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se
despachen en el inmediato periodo de sesiones;

Artículo 93. Los Secretarios del Despacho, luego que
esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán
cuenta al Congreso del estado que guarden sus respecti-
vos ramos.

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secreta-
rios de Estado, a los directores y administradores de las en-

tidades paraestatales, así como a los titulares de los órga-
nos autónomos, para que informen bajo protesta de decir
verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio
concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para
que respondan a interpelaciones o preguntas.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miem-
bros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata
de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisio-
nes para investigar el funcionamiento de dichos organis-
mos descentralizados y empresas de participación estatal
mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se harán
del conocimiento del Ejecutivo Federal.

Las Cámaras podrán requerir información o documenta-
ción a los titulares de las dependencias y entidades del go-
bierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual debe-
rá ser respondida en un término no mayor a 15 días
naturales a partir de su recepción.

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformi-
dad con la Ley del Congreso y sus reglamentos.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTICULO 41.

1. Las comisiones de investigación se constituyen con
carácter transitorio para el ejercicio de la facultad a
que se refiere el párrafo tercero del artículo 93 constitu-
cional.

ARTICULO 42.

1. El Pleno podrá acordar la constitución de comisiones
especiales cuando se estimen necesarias para hacerse
cargo de un asunto específico. El acuerdo que las esta-
blezca señalará su objeto, el número de los integrantes
que las conformarán y el plazo para efectuar las tareas
que se les hayan encomendado. Cumplido su objeto se
extinguirán. Cuando se haya agotado el objeto de una
comisión especial o al final de la Legislatura, el Secre-
tario General de la Cámara informará lo conducente a la
Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, la cual hará la declaración de su
extinción.
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II. Como un antecedente interesante de la reforma que pro-
pongo, cabe señalar que la redacción original del artículo
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos de 1917 fue la siguiente:

“Artículo 93. Los Secretarios del Despacho, luego que
esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán
cuenta al Congreso del estado que guarden sus respecti-
vos ramos.

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secre-
tarios de Estado, a los directores y administradores de
las entidades paraestatales, así como a los titulares de
los órganos autónomos, para que informen bajo protes-
ta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estu-
die un negocio relativo a su secretaría.”

III. En la actualidad, en casi 100 años de vigencia de nues-
tra Carta Magna, dicho artículo ha sufrido un total de 6 re-
formas, la primera de ellas en el año de 1974, y la última
de ellas en el año 2014, prácticamente todas ellas tendien-
tes a fortalecer las potestades parlamentarias en materia de
rendición de cuentas, control político y control parlamen-
tario respecto del Poder Ejecutivo.

IV. De acuerdo a la Doctora Cecilia Judith Mora Donatto el
término “control parlamentario” ha sido uno de los más po-
lémicos en la doctrina “no solo porque es un concepto en
permanente evolución, sino por las particularidades que
tiene en cada uno de los sistemas políticos en los que el
Parlamento lo ejerce como función inherente que le permi-
te una mayor fiscalización y control de las actividades del
Poder Ejecutivo.”1

En ese sentido, es claro que este término de control par-
lamentario tiene una relación directa con los postulados
referidos por el Barón de Montesquieu en su obra “El
Espíritu de las Leyes” en la cual señaló la imperativa ne-
cesidad de la existencia de “pesos y contrapesos” entre
los tres poderes en que propuso debía dividirse el ejer-
cicio del poder del Estado, y por lo tanto, cobra especial
relevancia en el contexto de nuestro México moderno,
en el cual se siguen presentando casos en que es nece-
sario que intervengan directa o indirectamente los re-
presentantes populares que conformamos las distintas
cámaras del Congreso de la Unión.

V. Es lamentable, pero históricamente muchas otras nacio-
nes solo se dan cuenta de la importancia del debido control
parlamentario hasta que suceden abusos, atropellos, trage-

dias, revoluciones y guerras que quizás pudieron haberse
prevenido de haber existido una debida intervención e in-
vestigación oportuna por parte de los parlamentos, y como
prueba de ello se recogen en épocas recientes eventos his-
tóricos como la Revolución Francesa, la Segunda Guerra
Mundial y la Guerra de Vietnam, todas seguidas de impor-
tantes reformas para fortalecer a los órganos parlamenta-
rios no solo de las naciones que las protagonizaron, sino de
muchas otras naciones de todo el Orbe.

VI. En materia de Derecho Comparado vale la pena desta-
car lo señalado por la Doctora Mora Donatto en su diversa
obra relacionada con el tema que nos ocupa, en la cual se-
ñala:

“Quizá sea Italia el país en donde el desacuerdo en tor-
no a la naturaleza de las comisiones de investigación ha
sido mayor; los diversos conceptos oscilan entre lo que
las califican como instrumentos de dirección política, de
función inspectiva o como instrumentos cognoscitivos o
cuyo carácter es esencialmente instrumental, hasta los
que entienden que deben incluirse dentro de los medios
de control.... 

Es en Alemania donde existe prácticamente un acuerdo
doctrinal generalizado en calificar a las comisiones de in-
vestigación como instrumentos de control, si bien, para
desarrollar éste ejercen una función informativa, la cual se
reconoce como derecho de cada uno de los miembros de
estas comisiones. Esto significa que la función de informa-
ción de estas comisiones no es una función aislada que de-
fina a este tipo de comisiones, sino que sólo es una parte de
la misma, cuyo fin último es el control político. No sólo la
doctrina reconoce a las comisiones de investigación dicho
carácter, el Parlamento y el propio Tribunal Constitucional
Federal así lo han manifestado, como tendremos ocasiones
de ver más adelante. 

En la doctrina española algunos autores como Santaolalla
entienden que las comisiones de investigación, “constitu-
yen un instrumento colegiado de información de las asam-
bleas legislativas, que implican una facultades especiales
sobre terceros extraños a las mismas” o que “no son más
que instrumentos de información, puesto que sus efectos
jurídicos se agotan en la obtención de una serie de datos,
noticias o conocimientos.”2

VII. Es importante destacar la existencia de casos relevan-
tes y exitosos de Comisiones Especiales en otros lugares
del Mundo, como los Estados Unidos de Norteamérica, que
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en el año de 1976 creó mediante Ley Pública No. 94-304,
90 Stat. 661, la “Comisión Especial para la Seguridad y la
Cooperación en Europa”, la cual funciona todavía de ma-
nera regular hasta la fecha. Dicha comisión se encuentra
integrada por 9 miembros de la Casa de Representantes
(equivalente a diputados), 9 miembros del Senado y 3
miembros de sendos departamentos del Poder Ejecutivo,
asignados directamente por el Presidente. Dicha comisión
tiene la facultad de citar a comparecer dentro del ámbito te-
rritorial norteamericano tanto a funcionarios como a ciuda-
danos, e incluso testigos de otras naciones para la realiza-
ción de las investigaciones relacionadas con el ámbito de
su competencia. Cabe señalar que incluso se concede a di-
cha comisión la facultad de requerir “subpoena” es decir,
bajo apercibimiento, a cualquier persona,  ciudadano o do-
cumento que considere imperativo para el desahogo de sus
atribuciones de investigación.

VIII. En México, como ya se refirió, la primera reforma
para fortalecer este artículo se presentó en el año de 1974,
apenas unos cuantos años después de dos hechos que mar-
caron profundamente la historia de la libertad de expresión
en nuestra nación, como lo fue el asesinato del 2 de octu-
bre de 1968 y el llamado “halconazo” o “matanza de cor-
pus christi” acaecido el día 10 de junio de 1971. En dicha
reforma, el Constituyente Mexicano determinó facultar al
Congreso de la Unión, por primera vez en la historia para
poder citar a los Secretarios de Estado y jefes de los depar-
tamentos administrativos, así jefes o directores de los or-
ganismos públicos descentralizados y empresas paraestata-
les, cuando se estudiare una ley o discutiere un asunto
concerniente al área que encabezaran, redacción que se
conserva prácticamente intacta hasta la fecha desde hace
más de 40 años.

IX. Posteriormente, con una reforma realizada en el año de
1977 se volvió a modificar el referido artículo 93 cuya re-
forma propongo en la presente iniciativa, con el objeto de
adicionar una interesante nueva atribución a las cámaras
del Congreso de la Unión, consistente en la posibilidad de
que cualquiera de ellas pudiera crear comisiones especiales
para investigar el funcionamiento de los organismos públi-
cos descentralizados y empresas de participación estatal
mayoritaria, lo cual trajo como consecuencia que en el mes
de noviembre del año de 1979 se creara la primera de di-
chas comisiones denominada “Comisión Investigadora so-
bre Teléfonos de México”, con el objeto de determinar si
dicha compañía -en ese entonces paraestatal- estaba inter-
viniendo líneas telefónicas de manera ilegal con el objeto

de realizar actos de espionaje, llegando en aquél entonces
a las siguientes conclusiones:

Primero. Que esta Comisión Investigadora de Teléfonos
de México fue integrada con base en lo dispuesto por el
párrafo final del artículo 93 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 50, 52 y 60 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con el objeto de investigar denuncias
públicas sobre interferencia ilegal de comunicaciones
telefónicas.

Segundo. Que con datos obtenidos en la Empresa Telé-
fonos de México, S. A., y entrevistas con funcionarios y
técnicos, se concluyó que existen infinidad de medios
para interferir las comunicaciones telefónicas.

Tercero. Que la legislación que rige los aspectos rela-
cionados con esta materia es deficiente.

Cuarto. Y que la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 50 deter-
mina la naturaleza de la investigación encomendada a
esta Comisión, y que conforme al artículo 52 de la mis-
ma Ley es de carácter transitorio y específico en sus
funciones.

Los suscritos miembros de esta Comisión, atendiendo al
propósito que le dio base y que radica en la conveniencia de
que el Poder Legislativo coadyuve en las tareas de supervi-
sión y control que realiza el Poder Ejecutivo, concluyen:

1. De la investigación practicada se desprenda que es
real la posibilidad técnica de que las comunicaciones te-
lefónicas sean interferidas por terceros.

2. Toda interferencia ilegal es reprobable, porque cons-
tituye una violación a la privacía a la que tienen derecho
todas las personas.

3. Es imprescindible legalizar cuanto antes sobre la ma-
teria, por lo que esta Comisión recomienda que para es-
te efecto se encargue el estudio respectivo a la Comisión
de Justicia de la Cámara de Diputados, para que presen-
te el correspondiente proyecto legislativo, en el inme-
diato período de sesiones.”3

Aunque pudiera pensarse que las conclusiones de dicha co-
misión investigadora no fueron tan contundentes o deter-
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minantes como la gravedad de los hechos investigados qui-
zás lo ameritaba, la realidad es que fue un primer paso im-
portante en la historia del parlamentarismo mexicano ya
que, por primera vez desde la constitución revolucionaria,
el Congreso de la Unión investigaba concretamente el fun-
cionamiento de una empresa de carácter para-estatal, aun-
que desde ello hayan pasado ya casi cuatro décadas sin que
lamentablemente existan verdaderas reformas de fondo pa-
ra poder acrecentar las facultades de este tipo de comisio-
nes.

X. En virtud de lo anterior, la presente iniciativa tiene co-
mo objetivo fortalecer las comisiones de investigación en
los siguientes rubros concretos:

• Ampliar su rango de acción no solo a organismos pú-
blicos descentralizados y empresas paraestatales, sino a
cualquier dependencia pública del gobierno federal; 

• Incluir la potestad de citar de manera obligatoria a
cualquier funcionario público o persona que se conside-
re pudiera tener relación con el objeto de la investiga-
ción para el cual haya sido creada; 

• Prever la facultad de que las comisiones de investiga-
ción puedan ser integradas por miembros de ambas cá-
maras;

• Reducir a una cuarta parte de los senadores y a una
quinta parte de los diputados la potestad para crear una
comisión de investigación; e

• Incluir la facultad de que el Congreso de la Unión cree
comisiones de investigación facultadas para invitar a in-
tegrarse a ellas a cualquier ciudadano que a juicio de la
misma se justifique forme parte de la misma.

Con ello se pretende darle una mayor relevancia a las co-
misiones parlamentarias de investigación y con ello acre-
centar el “control parlamentario” que aplicado de manera
responsable, es una forma de equilibrar la balanza de pesos
y contrapesos, y darle una mayor voz y participación de los
ciudadanos en los asuntos de relevancia del país, a través
de sus representantes populares.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se expide el si-
guiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículos 93 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adicionan nuevos párrafos cuarto y
quinto, y se recorren los posteriores, reformándose el pá-
rrafo tercero y sexto del artículo 93 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 93. ...

...

Las Cámaras, a pedido de una quinta parte de sus miem-
bros, tratándose de los diputados, y de una cuarta parte, si
se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar co-
misiones para investigar el funcionamiento de la adminis-
tración pública federal, de los organismos públicos descen-
tralizados y empresas de participación estatal mayoritaria.
Los resultados de las investigaciones se harán del conoci-
miento público

Las Cámaras también podrán integrar comisiones es-
peciales en los términos de su reglamentación interna
para la investigación de asuntos de interés público. Tan-
to las comisiones especiales, como de investigación po-
drán invitar a participar en su seno como miembro con
derecho a voz, a cualquier persona que consideren jus-
tificable para la consecución de sus fines.

Las comisiones de investigación y las comisiones espe-
ciales podrán citar a rendir testimonio en su seno a
cualquier servidor público o ciudadano que consideren
tiene relación con el objeto de su investigación.

Las Cámaras y sus comisiones podrán requerir informa-
ción o documentación a los titulares de las dependencias y
entidades del gobierno federal, mediante pregunta por es-
crito, la cual deberá ser respondida en un término no ma-
yor a 15 días naturales a partir de su recepción.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Segundo. El Congreso deberá adecuar las leyes y regla-
mentos correspondientes en un plazo máximo de ciento
veinte días contados a partir de la publicación del presente
decreto.

Notas:

1 Varios. Derechos del Pueblo Mexicano. Tomo XIX. 7ma edición.
Cámara de Diputados. México, 2006. 

2 Mora-Donatto, Cecilia Judith. Las Comisiones Parlamentarias de In-
vestigación como Órganos de Control Político. Cámara de Diputados
LVII Legislatura. Comité de Biblioteca e Informática. Universidad Na-
cional Autónoma de México. México, 1998.

3 Consultado en Diario de Debates: http://cronica.diputados.gob
.mx/DDebates/51/1er/CPerma/19800328.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: Víctor Manuel Sánchez Orozco, Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo, Mirza Flores Gómez  (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Mirza Flores, por favor.
Sonido en la curul, ahí está.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente, muy buenas tardes. Saludo a mis compañeras y com-
pañeros que aún quedan en este recinto, y quiero solicitar
por medio de usted que mi compañero Víctor Sánchez nos
permita adherirnos a su iniciativa.

Consideramos, tanto el diputado Macedonio Tamez, el
doctor Macedonio Tamez como una servidora, que es obli-
gación de este órgano ser un contrapeso, pero sobre todo
ejercer en las máximas expresiones las facultades otorga-
das a los diputados como representación de los mexicanos.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado proponente ha manifestado su aquiescencia para
que pueda usted suscribir y quienes así lo deseen. Y está a
disposición aquí, como lo hemos estilado.

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARAEL RETIRO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 37 de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro. Promete que serán menos de
cinco minutos. Tómenle el tiempo. Adelante, diputado.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, la seguridad social es un pilar fundamental de
política pública de toda nación. Representa la máxima ex-
presión de que el gobierno cumple con sus funciones de
Estado y brinda un sistema de protección para su población
en materia de servicios de salud de calidad, vivienda dig-
na, una pensión suficiente para el retiro, entre otros servi-
cios que brinda el Estado.

En Nueva Alianza tenemos la misión de vigilar que los ser-
vicios de seguridad social cumplan su mandato constitu-
cional. En materia de pensiones buscamos que los fondos
de ahorro para el retiro se administren con eficiencia, ho-
nestidad y transparencia, ya que son recursos generados
por el esfuerzo y dedicación de los trabajadores mexicanos,
los cuales deben garantizar una pensión digna para sus
años de retiro.

De acuerdo con la información obtenida por la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el
porcentaje de comisión cobrada por la administración de
las cuentas individuales en México es una de las más ele-
vadas a nivel internacional. México promedió una comi-
sión de 1.28 por ciento durante 2013.

Cabe destacar que la comisión que cobran las Afore ha dis-
minuido ligeramente los últimos cinco años, registrando
una reducción de solo 0.47 puntos porcentuales. Sin em-
bargo, el rendimiento promedio que han enterado las Afo-
re a los trabajadores mexicanos se ha reducido en mayor
medida, pasando de un rendimiento nominal promedio de
11 por ciento en 2010, a 1.4 en 2015.

Lo anterior implica que en los últimos años las Afore han
ofrecido rendimientos cada vez menores a los trabajadores,
pero el monto de la comisión que han cobrado por la ad-
ministración de las cuentas individuales es similar o inclu-
so mayor en varias ocasiones, generando ganancias a ex-
pensas del ahorro de los trabajadores.
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Por lo anterior, Nueva Alianza propone reformar la Ley del
Sistema de Ahorro para el Retiro para establecer que las
comisiones que cobran las Afore por manejo de cuenta no
puedan ser iguales o mayores a las del año pasado.

Con este cambio normativo la Consar contará con un ins-
trumento más fuerte y eficaz para lograr que las comisio-
nes en el sistema de pensiones desciendan año con año, ar-
monizándose con el cobro promedio que se realiza a nivel
internacional en la materia, sobre todo en favor de una ma-
yor pensión para los trabajadores mexicanos.

En el mismo sentido, la legislación actual en materia de
pensiones incentiva a las Afore cuando generan rendimien-
tos positivos, ya que al incrementarse el saldo del ahorro
para el retiro del trabajador, la administradora cobrará un
monto nominal de comisión más alto.

Esta disposición resulta de lo más justa, ya que tanto el tra-
bajador como la Afore se benefician por los rendimientos
positivos generados. Sin embargo, cuando se generan ren-
dimientos bajos o incluso negativos no se lleva a cabo un
reparto equitativo de las pérdidas o minusvalías.

En Nueva Alianza identificamos dicha simetría en el ries-
go de las inversiones de las cuentas individuales, así como
la responsabilidad directa que tienen las Afore sobre las
pérdidas o minusvalía en los ahorros de los trabajadores.

Bajo dicho contexto se propone también que la comisión
que percibe la Afore, cuando esta genere rendimientos ne-
gativos al trabajador, no se cobre íntegramente y una pro-
porción se reintegre de nuevo al ahorro del trabajador.

Cabe señalar que no se pretende dañar las finanzas de las
Afore, sino compartir de forma más justa y equitativa el
riesgo de las inversiones entre los trabajadores y las admi-
nistradoras de ahorro para el retiro.

Por tal motivo se propone que, ante cualquier rendimiento
negativo imputable a la administradora, la Afore solo pue-
da cobrar 90 por ciento de la comisión autorizada por la
Consar y el 10 por ciento restante se integre a la cuenta del
ahorrador.

Para Nueva Alianza es necesario fortalecer y enriquecer el
sistema de cuentas individuales, para poder garantizar que
los instrumentos financieros en los cuales se invierten los
ahorros de los trabajadores efectivamente generen un ren-

dimiento real en beneficio del trabajador y sus dependien-
tes económicos.

En Nueva Alianza seguiremos fomentando el desarrollo
económico como eje para detonar el crecimiento, propi-
ciando el ahorro de los trabajadores y un mejor bienestar
para las familias mexicanas. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza

El suscrito, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado federal
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración de esta soberanía la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro.

Planteamiento del problema

En el año 1997 el Congreso de la Unión aprobó una refor-
ma estructural que transformó completamente el sistema
de pensiones en México. En este año se crearon las cuen-
tas individuales para los trabajadores, las cuales se asignan
a cada trabajador para que acumule un porcentaje de su sa-
lario, es decir, su ahorro para su retiro, con el cual se paga-
rá su pensión al momento de jubilarse. 

Para tal fin se constituyó la figura de Administradoras de
Fondos para el Retiro (Afore), las cuales administran los
ahorros de los trabajadores y los invierten en diversos ins-
trumentos financieros a través de las Sociedades de Inver-
sión Especializadas en Fondos para el Retiro (Siefore).

La Siefore determina un portafolio de inversión, el cual in-
tegra instrumentos financieros de renta fija y variable; tan-
to nacionales como extranjeros en diversas proporciones.
Cada Afore dispone de al menos cuatro Siefores básicas, es
decir, portafolios de inversión diversificados con diferentes
niveles de rendimiento y riesgo. La asignación de Siefore
se realiza con base en la edad del trabajador, conforme a
los criterios establecidos por la Comisión Nacional de Aho-
rro para el Retiro (Consar), organismo encargado de regu-
lar el Sistema de Ahorro para el Retiro.
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Desde diciembre de 2008, la Junta de Gobierno de la Con-
sar debe revisar y aprobar las propuestas de comisiones que
las Afore cobrarán durante el siguiente año. De este modo,
la Junta de Gobierno de la Consar está facultada para apro-
bar o rechazar las comisiones propuestas, para lo cual con-
sidera ocho aspectos fundamentales: (i) los ingresos de la
Afore dada la cantidad de activos administrados; (ii) el uso
de las economías de escala por parte de la Afore; (iii) la
rentabilidad financiera; (iv) el esquema de competencia;
(v) la capacidad de atraer cuentas nuevas; (vi) los resulta-
dos operativos; (vii) el desempeño; y (viii) los esfuerzos de
la Afore para mejorar su futuro desempeño operativo y fi-
nanciero (OCDE, 2015).

Si la propuesta hecha por la Afore es rechazada, entonces
ésta deberá cobrar el equivalente al promedio del mercado
autorizado para ese año. Aquellas Afores que no presenten
ninguna propuesta estarán obligadas a cobrar la comisión
mínima autorizada para el año siguiente.

La instrumentación de este mecanismo ha permitido redu-
cir el porcentaje de comisión, pues entre 2010 y 2015 la
comisión promedio simple se redujo de 1.58 a 1.11% de los
activos en administración.

Sin embargo, el porcentaje de comisión cobrada por la ad-
ministración de las cuentas individuales en México es de
las más elevadas a nivel internacional. Prueba de ello, es
que el promedio del cobro de comisiones en países como
Corea fue de 0.7%; mientras que en Panamá de 0.3%; Re-
pública Checa 0.6%; Macedonia 0.54%; Lituania lo ubicó
entre 0.65 - 0.99%. Mientras que México promedió una co-
misión de 1.28 durante 2013.

Fuente: Datos de la OCDE1

Asimismo, se observa que los activos financieros de los
ahorros de los trabajadores ascendieron aproximadamente
al 14.7% del PIB en México. Algunos países administran
activos financieros similares a los de nuestro país, pero co-
bran un porcentaje de comisión menor a la mexicana. Por
ejemplo, Polonia cuenta con activos financieros en pensio-
nes equivalentes al 18% de su PIB y las administradoras
cobraron en promedio 0.46% sobre el saldo acumulado;
Eslovaquia de 9.8% de su PIB y una comisión de 0.3%,
respectivamente.

Como se mencionó anteriormente, la comisión en tasa por-
centual que cobran las Afores han disminuido ligeramente
en los últimos 5 años (2010 -2015), registrando una reduc-
ción de 0.47 puntos porcentuales. Sin embargo, el rendi-
miento promedio que han entregado las Afores a los traba-
jadores mexicanos se ha reducido en mayor medida en el
mismo periodo de tiempo, una caída en 9.68 puntos por-
centuales. Incluso en 2015, la tasa de rendimiento anual
(últimos 12 meses) fue similar a la tasa de comisión co-
brada.
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Cabe señalar, que los ingresos por comisión de las Afores
representan aproximadamente el 90% de sus ingresos tota-
les. Cabe destacar, que la disminución en la tasa porcentual
de la comisión que cobran por el saldo del trabajador (aho-
rro acumulado), no ha reducido sus ingresos por comisio-
nes, al contrario, entre 2010 y 2015 las Afores registraron
un crecimiento de 14% de sus ingresos por comisiones, en
términos reales. Sin embargo, en ese mismo lapso de tiem-
po, los rendimientos promedios que las Afores2 otorgaron
a los trabajadores, tuvieron una disminución de 40.1%, en
términos reales.

Argumentación

En Nueva Alianza hemos establecido al Desarrollo Econó-
mico y  Sustentable como ejes rectores de nuestra Agenda
Legislativa para el segundo periodo ordinario del primer
año de la LXIII Legislatura. En este sentido, consideramos
que es indispensable imprimir mayor dinamismo a nuestra
economía propiciando el ahorro de los mexicanos, en el
mismo sentido  somos conscientes de que el Desarrollo
sustentable no solo se encuentra orientado a las cuestiones
del cuidado del medio ambiente, sino que contempla múl-
tiples actividades del ser humano, entre ellas la seguridad
social. 

La seguridad social es un elemento vital de política públi-
ca de toda nación y representa la máxima expresión de que
el gobierno cumple con sus funciones de Estado y de que
efectivamente ofrece los servicios públicos, principalmen-
te en el sector salud, vivienda, y retiro que todos los ciuda-
danos requieren.

En Nueva Alianza compartimos lo establecido por la Orga-
nización Internacional del Trabajo, al establecer que los de-
rechos de seguridad social constituyen un derecho humano

fundamental, por lo que, garantizar esos derechos a toda la
población es un asunto de justicia y racionalidad política.

El fundamento constitucional de la seguridad social en Mé-
xico viene expresado por el artículo 123  de nuestra carta
magna, disposición representativa de los derechos sociales
y laborales de los cuales somos pioneros. Al respecto cito:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley. 

Apartado A. 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social,
y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vi-
da, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermeda-
des y accidentes, de servicios de guardería y cualquier
otro encaminado a la protección y bienestar de los tra-
bajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores
sociales y sus familiares.

Apartado B. 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las si-
guientes bases mínimas:

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales;
las enfermedades no profesionales y maternidad; y la
jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el
derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley.

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba-
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un
peligro para su salud en relación con la gestación; goza-
rán forzosamente de un mes de descanso antes de la fe-
cha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos
después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro
y conservar su empleo y los derechos que hubieren ad-
quirido por la relación de trabajo. En el período de lac-
tancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Ade-
más, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de
medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de
guarderías infantiles.
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d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a
asistencia médica y medicinas, en los casos y en la pro-
porción que determine la ley.

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recu-
peración, así como tiendas económicas para beneficio
de los trabajadores y sus familiares.

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones ba-
ratas, en arrendamiento o venta, conforme a los progra-
mas previamente aprobados. Además, el Estado me-
diante las aportaciones que haga, establecerá un fondo
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en
favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito bara-
to y suficiente para que adquieran en propiedad habita-
ciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas,
repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por es-
tos conceptos.

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán entera-
das al organismo encargado de la seguridad social regulán-
dose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el pro-
cedimiento conforme a los cuales se administrará el citado
fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos.

Bajo dicho contexto, mandata el precepto constitucional a
ofrecer seguridad social, tanto para los trabajadores del
sector privado, como para los trabajadores al servicio del
Estado. Por lo que respecta al sistema de pensiones como
se mencionó anteriormente, en 1997 el Congreso de la
Unión aprobó una reforma estructural que transformó
completamente el sistema de pensiones en México, para
migrar de un sistema de pensiones sostenido por las apor-
taciones de los trabajadores en activo, a un esquema de
cuentas individuales para los trabajadores donde cada uno
genera su propio esquema de ahorro para el retiro.

Cabe destacar que la doctrina nos refiere que “La pensión
no es una concesión gratuita del Estado o del patrón, sino
el derecho que adquiere un trabajador sobre las aportacio-
nes que forman parte del salario y que son aumentadas con
las que, por obligación legal, corresponden al patrón o al
Estado; dichas aportaciones tienen como objetivo procurar
medios de subsistencia necesarios en los casos de desem-
pleo o interrupción voluntaria de trabajo, pero al mismo
tiempo prever la incapacidad para el trabajador por vejez o
invalidez y garantizar, aunque sea en parte, un ingreso al
pensionado y su familia”.3

Por lo tanto, es un derecho adquirido por el trabajador al
momento de cotizar de acuerdo a la legislación nacional,
bajo dicho contexto, nace la Ley de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro cuyo objeto es de orden público e interés so-
cial y regula funcionamiento de los sistemas de ahorro pa-
ra el retiro y sus participantes de acuerdo al marco legal de
la seguridad social en México.

Por tal motivo, para Nueva Alianza es esencial que las pen-
siones a las que accedan los trabajadores al momento de su
retiro, posean los recursos monetarios suficientes para
brindar al trabajador un nivel de vida similar al que osten-
tó durante su vida productiva, en su etapa de jubilación. 

Al respecto la OCDE ha publicado una serie de recomen-
daciones para el fortalecimiento del sistema mexicano de
pensiones, entre otros aspectos señala que el cobro de las
comisiones por parte de las administradoras de ahorro para
el retiro son de las más altas en los países miembros. 

Aunque es cierto que las disposiciones realizadas por la
Junta de Gobierno de la Consar han propiciado que las co-
misiones sobre el saldo acumulado en la cuenta de ahorro
para el retiro hayan disminuido, no se observa que la Ley
en la materia brinde certeza sobre que no puedan aumentar
en un futuro. La única disposición que guarda relación con
la idea de orientar el cobro de comisiones a la baja, es la
prevista por el artículo 105 fracción VI de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, 

Artículo 105. El Pensionissste tendrá las facultades si-
guientes: 

VI. Cobrar comisiones a las Cuentas Individuales de los
Trabajadores, con excepción de la Subcuenta del Fondo
de la Vivienda. Estas comisiones estarán destinadas a
cubrir los gastos de administración y operación del Pen-
sionissste que sean inherentes a sus funciones.

En todo caso, las comisiones no podrán exceder del
promedio de comisiones que cobren las Administra-
doras. La Junta Directiva podrá ordenar que se rein-
vierta el remanente de operación en las Cuentas Indivi-
duales de los Trabajadores del Pensionissste,
favoreciendo a los trabajadores de menores ingresos,
una vez satisfechos sus costos de administración, nece-
sidades de inversión y constitución de reservas;
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Resulta evidente que la intención de la ley del ISSSTE es
dejar perfectamente delimitado que las comisiones que co-
bre la afore pública,  no podrán exceder del promedio de
comisiones que cobren las administradoras de fondos de
ahorro para el retiro, lo que sin duda ha funcionado como
presión indirecta para que las afores privadas reduzcan sus
comisiones, no obstante, el PENSIONISSSTE no debe ser
la única afore a la cual se le limite el cobro de comisiones,
por lo tanto se debe extender el mandato a las demás ad-
ministradoras de fondos para el retiro.

Por lo cual, Nueva Alianza propone reformar el párrafo
quinto  del artículo 37 de la Ley del Sistema de Ahorro pa-
ra el Retiro, en el cual se establezca que las comisiones que
cobran las Afores por manejo de cuenta no puedan ser
iguales o mayores a las del año pasado. Con este cambio
normativo, la Consar contará con un instrumento más fuer-
te y eficaz para lograr que las comisiones en el sistema de
pensiones desciendan año con año, convergiendo con el
cobro promedio que se realiza a nivel internacional en la
materia, y sobre todo en favor de una mayor pensión para
los trabajadores mexicanos.

Por otro lado, el sistema de pensiones mexicano incentiva
a que las Afores generen rendimientos positivos, porque al
incrementarse el saldo del ahorro para el retiro del trabaja-
dor, la administradora cobrará una comisión nominal más
alta. Esta disposición resulta de lo más justa, ya que tanto
el trabajador como la Afore se benefician por los rendi-
mientos positivos generados.

Sin embargo, cuando se generan rendimientos bajos o in-
cluso negativos (el rendimiento promedio observado de las
cuatro Siefores Básicas en enero de 2016 fue de -0.85 por
ciento) el reparto de pérdidas o minusvalías es sumamente
asimétrico. Ya que el impacto sobre los ingresos por comi-
siones de las Afores cuando se presentan pérdidas o mi-

nusvalías en los ahorro de los trabajadores es marginal, lo
anterior debido principalmente a la constante entrada de
nuevos trabajadores al sistema de pensiones, a las aporta-
ciones obligatorias y voluntarias que realizan, lo cual hace
que el saldo acumulado sobre el cual se ejerce el porcenta-
je de la comisión no se reduzca demasiado o incluso pueda
crecer, brindando estabilidad a los montos de ingresos por
comisiones de las Afores. 

En Nueva Alianza identificamos que la estructura actual
del sistema de pensiones brinda asimetrías en el riesgo de
las inversiones de las Siefores, ya que al observarse rendi-
mientos bajos o negativos el mayor impacto en pérdidas o
minusvalía incide sobre los ahorros de los trabajadores y en
menor medida sobre las Afores. 

El Grupo Parlamentario  Nueva Alianza, reconoce que la
única forma  de forzar a las administradoras a realizar el
trabajo que les fue encomendado bajo el derecho a un reti-
ro digno, es obligarlas a que la comisión que cobren de-
penda de una variable entre menor haya sido el rendimien-
to que han ofrecido a sus cuentahabientes. A manera de
ejemplo basta ver las estadísticas relacionadas con el cobro
de comisiones que ofrece la Consar al cierre de Enero del
presente año.

La gráfica anterior, sólo demuestra una realidad innegable,
la afore pública, es decir la que no tiene fines de lucro, el
PENSIÓNISSSTE, es la que cobra las comisiones baja, no
obstante es importante revisar el rubro del rendimiento.
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Inclusive, si nos vamos a datos históricos existen adminis-
tradoras que llevan años ofreciendo muy bajos rendimien-
tos y cobran las comisiones más altas, tal y como se de-
muestra en la siguiente gráfica:

Por todo lo expuesto anteriormente, se proponen dos cam-
bios al artículo 37 de la Ley del Sistema de Ahorro para el

Retiro: el primero como anteriormente se refirió, tiene que
ver con el hecho de regular que las comisiones no podrán
ser iguales o mayores a las autorizadas en el año anterior,
la experiencia internacional señala que todavía puede bajar
el porcentaje de comisión que se cobra por administrar las
cuentas individuales sin afectar los ingresos de las Afores;
el segundo, para que la comisión que percibe la Afore
cuando ésta genere rendimientos negativos al trabajador,
no cobre íntegramente el monto de la misma y una propor-
ción se integre de nuevo al ahorro del trabajador. 
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Cabe señalar que esta última disposición no pretende dañar
las finanzas de las Afores, sino compartir de forma más
justa y equitativa el riesgo de las inversiones entre los tra-
bajadores y las administradoras de ahorro para el retiro.
Por tal motivo, se propone que cualquier rendimiento ne-
gativo que otorgue la Afore solo pueda cobrar un 90% de
la comisión autorizada por la Consar y el 10% restante se
integre a la cuenta del ahorrador. Debido a la hetoregenei-
dad de los montos de las cuentas, se considera que un ren-
dimiento negativo que sea equivalente al 10% de  los aho-
rros acumulados del trabajador no debe presentarse, la
Afore que brinde esta minusvalía al ahorro del trabajador
solo pueda cobrar la mitad de su comisión.

La Seguridad Social es un tema de suma importancia para
el pueblo de México, la seguridad social tiene por finalidad
garantizar una pensión digna al final de la vida laboral del
trabajador. Para Nueva Alianza, es necesario fortalecer y
enriquecer el sistema de cuentas individuales, para poder
garantizar que los instrumentos financieros en los cuales se
inviertan los ahorros de los trabajadores efectivamente ge-
neren un rendimiento real en beneficio del trabajador y sus
dependientes económicos. 

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6o. numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta soberanía, la Iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 37 de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Artículo Único: Se modifica el párrafo quinto y décimo
segundo del artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro para quedar como sigue:

Artículo 37. …

…

…

…

Las administradoras deberán presentar a la Junta de Go-
bierno de la Comisión sus comisiones para autorización ca-
da año dentro de los primeros diez días hábiles del mes de
noviembre, para ser aplicadas en el año calendario siguien-
te, las cuales no podrán ser iguales o mayores que las
aprobadas en el año inmediato anterior por la Junta de
Gobierno de la Comisión,  sin perjuicio de poder solicitar
una nueva autorización de comisiones en cualquier otro
momento. Las administradoras, en su solicitud, podrán in-
cluir documentos o estudios sobre el estado de los sistemas
de ahorro para el retiro que consideren relevantes para la
consideración de la Junta de Gobierno.

...

...

...

...

...

...

Las nuevas comisiones comenzarán a cobrarse una vez
transcurridos sesenta días naturales contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación cuando se trate de incrementos. En el caso de
que se trate de una disminución de comisiones, éstas po-
drán aplicarse a partir de que se le notifique la autorización
correspondiente a la administradora. Cuando las inversio-
nes realizadas por la administradora generen un rendi-
miento negativo imputable a la administradora, en de-
trimento del ahorro para el retiro del trabajador en el
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periodo de tiempo en que se maneja su cuenta indivi-
dual, una fracción de la comisión cobrada se integrará
a favor de la cuenta individual del trabajador, de acuer-
do con la siguiente tabla.

Por lo anterior, la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro emitirá disposiciones de carácter
general a efecto de regular la distribución de la comi-
sión en caso de rendimientos negativos, en los términos
del presente artículo.

…

Artículo Transitorio

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción las disposiciones de carácter general a que se refiere
el presente Decreto, dentro de los siguientes seis meses
contados a partir de la entrada en vigor del mismo.

Notas:

1 Pension Markets in Focus (2015), OECD, 

http://www.oecd.org/daf/fin/private-pensions/Pension-Markets-in-Fo-
cus-2015.pdf 

2 La Consar no publica cifras sobre el saldo de los rendimientos que
otorgan las Afores. No obstante, estas se estimaron considerando el
cambio en los Recursos Administrados por las Afores (ahorro obliga-

torio y voluntario) con respecto al año anterior. Este cálculo sobreesti-
ma el valor de los rendimientos, ya que una parte de ese incremento en
el ahorro total del sistema, es debido también a la incorporación de
nuevos trabajadores.

3 Alemán Díaz, Germán, y Morales Ortega, Raymundo. Principios y
fundamentos de la Seguridad Social. AAPAUNAM Academia, Ciencia
y Cultura. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.— Diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Valles. Túrnese a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. 

Y sí cumplió en que no consumió los cinco minutos, como
nos lo ofreció. Bien.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Otra ronda.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Otra ronda de qué? 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Nor-
ma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 32 y 57 de la Ley Gene-
ral de Educación. Adelante, diputada Martínez.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: No son
las malas hierbas las que ahogan la buena semilla, sino la
negligencia del campesino. Esto lo dijo: Confucio. Saludo
a la Mesa Directiva y a mis compañeros diputados que hoy
permanecen en este recinto.

La educación es un derecho absoluto, fundamental, univer-
sal e inderogable. Es exigible de forma absoluta ante cual-
quier estructura social, por cualquier persona, por el simple
hecho de serlo. No depende de factores económicos, socia-
les, políticos, raciales, ni de cualquier otra índole, se trata
de un derecho reconocido prácticamente en todos los trata-
dos internacionales de derechos humanos, así como en el
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artículo 3o. de nuestra Carta Magna, la Constitución Polí-
tica –y social también– de los Estados Unidos Mexicanos.

En México transitamos educativamente con un gran pro-
blema resuelto, a veces de facto pero sin resolver en la ley.
La discriminación y cuasi-terrorismo económico llevado a
cabo en algunas escuelas particulares.

Se trata de casos en los que padres de familia por diversas
situaciones inesperadas, se ven en la imposibilidad de com-
pletar los pagos requeridos por la institución. Una vez
avanzado el ciclo escolar correspondiente al que inscribie-
ron a sus hijos. Son situaciones muy concretas de desem-
pleo, fallecimiento, inclusive complicaciones de salud de
miembros de la familia, situaciones coyunturales del mer-
cado que influyen en la fuente de sustento de los padres de
familia e inclusive otras situaciones extraordinarias.

Cabe resaltar que esta iniciativa también contempla canda-
dos a situaciones fraudulentas, de aquellos padres de fami-
lia que pudieran inscribir a sus hijos en dichas institucio-
nes, sabiendo de antemano que no podrían cubrir los costos
acordados en los documentos y contratos internos, y por
supuesto desde luego la negativa de la reinscripción como
opción para el colegio ante los adeudos, una vez finalizado
el curso escolar.

Habiendo dejado en claro lo anterior con esta iniciativa,
dejamos aquí ésta sentida llamada de atención a aquellos
colegios que en lugar de ser la cuna y la caja fuerte de la
educación y la incubadora de una sociedad más respetuosa
y armónica, podríamos decir inclusive misericordiosa, se
convierten en los protagonistas de medidas que van en con-
tra del respeto más básico de la dignidad humana y del de-
recho humano fundamental a la educación.

Tales medidas van desde impedir al educando el acceso a
las instalaciones o, una vez estando dentro, impedirle la en-
trada al salón de clases o sacarlo del salón de clases inclu-
so en frente de todos, negándole la aplicación de exámenes
o incluso el registro de sus calificaciones ante cuestiones
como la negativa a entregarle sus respectivos documentos
y constancias de estudio, a fin de continuar estos estudios
–su derecho– que no puede ser restringido de ninguna ma-
nera por cuestiones económicas en otra institución.

En casos muy lamentables se dan situaciones de acoso ins-
titucional en contra de dichos educandos, evidenciándolos
y exponiéndolos ante la burla de sus demás compañeros
quienes, legitimados por los directivos escolares, se apre-

suran a discriminar al niño por su situación económica. Es-
to genera un daño tremendo en la afectividad de los niños.

Lo anterior, por sugerente o conflictivo que pudiera pare-
cer como propuesta legislativa, está respaldado amplia-
mente en el derecho comparado teniendo por ello como
ejemplo algunas legislaciones como la Ley 136-03 de Re-
pública Dominicana o las disposiciones de oficios de la
Junta Interventora de Honduras, la Sentencia T967 de 2007
de la Corte Constitucional de Colombia o la Ley 29947 de
Perú, sólo por poner algunos ejemplos.

Por todo ello presento la iniciativa y la pongo a su consi-
deración como una respuesta de dignidad humana que aco-
gerán con sentido humano y con beneplácito todas aquellas
instituciones educativas que están centradas en su verdade-
ro papel y esencia: La educación del ser humano, de per-
sonas capaces de un profundo compromiso con el otro
–instituciones con verdadera vocación.

Porque como dice el siquiatra estadounidense Karl Men-
ninger: Lo que el maestro es, es más importante que lo que
enseña. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 32 y 57 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Norma Edith
Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del PES

La que suscribe, diputada Norma Edith Martínez Guzmán,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
conforme con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a consideración del pleno
de esta Honorable Cámara de Diputados la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo ter-
cero al artículo 32 y se adicionan las fracciones III Bis y VI
al artículo 57 de la Ley General de Educación, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La educación es un derecho absoluto, fundamental, univer-
sal e inderogable. Como todo derecho humano fundamen-
tal, es exigible de forma absoluta ante cualquier estructura
social, por cualquier persona, por el simple hecho de serlo.
No depende de factores económicos, sociales, políticos,
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etarios, raciales, ni de cualquier otra índole. Es una exi-
gencia derivada de la naturaleza racional misma del ser hu-
mano que, en búsqueda de respuesta y objeto a su inteli-
gencia, desarrolla en forma evolutiva un proceso
constructivo y vivencial que a su vez convierte en un pro-
yecto personal, vital y orientador de toda su existencia.

En los tratados internacionales este derecho está estableci-
do en la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
en su artículo 11, 22, 73, y particularmente el artículo 26,
que a la literalidad afirma: 

“Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educa-
ción debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la
instrucción elemental y fundamental. La instrucción ele-
mental será obligatoria. La instrucción técnica y profe-
sional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios
superiores será igual para todos, en función de los méri-
tos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de
la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto
a los derechos humanos y a las libertades fundamenta-
les; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amis-
tad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o
religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el ti-
po de educación que habrá de darse a sus hijos.”

A su vez el artículo 12.4 de la Convención Americana de
Derechos Humanos o Pacto de San José, protege el dere-
cho a la educación, al igual que el artículo 28 de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, que refiere:

“Artículo 28

1. Los estados parte reconocen el derecho del niño a la
educación y, a fin de que se pueda ejercer progresiva-
mente y en condiciones de igualdad de oportunidades
ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratui-
ta para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la
enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y

profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella
y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas ta-
les como la implantación de la enseñanza gratuita y la
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre
la base de la capacidad, por cuantos medios sean apro-
piados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información
y orientación en cuestiones educacionales y profesiona-
les y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular
a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 

2. Los estados parte adoptarán cuantas medidas sean
adecuadas para velar por que la disciplina escolar se ad-
ministre de modo compatible con la dignidad humana
del niño y de conformidad con la presente Convención.

3. Los estados parte fomentarán y alentarán la coopera-
ción internacional en cuestiones de educación, en parti-
cular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el
analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso
a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos
de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.”

Lo anterior en consonancia con el artículo 13 del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, que contiene importantísimas disposiciones para el fin
de la presente iniciativa:

“Artículo 13

1. Los estados parte en el presente pacto reconocen el
derecho de toda persona a la educación. Convienen en
que la educación debe orientarse hacia el pleno desarro-
llo de la personalidad humana y del sentido de su digni-
dad, y debe fortalecer el respeto por los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales. Convienen
asimismo en que la educación debe capacitar a todas las
personas para participar efectivamente en una sociedad
libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amis-
tad entre todas las naciones y entre todos los grupos ra-
ciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades
de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la
paz.
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2. Los estados parte en el presente pacto reconocen que,
con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequi-
ble a todos gratuitamente;

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes for-
mas, incluso la enseñanza secundaria técnica y pro-
fesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a
todos, por cuantos medios sean apropiados, y en par-
ticular por la implantación progresiva de la enseñan-
za gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente acce-
sible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno,
por cuantos medios sean apropiados, y en particular por
la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo
posible, la educación fundamental para aquellas perso-
nas que no hayan recibido o terminado el ciclo comple-
to de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del
sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza,
implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar
continuamente las condiciones materiales del cuerpo
docente.

3. Los estados parte en el presente pacto se comprome-
ten a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de
los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos
escuelas distintas de las creadas por las autoridades pú-
blicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas míni-
mas que el estado prescriba o apruebe en materia de en-
señanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la
educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus
propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará
como una restricción de la libertad de los particulares y
entidades para establecer y dirigir instituciones de ense-
ñanza, a condición de que se respeten los principios
enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada
en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que
prescriba el estado.”

Y por supuesto, el artículo 3o. de nuestra Carta Magna, la
Constitución Política –y social– de los Estados Unidos
Mexicanos.

Todo lo anterior referido a la problemática, ya resuelta en
muchísimos países del mundo, pero particularmente en
países latinoamericanos, de la discriminación y cuasi-te-
rrorismo económico llevado a cabo en algunas escuelas
particulares. La presente iniciativa ha querido ceñirse al te-
ma de la justicia distributiva en casos muy específicos, de
padres de familia que habiendo elegido para sus hijos la
educación en colegios administrados y dirigidos por parti-
culares, por diversas situaciones inesperadas se ven en la
imposibilidad de completar los pagos requeridos por la ins-
titución, ya iniciado o avanzado el ciclo escolar correspon-
diente para el que inscribieron a sus hijos. Cabe recalcar
que esta iniciativa no tiene como objeto ni puede conside-
rarse manipulable para tales fines, en los casos de padres
de familia que pudieran fraudulentamente inscribir a sus
hijos en dichas instituciones, sabiendo de antemano que no
podrían cubrir los costos acordados en los documentos y
contratos internos.

Habiendo dejado en claro lo anterior, se dan situaciones en
que, encontrándose los padres en incapacidad para cubrir
los costos, ya iniciado el periodo escolar para el que fue
inscrito su hijo, el colegio lleva a cabo medidas que van en
contra de los principios de derecho y del derecho humano
fundamental a la educación, enumerados arriba en este do-
cumento. Tales acciones van desde impedir al educando el
acceso a las instalaciones, o ya estando dentro, impedirle
–o sacarlo– la entrada del salón de clases, negársele la apli-
cación de exámenes o el registro de sus calificaciones, has-
ta cuestiones como la negativa a entregarle sus respectivos
documentos y constancias de estudio, a fin de continuar sus
estudios –su derecho, sin restricción por cuestiones econó-
micas– en otra institución. En casos muy lamentables se
dan situaciones de bullying institucional, en contra de di-
chos educandos, evidenciándolos y exponiéndolos ante la
burla de sus demás compañeros, quienes legitimados por
sus directivos escolares, se apresuran a discriminar al niño
por su situación económica.

Lo anterior no significa que la institución educativa parti-
cular no pueda, previendo situaciones recurrentes y prote-
giendo su propia sustentabilidad, negarle la reinscripción
para el siguiente ciclo escolar o impedirle el registro a más
miembros de la misma fuente económica, pero ello es muy
diferente a las acciones citadas en el párrafo anterior, cuya
diferencia radical estriba en el respeto esencial al acceso a
la educación, cuyo titular, el niño, niña o adolescente en es-
ta situación, merece total respeto, no ser discriminado, y no
ser impedido en su educación, hasta terminar el ciclo esco-
lar, para el cual fue inscrito y aceptado. Es por ello que en
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la presente reforma, se cuida de incluir el adjetivo “inscri-
to”, considerando este elemento, el diferenciador entre el
acceso o inclusión del educando en la institución. Se le
puede negar la inscripción en el caso de las instituciones
educativas particulares, para el ciclo siguiente a aquel en el
que se dio la crisis de pago, pero una vez inscrito, no se le
puede impedir el acceso hasta haber concluido dicho ciclo,
y con la importante aclaración de que se le debe entregar y
no se le puede negar a los padres, los documentos y cons-
tancias educativas comprobatorias de su hijo o sus hijos.

Lo anterior, por sugerente o conflictivo que pudiera pare-
cer, como propuesta legislativa, está respaldado amplia-
mente en el derecho comparado, teniendo para ello como
ejemplo, entre otras muchas legislaciones:

• La Ley 136-03 de República Dominicana

• Disposiciones y oficios de la Junta Interventora de Co-
legios Bilingües de Honduras

• Declaraciones del ministro de Educación de Ecuador,
Augusto Espinosa, del 23 de septiembre de 20154

• Sentencia T-967 de 2007, M.P. Manuel José Cepeda,
de la Corte Constitucional de Colombia

• Ley 29947 de Perú, etcétera.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración la
presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 32 y se adicionan las fracciones III Bis y VI al ar-
tículo 57 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 32 y se
adicionan las fracciones III Bis y VI al artículo 57 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 32. …

…

Las autoridades educativas velarán porque a ningún ni-
ño, niña o adolescente, inscrito en alguna modalidad
educativa, sea en la educación pública o la impartida
por particulares, le sea negado el acceso a la misma por
razones económicas.

Artículo 57. Los particulares que impartan educación con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios deberán:

I. …

II. …

III. …

III Bis. Garantizar el acceso a la educación así como
a los documentos y constancias probatorios de la
misma a todos sus alumnos inscritos, sin que medie
para ello discriminación por cuestiones económicas o
de cualquier otra índole. Los centros educativos par-
ticulares estarán impedidos para suspender a los
educandos por falta de pago por parte de sus padres
o tutores.

IV. …

V. …

VI. Informar en confidencialidad y respeto a los pa-
dres de familia sobre la situación financiera de los
pagos de sus hijos, absteniéndose de tratar el tema
entre los educandos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Queda derogada cualquier disposición de igual o
inferior rango cuyo contenido resulte contrario a lo esta-
blecido por el presente decreto.

Notas:

1 Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben
comportarse fraternalmente los unos con los otros.

2 Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades pro-
clamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, se-
xo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condi-
ción política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya ju-
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risdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país indepen-
diente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autó-
nomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

3 Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, de-
recho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protec-
ción contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra
toda provocación a tal discriminación.

4 http://www.eluniverso.com/noticias/2015/09/23/nota/5142410/esta-
prohibido-dejar-tomar-examenes-falta-pago, revisado el 05 de abril de
2016

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputadas:
Norma Edith Martínez Guzmán, Blanca Margarita Cuata Domín-
guez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Martínez. Túrnese a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos para dictamen. 

Aunque el diputado Ramírez Marín me solicita que haga-
mos una nueva ronda de presentación de iniciativas, la-
mento no poder obsequiar su petición porque no estábamos
programados para eso.

Continúe la Secretaría, por favor.

MINUTA

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los
artículos 39, 44 y 55 de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana
Díaz Lizama (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-2P-58

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTI-
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES

ÚNICO. Se reforman y se adicionan diversas disposicio-
nes de los artículos 39, 44 y 55 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para
quedar como sigue:

Artículo 39. El saldo de las subcuentas de vivienda causa-
rá intereses a la tasa que determine el Consejo de Adminis-
tración del Instituto.

...

Para obtener la cantidad básica se aplicarán, al saldo de las
subcuentas de vivienda, las tasas aplicables a cada una de
las denominaciones que integren los activos financieros del
Instituto, con base en la proporción que cada una de estas
denominaciones guarde sobre la suma del total de los acti-
vos financieros. Dichas tasas aplicables serán las siguien-
tes:

I. Para la proporción asociada a los créditos hipotecarios
denominados en Salarios Mínimos, será la tasa de incre-
mento al Salario Mínimo, sin que ésta pueda exceder la ta-
sa de incremento porcentual de la Unidad de Medida y Ac-
tualización (UMA) para el mismo periodo.

II. Para la proporción asociada a los créditos hipotecarios
denominados en Pesos, será la tasa de interés nominal
anual que resulte de promediar de manera aritmética, los
incrementos anuales que hubiese observado el Índice Na-
cional de Precios al Consumidor durante los últimos cinco
años calendario.

III. Para la proporción asociada a los activos financieros
no considerados en los párrafos anteriores, se le aplicará el
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retorno del portafolio de referencia que haya aprobado pa-
ra tal fin el Consejo de Administración a través de su Co-
mité de Inversiones o cualquier otro Órgano Colegiado de-
signado para la gestión de las inversiones del Instituto.

...

...

Artículo 44. El saldo de los créditos otorgados a los traba-
jadores a que se refiere la fracción II del artículo 42, se ac-
tualizará bajo los términos y condiciones que hayan sido
estipulados.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, para el
caso de los créditos otorgados en veces salario mínimo, en
el evento de que el salario mínimo se incremente por enci-
ma de la Unidad de Medida y Actualización, el Instituto no
podrá actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo
de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual
de dicha Unidad de Medida y Actualización durante el mis-
mo año.

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos, a la tasa que determine el
Consejo de Administración. Dicha tasa no será menor del
cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos.

El Instituto también otorgará, a solicitud del trabajador,
créditos en pesos o Unidades de Medida y Actualización
conforme a las reglas que al efecto determine su Consejo
de Administración, las cuales deberán propiciar que las
condiciones financieras para los trabajadores no sean más
altas que las previstas en los párrafos anteriores y previen-
do en todo momento las medidas para que se preserve la
estabilidad financiera del Instituto y se cubran los riesgos
de su cartera de créditos.

Los créditos se otorgarán’ a un plazo no mayor de 30 años.

Artículo 55. Independientemente de las sanciones especí-
ficas que establece esta Ley, las infracciones a la misma
que en perjuicio de sus trabajadores o del Instituto cometan
los patrones, se castigarán con multas por el equivalente de
tres a trescientas cincuenta veces el valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en el
que se cometa la violación.

...

...

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Instituto podrá seguir otorgando créditos para
la adquisición de vivienda que se referencien o actualicen
con base en el salario mínimo, en términos de los dispues-
to por el sexto transitorio del Decreto por el que se decla-
ran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016,
a partir del cual y hasta 720 días naturales posteriores a la
entrada en vigor del mismo se podrán otorgar dichos crédi-
tos.

Tercero. Los contratos que tenga celebrado el Instituto, vi-
gentes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto,
que utilicen el salario mínimo como referencia para cual-
quier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y
Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente
lo contrario. Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir de la
entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan
utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida o
Actualización.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 12 de abril de 2016.— Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), vicepresidenta; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Vivienda para dictamen.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR Y EXPIDE EL CÓDIGO
MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar,
y se expide el Código Militar de Procedimientos Penales.
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